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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2021 - 20 de junio de 2022

Acta de Plenaria número 278 de la sesión virtual del día martes 2 de 
noviembre de 2021

Presidencia de los honorables Representantes Jennifer Kristin Arias Falla, Carlos 
Adolfo Ardila Espinosa, Luis Alberto Albán Urbano.

En la República de Colombia, el día martes 2 de 
noviembre de 2021, abriendo el registro a las 3:30 p. m., 
e iniciando a las 3:50 p. m., atendiendo la convocatoria a 
sesión virtual o remota a través de la plataforma Google 
Meet, se reunieron los honorables Representantes que 
adelante se indican con el fin de sesionar de conformidad 
con el mandato legal, coordinada desde el Salón Elíptico 

del Capitolio Nacional por la Secretaria General de la 
Corporación.

El señor Presidente de la Corporación dispuso que 
los honorables Representantes se registraran por el 
sistema electrónico y manual, con el fin de establecer el 
quórum reglamentario, petición que fue cumplida, con el 
siguiente resultado:
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Excusas de los Representantes

- Jaime Felipe Lozada Polanco

- María José Pizarro Rodríguez

Los documentos originales de las excusas reposan 
en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara de 
Representantes.

Incapacidades de los Representantes

- Eloy Chichi Quintero Romero

Los documentos originales de las incapacidades 
reposan en la Subsecretaría General de la Honorable 
Cámara de Representantes.

La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría General 
dar lectura al Orden del Día. La Secretaría General 
procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES

LEGISLATURA 2021-2022

Del 20 de julio de 2021 al 20 de junio de 2022

(Primer Periodo de sesiones 20 de julio al 16 de 
diciembre de 2021)

Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 79 
Ley 5ª de 1992

SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día martes 2 de 
noviembre de 2021

Hora: 02:00 p. m.

“Para esta sesión se contará con la presencia de 
los delegados de todos los partidos y/o movimientos 

políticos en el Salón Elíptico y los demás representantes 
a la Cámara por la plataforma Meet”1

I

Llamado a lista y verificación del quórum

II

Himno Nacional de la República de Colombia

1   Con fundamento en la Resolución número 0777 del 
2020 del 6 de abril de 2020, expedida por la Mesa Di-
rectiva de la Corporación, adicionada por la Resolución 
número 1125 del 17 de julio de 2020.
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III

Proyectos para Segundo Debate

1.  Proyecto de Acto Legislativo número 320 de 
2021 Cámara, por medio del cual se reforma la justicia 
y se dictan otras disposiciones. – Primera Vuelta.

Autores: Senadores Fabio Raúl Amín Saleme, Germán 
Varón Cotrino, Paloma Susana Valencia Laserna, 
Armando Alberto Benedetti Villaneda, Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, Eduardo Emilio Pacheco Cuello, 
Miguel Ángel Pinto Hernández y los Representantes 
Julio César Triana Quintero, Jennifer Kristin Arias 
Falla, Óscar Hernán Sánchez León.

Ponentes Representantes Óscar Hernán Sánchez 
León, Buenaventura León León, César Augusto Lorduy 
Maldonado, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, Margarita 
María Restrepo Arango, Inti Raúl Asprilla Reyes, Luis 
Alberto Albán Urbano.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
1283 de 2021.

Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta del 
Congreso números 1453 de 2021 y 1459 de 2021(-).

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso números 1511 de 2021 y 1539 de 2021(-).

Aprobado en Comisión Primera: octubre 13 de 2021.

Anuncio: octubre 26 de 2021.

2.  Proyecto de Acto Legislativo número 146 
de 2021 Cámara, por medio del cual se modifica 
las funciones de Control Político del Congreso de la 
República. – Primera Vuelta.

Autores: Representantes Víctor Manuel Ortiz Joya, 
John Jairo Roldán Avendaño, Kelyn Johana González 
Duarte, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Nubia López Morales, 
José Luis Correa López, Ángel María Gaitán Pulido, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo, Carlos Julio 
Bonilla Soto, Crisanto Pisso Mazabuel, Nilton Córdoba 
Manyoma, Harry Giovanny González García.

Ponente: Representante Nilton Córdoba Manyoma.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
937 de 2021.

Publicación Ponencia Para Primer Debate: Gaceta del 
Congreso número 1154 de 2021.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 1511 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 28 de 
2021.

Anuncio: octubre 26 de 2021.

3.  Proyecto de Ley Estatutaria número 007 
de 2021 Cámara, por medio del cual se establecen 
disposiciones para el acceso por parte de mayores de 
edad al derecho fundamental a morir dignamente, bajo 
la modalidad de muerte médicamente asistida y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Representantes Juan Fernando Reyes 
Kuri, José Daniel López Jiménez, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Mauricio Andrés Toro Orjuela, Elizabeth Jay-
Pang Díaz, Jhon Arley Murillo Benítez, John Jairo Roldán 
Avendaño, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Jorge Enrique 
Benedetti Martelo, Carlos Germán Navas Talero, José 
Luis Correa López, Jaime Rodríguez Contreras, Rodrigo 

Arturo Rojas Lara, Juan Carlos Lozada Vargas, Juanita 
María Goebertus Estrada, Alejandro Alberto Vega Pérez, 
León Fredy Muñoz Lopera, Ángel María Gaitán Pulido, 
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, Norma Hurtado 
Sánchez, Faber Alberto Muñoz Cerón, Jorge Méndez 
Hernández, Katherine Miranda Peña, María José Pizarro 
Rodríguez, Catalina Ortiz Lalinde, Andrés David Calle 
Aguas, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Jairo Reinaldo 
Cala Suárez, Mauricio Parodi Díaz, David Ricardo 
Racero Mayorca, Álvaro Henry Monedero Rivera, 
Alejandro Carlos Chacón Camargo, Luciano Grisales 
Londoño, Luis Alberto Albán Urbano, César Augusto 
Lorduy Maldonado y los Senadores Guillermo García 
Realpe, Victoria Sandino Simanca Herrera, Antonio 
Sanguino Páez, Iván Cepeda Castro, Temístocles Ortega 
Narváez, Jorge Eduardo Londoño Ulloa, Armando 
Alberto Benedetti Villaneda, Andrés Cristo Bustos, Juan 
Luis Castro Córdoba, Luis Fernando Velasco Chaves, 
Horacio José Serpa Moncada, Angélica Lisbeth Lozano 
Correa.

Ponente: Representante Juan Fernando Reyes Kuri.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
951 de 2021.

Publicación Ponencia Para Primer Debate: Gaceta del 
Congreso número 1045 de 2021.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 1199 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: agosto 24 y 25 de 
2021.

Anuncio: octubre 26 de 2021.

4.  Proyecto de Acto Legislativo número 521 
de 2021 Cámara – 38 de 2021 Senado, por el cual se 
modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución 
Política otorgándole la categoría de distrito turístico, 
cultural e histórico al municipio de Puerto Colombia en 
el departamento del Atlántico. – Segunda Vuelta.

Autores: Representantes Martha Patricia Villalba 
Hodwalker, César Augusto Lorduy Maldonado, Alfredo 
Rafael Deluque Zuleta, Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce, Astrid Sánchez Montes de Oca, Modesto 
Enrique Aguilera Vides, Óscar Hernán Sánchez León, 
Karina Estefanía Rojano Palacio, Sara Elena Piedrahíta 
Lyons, Teresa de Jesús Enríquez Rosero, Mónica Liliana 
Valencia Montaña, Mónica María Raigoza Morales, 
Norma Hurtado Sánchez, Milene Jarava Díaz y los 
Senadores Armando Alberto Benedetti Villaneda, Efraín 
José Cepeda Sarabia, Mauricio Gómez Amín.

Ponente: Representantes Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
117 de 2021.

Publicación Ponencia Para Primer Debate (Segunda 
Vuelta): Gaceta del Congreso número 1154 de 2021.

Publicación Ponencia para Segundo Debate (Segunda 
Vuelta): Gaceta del Congreso número 1306 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera en Segunda Vuelta: 
septiembre 15 de 2021.

Anuncio: junio 2 de 2021.

5.  Proyecto de Acto Legislativo número 243 de 
2021 Cámara, por el cual se modifican los artículos 328 
y 356 de la Constitución Política otorgándole la categoría 
de distrito literario, cultural y turístico al municipio de 
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Aracataca en el departamento del Magdalena. – Primera 
Vuelta.

Autores: Representantes José Luis Pinedo Campo, 
Mauricio Parodi Díaz, Karina Estefanía Rojano Palacio, 
Modesto Enrique Aguilera Vides, José Gabriel Amar 
Sepúlveda, César Augusto Lorduy Maldonado, Eloy 
Chichi Quintero Romero, David Ernesto Pulido Novoa, 
Jhon Arley Murillo Benítez, Hernando Guida Ponce.

Ponente: Representante César Augusto Lorduy 
Maldonado.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
1078 de 2021.

Publicación Ponencia Para Primer Debate: Gaceta del 
Congreso número 1195 de 2021.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 1306 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: septiembre 9 de 
2021.

Anuncio: octubre 26 de 2021.

6.  Proyecto de Acto Legislativo número 002 
de 2021 Cámara, por medio del cual se modifica el 
artículo 49 de la Constitución Política de Colombia y se 
regulariza el cannabis de uso adulto. – Primera Vuelta.

Autores: Representantes Juan Carlos Lozada Vargas, 
Juan Fernando Reyes Kuri, Mauricio Andrés Toro 
Orjuela, Rodrigo Arturo Rojas Lara, José Daniel López 
Jiménez, Jorge Enrique Benedetti Martelo, Juanita María 
Goebertus Estrada, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Jhon 
Arley Murillo Benítez, Faber Alberto Muñoz Cerón, 
Katherine Miranda Peña, Carlos Germán Navas Talero, 
Ángel María Gaitán Pulido, Harry Giovanny González 
García, Catalina Ortiz Lalinde, María José Pizarro 
Rodríguez, Henry Fernando Correal Herrera, Andrés 
David Calle Aguas, Julián Peinado Ramírez, Elizabeth 
Jay- Pang Díaz, Inti Raúl Asprilla Reyes, Jairo Reinaldo 
Cala Suárez, Alejandro Alberto Vega Pérez, Luis Alberto 
Albán Urbano, Gabriel Santos García, Alfredo Rafael 
Deluque Zuleta, Alejandro Carlos Chacón Camargo, 
David Ricardo Racero Mayorca, Álvaro Henry Monedero 
Rivera, Teresa de Jesús Enríquez Rosero, Luciano 
Grisales Londoño, César Augusto Lorduy Maldonado y 
los Senadores Juan Luis Castro Córdoba, Horacio José 
Serpa Moncada.

Ponente: Representante Juan Carlos Lozada Vargas.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
935 de 2021.

Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta del 
Congreso número 989 de 2021.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 1148 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: agosto 18 y 24 de 
2021.

Anuncio: octubre 26 de 2021.

7.  Proyecto de ley número 172 de 2020 Cámara, 
por la cual se reestructura el Sistema Nacional de Salud 
de la Fuerza Pública, en materia de seguridad social 
para las Fuerzas Militares y la Policía Nacional y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, José Luis Correa López, Jennifer Kristin Arias 

Falla, Jairo Giovanny Cristancho Tarache, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Jairo Humberto Cristo Correa, 
Faber Alberto Muñoz Cerón.

Ponentes: Representantes Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, Jairo Giovanny Cristancho Tarache, Jennifer 
Kristin Arias Falla, José Luis Correa López.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
681 de 2020.

Publicación Ponencia Para Primer Debate: Gaceta del 
Congreso número 1355 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 757 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: marzo 25 de 2021.

Anuncio: octubre 26 de 2021.

8.  Proyecto de ley número 421 de 2020 Cámara, 
por medio del cual se toman medidas de transparencia 
con los usuarios, afiliados y pensionados del Sistema 
General de Pensiones.

Autores: Representantes Jennifer Kristin Arias Falla, 
Norma Hurtado Sánchez, Faber Alberto Muñoz Cerón, 
Jorge Enrique Benedetti Martelo, Ángela Patricia 
Sánchez Leal, Jairo Humberto Cristo Correa, Juan 
Diego Echavarría Sánchez, Jairo Giovany Cristancho 
Tarache, Jhon Arley Murillo Benítez.

Ponentes: Representantes Jennifer Kristin Arias 
Falla, Norma Hurtado Sánchez, Jairo Reinaldo Cala 
Suárez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
1000 de 2020.

Publicación Ponencia Para Primer Debate: Gaceta del 
Congreso número 1392 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 396 de 2021.

Aprobado en Comisión Séptima: abril 6 de 2021.

Anuncio: octubre 26 de 2021.

9.  Proyecto de ley número 164 de 2020 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de ley número 420 de 2020 
Cámara, por medio del cual se modifica la Ley 769 de 
2002, Código Nacional de Tránsito Terrestre, y se dictan 
otras disposiciones (Ley Guillermo Viecco).

Autores: Proyecto de ley número 164 de 2020 
Cámara: Representantes Norma Hurtado Sánchez, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker, Mónica María 
Raigoza Morales, Astrid Sánchez Montes de Oca, Sara 
Elena Piedrahíta Lyons, Teresa de Jesús Enrique, Mónica 
Liliana Valencia Montaña, Álvaro Henry Monedero 
Rivera, Oswaldo Arcos Benavides.

Proyecto de ley número 420 de 2020 Cámara: 
Representante Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Ponentes: Representantes Martha Patricia Villalba 
Hodwalker, Rodrigo Arturo Rojas Lara.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso números 
680 de 2020 y 1000 de 2020.

Publicación Ponencia Para Primer Debate: Gaceta del 
Congreso número 1193 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 345 de 2021.
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Aprobado en Comisión Sexta: marzo 24 de 2021.

Anuncio: octubre 26 de 2021.

10.  Proyecto de ley número 016 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se regula la evaluación y control de 
la destinación de los recursos recaudados por concepto 
de estampillas y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Nubia López Morales, Juan 
Fernando Reyes Kuri, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Edgar 
Alfonso Gómez Román, Alexander Bermúdez Lasso, 
Rodrigo Arturo Rojas Lara, Fabio Fernando Arroyave 
Rivas, Jezmi Lizeth Barraza Arraut, Adriana Gómez 
Millán.

Ponentes: Representantes Fabio Fernando Arroyave 
Rivas, Jhon Jairo Berrío López, Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce, John Jairo Cárdenas Morán, Silvio 
José Carrasquilla.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
628 de 2020.

Publicación Ponencia Para Primer Debate: Gaceta del 
Congreso número 997 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 1498 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: octubre 8 de 2020.

Anuncio: octubre 26 de 2021.

11.  Proyecto de ley número 377 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se crea el régimen de Zona 
Turística, Económica y Social Especial (ZTESE) para los 
municipios limítrofes del departamento de Nariño con la 
República del Ecuador.

Autores: Representantes Hernán Gustavo Estupiñán 
Calvache, Diela Liliana Benavides Solarte, Teresa de 
Jesús Enríquez Rosero y los Senadores Myriam Alicia 
Paredes Aguirre, Carlos Eduardo Enríquez Maya.

Ponentes: Representantes Bayardo Gilberto 
Betancourt Pérez, Carlos Julio Bonilla Soto, Carlos 
Alberto Carreño Marín.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
830 de 2020.

Publicación Ponencia Para Primer Debate: Gaceta del 
Congreso número 1264 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 446 de 2021.

Aprobado en Comisión Tercera: abril 20 de 2021.

Anuncio: octubre 26 de 2021.

12. Proyecto de ley número 128 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se modifica el artículo 1° de la Ley 
107 de 1994 y los artículos 14 y 23 de la Ley 115 de 
1994, con el fin de establecer la enseñanza obligatoria de 
clases de urbanidad, civismo, transparencia y moralidad 
pública, en la educación básica primaria, secundaria y 
media, y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Rubén Darío Molano 
Piñeros, Juan Fernando Espinal Ramírez, Christian 
Munier Garcés Aljure, Juan David Vélez Trujillo, José 
Jaime Uscátegui Pastrana, Margarita María Restrepo 
Arango, Juan Manuel Daza Iguarán, Yenica Sugein 
Acosta Infante, Óscar Darío Pérez Pineda, Edwin Gilberto 
Ballestero Archila, Adriana Magali Matiz Vargas, Julio 
César Triana Quintero, Erwin Arias Betancur, Harry 

Giovany González García, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, Nilton Córdoba Manyoma, Buenaventura León 
León, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda.

Ponentes: Representantes Esteban Quintero Cardona, 
Luis Fernando Gómez Betancourt, Ciro Antonio 
Rodríguez Pinzón.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
671 de 2020.

Publicación Ponencia Para Primer Debate: Gaceta del 
Congreso número 1431 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 625 de 2021.

Aprobado en Comisión Sexta: mayo 19 de 2020.

Anuncio: octubre 25 de 2021.

13.  Proyecto de ley número 039 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se adiciona un parágrafo al artículo 
91 de la Ley 1708 de 2014 y se regula la transferencia a 
título gratuito de los bienes con extinción de dominio a 
los municipios y distritos.

Autores: Representantes Juan Fernando Reyes Kuri, 
Catalina Ortiz Lalinde.

Ponentes: Representantes Juan Fernando Reyes 
Kuri, John Jairo Hoyos García, Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga, Erwin Arias Betancur, José Gustavo Padilla 
Orozco, Juanita María Goebertus Estrada, Luis Alberto 
Albán Urbano, Carlos Germán Navas Talero, Ángela 
María Robledo Gómez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
644 de 2020.

Publicación Ponencia Para Primer Debate: Gaceta del 
Congreso número 879 de 2020.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 988 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: junio 9 de 2021.

Anuncio: octubre 26 de 2021.

14.  Proyecto de ley número 491 de 2020 Cámara 
“Ley de alivios para las instituciones de educación 
prescolar básica y media.

Autores: Representantes Rodrigo Arturo Rojas Lara, 
Juan Carlos Lozada Vargas, Jorge Méndez Hernández, 
Jairo Humberto Cristo Correa, Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Martha Patricia 
Villalba Hodwalker, Gabriel Jaime Vallejo Chujfi, 
Mónica Liliana Valencia Montaña, Aquileo Medina 
Arteaga, Emeterio José Montes de Castro, Diego Patiño 
Amariles, Álvaro Henry Monedero Rivera, Alexander 
Harley Bermúdez Lasso, Víctor Manuel Ortiz Joya, 
Carlos Julio Bonilla Soto, John Jairo Roldán Avendaño, 
Kelyn Johana González Duarte, Nubia López Morales, 
Silvio José Carrasquilla Torres.

Ponentes: Representantes Kelyn Johana González 
Duarte, Carlos Mario Farelo Daza.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
1257 de 2020.

Publicación Ponencia para Primer Debate: Gaceta del 
Congreso números 309 de 2021 y 1072 de 2021.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 1367 de 2021.
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Aprobado en Comisión Tercera: mayo 24 de 2021.

Anuncio: octubre 25 de 2021.

15.  Proyecto de ley número 475 de 2020 Cámara 
– 157 de 2020 Senado, por medio del cual se modifica el 
Código Penal Colombiano ley 599 de 2000, adicionando 
una circunstancia de agravación punitiva consagrado en 
el artículo 188-b, se modifica su parágrafo y se adicionan 
unos parágrafos al citado artículo.

Autores: Senadores John Milton Rodríguez, Eduardo 
Emilio Pacheco Cuello, Edgar Enrique Palacio Mizrahi 
y el Representante Carlos Eduardo Acosta Lozano.

Ponentes: Representantes Harry Giovanny González 
García, Julián Peinado Ramírez, Adriana Magali Matiz 
Vargas, Jorge Méndez Hernández, Jorge Enrique Burgos 
Lugo, Juanita María Goebertus Estrada, Henry Cuellar 
Rico, Luis Alberto Albán Urbano, Ángela María Robledo 
Gómez, Carlos Germán Navas Talero.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
615 de 2020.

Publicación Ponencia Para Primer Debate: Gaceta del 
Congreso número 336 de 2021.

Publicación Ponencia para Segundo Debate: Gaceta 
del Congreso número 1330 de 2021.

Aprobado en Comisión Primera: julio 28 de 2021.

Anuncio: octubre 26 de 2021.

IV

Anuncio de proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 03 de 2003)

V

Negocios sustanciados por la Presidencia

VI

Lo que propongan los honorables Representantes

La Presidente,

JENNIFER KRISTIN ARIAS FALLA

El Primer Vicepresidente,

CARLOS ADOLFO ARDILA ESPINOSA

El Segundo Vicepresidente,

LUIS ALBERTO ALBÁN URBANO

El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

Notas:

El correspondiente ID para ingresar a la sesión 
plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los 
proyectos de ley y/o actos legislativos: proposiciones.
plenariasvirtuales@camara.gov.co

• Para impedimentos a los proyectos de ley y/o 
actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co

• Para proposiciones de debates de control 
político y constancias:

subsecretaria@camara.gov.co

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

… Servicios Generales de la Fuerza pública y demás 
que siempre hacen un trabajo muy importante para 
nosotros, saludo de manera especial a los colombianos, 
vamos a dar inicio a la sesión Plenaria del día de hoy 
con el acompañamiento sabiduría de Dios y de la Virgen. 
Señor secretario, por favor, abrir el registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Muy buenos días a la presidenta, a todo el resto de la 
mesa directiva, a los Honorables Representantes, a los 
que nos están sintonizando, muy buenas tardes, se abre 
el registro para verificación del quórum siendo las 3:30 
p. m. del día 2 de noviembre de 2021, pueden registrarse, 
señores representantes.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Óscar Leonardo Villamizar Meneses:

Secretario, Villamizar, ¿podría registrarme que no me 
ha podido abrir la plataforma?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Queda registrado, doctor Óscar Villamizar. 

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, John Jairo Bermúdez Garcés:

Señor secretario, John Jairo Bermúdez Garcés, para 
que me registre manualmente, muy amable, una feliz 
tarde.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Jhon Jairo Bermúdez, queda registrado.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Ángel María Gaitán Pulido:

Ángel María Gaitán, si es tan amable, secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ángel Gaitán queda registrado y todos los que están 
aquí en el elíptico, ya el doctor Ávila los ha registrado a 
todos, al doctor Buenaventura, al doctor Germán Navas 
Talero, Katherine Miranda, doctor Toro Mauricio, Juan 
Manuel Daza, Inti Asprilla, Aquileo Medina, Lorduy, la 
doctora Perdomo, Ciro Fernández, Omar Restrepo, Jaime 
Contreras Reinales, Juan Carlos, Luciano Grisales, Juan 
Carlos Rivera. 

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, David Ricardo Racero Mayorca:

Secretario David Racero, por favor.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Harold Valencia.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, David Ricardo Racero Mayorca:

David Racero, para registrarme, por favor. 
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

David Racero queda registrado.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, David Ricardo Racero Mayorca:

Gracias.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Diego Osorio.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Jairo Giovany Cristancho Tarache:

Secretario, Jairo Cristancho para registrarme, gracias.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Queda registrado doctor Cristancho.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Jhon Arley Murillo Benítez:

Secretario, igualmente Jhon Arley Murillo, por favor, 
para pedir mi registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Queda registrado Jhon Arley Murillo.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Jhon Arley Murillo Benítez:

Buenas tardes para todos y todas.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Buenas tardes doctor, registramos también presencial 
al doctor Julián Peinado Ramírez desde el elíptico, se 
registran presencialmente al Representante Elbert Díaz 
Lozano, a la doctora Elizabeth Jay-Pang, a la doctora 
Marta Villalba, también registramos presencialmente al 
doctor Armando Zabaraín, Hernán Garzón, Diego Osorio, 
también ya lo habíamos registrado ya, la Representante 
Juanita Goebertus, Katherine Miranda, Mauricio Toro, 
Fabián Díaz, Germán Navas, Inti Asprilla, Omar de Jesús 
Restrepo, todos presentes en el salón elíptico, Jorge Gómez 
Gallego también presente en el elíptico, se registran 
presencialmente también al representante Ricardo Ferro, 
Modesto Aguilera, también registramos su presencia en 
el salón Elíptico, registramos presencialmente también al 
representante Joaquín Marchena. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Registramos presencialmente al representante 
Crisanto Pisso, igualmente al representante José Vicente 
Carreño desde el salón Elíptico. 

Se registra a la doctora Ángela Sánchez, también, de 
forma presencial.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Jaime Armando Yepes Martínez:

Mi querido doctor, Jaime Yepes, presente.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Queda registrado, manualmente, doctor Jaime Yepes. 

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Jaime Armando Yepes Martínez:

Muchas gracias doctor, un abrazo.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se registra desde el Elíptico al representante Carlos 
Ardila, vicepresidente de la corporación.

Intervención de la Honorable Representante a la 
Cámara, Irma Luz Herrera Rodríguez:

Secretario, ¿podría registrar mi asistencia, por favor?, 
Irma Herrera, no lo he podido hacer desde el sistema.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Buenas tardes, doctora Irma, queda registrada. 

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Luis Fernando Gómez Betancourt 

Fernando Gómez, presente, Fernando Gómez, 
presente.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Queda registrado, doctor Luis Fernando Gómez 
Betancurt, registramos también presencialmente al 
representante Juan Fernando Espinal. 

Intervención de la Honorable Representante a la 
Cámara, Yenica Sugein Acosta Infante:

Secretario, secretario, secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, doctora Yenica.

Intervención de la Honorable Representante a la 
Cámara, Yenica Sugein Acosta Infante:

Muy buenas tardes, me puedes confirmar, por favor, 
si estoy registrada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ya está registrada, doctora Yenica Acosta. 

Se registra presencialmente al representante Alfredo 
Deluque, de igual manera al representante José Amar 
desde el salón Elíptico, queda registrado doctor Amar. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor secretario, vamos, por favor, a certificar el 
quórum.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora presidenta, se ha constituido el quórum 
decisorio, 97 votos en plataforma y, ¿cuántos?, 97 en 
plataforma y 38 manuales para un total registrado de 
137 honorables representantes, perdón, 136 honorables 
representantes.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias, señor secretario, por favor, darle lectura al 
Orden del Día, vamos a darle lectura solamente al Orden 
del Día, las proposiciones las vamos a leer y a someter de 
manera individual.
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- ORDEN DEL DÍA 

Señora presidenta, ha sido leído el Orden del Día 
para la sesión plenaria de hoy, perdón, 2 de noviembre 
de 2021.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor secretario, vamos entonces a someter en 
consideración el Orden del Día leído, ¿señor? la 
proposición la vamos a someter después del Orden del 
Día, ¿lo quiere someter con el Orden del Día?, no porque 
es que someto primero el Orden del Día y después lo 
someto la proposición, ¿qué? ¿señor?

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Inti Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias, señora presidenta, usted ha tenido 
por costumbre permitir que los representantes que tienen 
proposiciones, sean sometidas al momento de la votación 
del Orden del Día, yo he presentado una proposición que 
a mi modo de ver es una discusión inaplazable al interior 
de la Cámara Representantes, hoy Bogotá está operando 
al ciento por ciento (100%) de aforo en sus empresas, 
repito, hoy Bogotá está operando al ciento por ciento 
(100%) de aforo en sus empresas, yo he presentado una 
proposición para que el Congreso haga lo propio, es decir 
que empiece a operar ciento por ciento (100%) de manera 
presencial, de tal manera que hay dos opciones, señora 
presidenta:

La primera usted sigue la costumbre que ha tenido 
habitualmente de permitir que se sometan a votación 
y a consideración las proposiciones y si no es así, si 
usted no lo considera de tal manera, le solicito someta 
a consideración la proposición de cambio en el Orden 
del Día, en el cual se pide que se pase al punto primero 
lo que ordinariamente está en el punto sexto, que es lo 
que pongan los Honorables Representantes, reitero, yo 
creo que llegó la hora, honorables colegas, por el bien 
de ustedes y por la imagen del Congreso, no seguir en 
este privilegio de clases que estamos sentando y que 
arreglemos esta situación de una vez por todas, muchas 
gracias, señora presidenta. 

Intervención del Representante a la Cámara, 
Carlos Germán Navas Talero:

Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perdóneme un segundito, doctor Navas, doctor Inti, 
usted lo que quiere es que, sometamos al primero el de 
proposiciones y varios, para cambiar el Orden del Día es 
lo que usted me está pidiendo, ¿cierto?, si usted lo quiere 
lo votamos así, o si usted quiere pues votamos el Orden 
del Día y posterior a eso votamos las proposiciones, eso 
es lo que estoy proponiendo, votamos el Orden del Día 
y luego le voto las proposiciones sin problema, la idea 
es votar todas las proposiciones de una, para no entrar 
a votar ahorita abrir registro, votar la proposición no sé 
qué, entonces déjeme yo apruebo el Orden del Día y le 
votamos la proposición de una vez, no se preocupe que 
no le voy a quedar mal en su proposición, doctor Navas.

Intervención del Representante a la Cámara, 
Carlos Germán Navas Talero:

Mire, doctora, coincido con la observación hecha por 
Inti Asprilla, no se justifica, en momento alguno que la 
Cámara siga sesionando en remoto, eso se justificaba 
cuando no estaban todos vacunados, aquí está todo el 

mundo vacunado, que hay personas que les fascina 
legislar desde las camionetas de tienda en tienda, allá 
ellos, pero creo que el fallo de la Corte Constitucional 
es exacto, en casos excepcionales y aquí pareciera que 
la deserción la están convirtiendo en regla, creo que ya 
no hay justificación ninguna para que no estén acá, no la 
hay, porque todos están vacunados, luego todos deberían 
estar acá y todo debería ser presencial, salvo en casos 
excepcionales, de resto es patrocinar la vagancia, gracias. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias, doctor Navas, vamos entonces para tener 
claridad, doctor Inti, doctor Navas y a todos los que han 
firmado la proposición, vamos a probar el Orden del Día 
y posterior a eso vamos a votar la proposición que han 
firmado el doctor Inti y varios de ustedes, la vamos a 
someter a consideración, a discusión para que tengan la 
tranquilidad que no se va a dejar al final, sino al principio, 
para que estén todos tranquilos al igual que tengo acá una 
serie de audiencias públicas y un control político que 
también vamos a someter, pero voy a someter inicialmente 
el Orden del Día solamente y luego las proposiciones, 
¿vale?, ¿estamos?, vamos entonces, señor secretario, se 
pone en consideración el Orden del Día, anuncio que se 
somete a consideración, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra, señor secretario, ¿aprueba esta plenaria el Orden 
del Día leído?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La presidente somete a consideración de la Honorable 
Plenaria el Orden del Día leído y posteriormente va 
a someter las proposiciones incluyendo la del doctor 
Inti Asprilla que va de primero, si alguien va a votar 
negativamente, por favor, lo informa a la Plenaria, señora 
presidenta, ha sido aprobado, por unanimidad, el Orden 
del Día propuesto por la mesa directiva. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, entonces ahora sí vamos con la proposición 
del doctor Inti Asprilla, doctor Mantilla, por favor, leer 
la proposición, para que los compañeros conozcan el 
contenido.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Dice así: El Congreso de la República, Proposición 
a Plenaria de la Cámara de Representantes; el Congreso 
de la República fue priorizado para la vacunación desde 
el 22 de junio 2021, circunstancia en virtud de la cual 
la mayoría de los miembros de esta corporación cuentan 
con el esquema completo y el beneficio que dicho biólogo 
garantiza, biológico, garantiza en contra de los efectos 
del Covid-19, la Corte en Sentencia 242 de 2020, dejó 
en claro que la manera de sesionar del Congreso es un 
asunto que únicamente le incumbe a la rama legislativa 
y que con arreglo a lo que permite su propio reglamento, 
este que además está establecido en una norma orgánica, 
que forma parte del bloque de Constitucionalidad, la 
Resolución número 1315 de 2021, prorroga la emergencia 
sanitaria, hasta el 30 de noviembre 2021 y dentro de las 
medidas impartidas expone, “2.10, los responsables de 
las actividades sociales y económicas del Estado deben 
garantizar las condiciones de bioseguridad para el retorno 
gradual y progresivo al entorno laboral de acuerdo con 
las diferentes estrategias de organización que cada uno 
adopte”. En ese sentido la Cámara de Representantes 
ha tomado las medidas pertinentes para implementar el 
regreso gradual a las actividades presenciales, elemento 
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que puede verse complementado con lo expuesto por la 
Resolución número 777 de 2021 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, que se encarga de exponer las fases por 
las que debe pasar el regreso a la presencialidad, norma 
en virtud de la cual nos encontramos en el ciclo 3, con un 
índice de resiliencia de 0.78 en Bogotá, ciudad en donde 
se han logrado 0 muertes durante 3 días consecutivos, 
según reciente reporte del Ministerio de Salud. 

Atendiendo los aspectos mencionados se propone 
a la Plenaria de la Cámara de Representantes, retornar 
a la presencialidad, adoptando las adecuaciones 
pertinentes para garantizar las medidas de cuidado 
durante la actividad congresional, uso de salones alternos 
para garantizar la distancia mínima recomendada, un 
metro, sesionando presencialmente desde el Capitolio, 
circunstancia que se justifica en virtud de las cifras 
reportadas y de la decisión del distrito capital de autorizar 
a partir del primero de noviembre el aforo del ciento 
por ciento (100%) en las empresas y posteriormente en 
el sector de entretenimiento, 16 de noviembre, motivo 
por el cual no existe razón ni presentación alguna, ante 
la opinión pública para la Cámara de Representantes, 
continúe funcionando bajo la modalidad virtual, cuando 
la mayoría de los colombianos están laborando de manera 
presencial con las debidas previsiones para salvaguardar 
su salud y la de su comunidad.

Firma la proposición: Inti Raúl Asprilla Reyes, 
Fabián Díaz Plata, Katherine Miranda, Mauricio Toro, 
Juanita Goebertus, Omar Restrepo, Jorge Gómez, Jaime 
Rodríguez, Alberto Albán, Ciro Fernández y otras firmas 
ilegibles. 

Ha sido leída, señora presidenta, la proposición que 
busca retornar a la presencialidad en las sesiones de la 
corporación.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Vamos entonces a meter en consideración esta 
proposición, se abre la discusión, doctor Inti Asprilla 
y después doctor Gabriel Santos, doctor Inti, tiene tres 
minutos, por favor, yo se lo alargo, tranquilo, por favor, 
para la palabra, para el doctor Inti, gracias.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Inti Raúl Asprilla Reyes:

Muchas gracias, señora presidenta, en primer lugar 
agradecer a usted el gesto, la diferencia de permitir que 
este debate se dé al interior de la Cámara Representantes, 
la cuestión es la siguiente, queridos colegas, desde el 
comienzo varios representantes de la oposición hemos 
sostenido que el Congreso debería operar ciento por 
ciento (100%) presencialmente, sin embargo, en medio de 
la discusión y esa incertidumbre que generó la llegada del 
Covid en su momento, se pensaba que el Congreso tenía 
que circunscribirse o seguir las directivas del ejecutivo.

La Corte Constitucional tal y como se dice en la 
proposición,, estableció claramente que el Congreso tiene 
la autonomía para decidir cómo operar, sin embargo, las 
mayorías de este Congreso decidieron operar de acuerdo 
a las restricciones que en materia sanitaria estaban 
dando, estaban siendo dadas por el Gobierno sin estar 
obligado a ello, ahora tenemos la siguiente situación y 
por eso la proposición, a nivel sanitario en la ciudad de 
Bogotá y a nivel de contagios en la ciudad de Bogotá, 
no hay justificación alguna para que el Congreso, opere 
como está operando en este momento, los índices de 
vacunación, de muertes, de contagio, de ocupación, de 
UCI, han permitido que hoy en la ciudad de Bogotá todas 

las empresas estén operando al ciento por ciento (100%) 
de presencialidad, nosotros en cambio en este momento 
estamos operando, lo cuento mal, al veinte, veinticinco 
por ciento (20, 25%). 

Entonces, yo le planteo a la Plenaria que llegó la 
hora de tomar una decisión acorde con lo que ustedes 
mismos dijeron en su momento, y era que iban a operar 
presencialmente en la medida en que las condiciones 
sanitarias lo permiten, las condiciones sanitarias lo 
permiten, no sólo para las empresas, sino que dentro 
de dos semanas va a poder haber eventos masivos en 
la ciudad de Bogotá, conciertos, etcétera, entonces, lo 
que estamos proponiendo es simplemente que se vote 
favorablemente esta proposición y que acabemos con la 
virtualidad por que la situación a nivel de contagios, a 
nivel sanitario en este momento en la ciudad de Bogotá 
lo permite, muchas gracias, señora presidenta y lo digo 
de verdad, creo que esto ya es por el bien de ustedes y 
creo que ya las condiciones están dadas, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Santos, tiene tres minutos. 

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Gabriel Santos García:

Gracias, presidenta, yo quiero de manera enfática 
sumarme a esta proposición, recordarle también a los 
colegas que el 27 de julio hicimos una solicitud en este 
mismo sentido con unos argumentos muy similares, 
fuimos priorizados por encima de cualquier estándar 
médico por el Plan Nacional de Vacunación, de acuerdo 
a las guías del Ministerio de Salud, se nos permitió 
a nosotros adelantarnos la fila por considerar que 
nuestras funciones eran esenciales para el desarrollo de 
la democracia y ya hoy nosotros no podemos decir que 
tenemos el mismo nivel de conocimiento de lo que viene 
ocurriendo con el virus, que lo que teníamos hace un 
año, yo fui uno de los más acérrimos defensores de la 
virtualidad, porque creí que este país no podía quedarse 
sin un Congreso deliberante en medio de la pandemia por 
allá en el mes de marzo del año 2020, cuando no teníamos 
ni idea cómo se contagiaba uno, cuáles eran los medios y 
los vehículos más peligrosos para hacerlo, lo que pasa es 
que hoy ya sabemos cómo se contagia uno, ya sabemos 
cómo manejar esos contagios y sabemos qué hacer para 
no contagiarnos, si a eso le sumamos a las cifras que 
dan los proponentes de la proposición, es absolutamente 
injustificable que el Congreso de la República tenga hoy 
cualquiera de sus miembros votando y deliberando de 
manera virtual.

No hay una justificación que le permita a este 
Congreso hacer una reflexión para permitir que tantos de 
nosotros no estemos hoy acá pero por el contrario a veces 
aparezcamos en las Cámaras votando desde camionetas, 
a veces estemos en eventos de cualquier índole, bien sea 
política o social, votando, deliberando, por medio de las 
plataformas lo que en su momento fue una excepción, 
hoy se convirtió en la regla, bien lo dicen los colegas no 
somos más del veinte por ciento (20%) y por el contrario 
yo siempre veo a las mismas caras acá, con alguna u otra 
diferencia pero siempre son el mismo veinticinco, treinta 
por ciento (25%, 30%) de congresistas que vienen y por 
el contrario ve uno en redes sociales a otros asistiendo a 
eventos masivos, pero no asistiendo a sus obligaciones 
constitucionales, no hay una justificación para que 
nosotros sigamos sesionando de manera virtual, no hay 
ninguna justificación para que ninguna de las comisiones 
siga deliberando y votando con esos medios mixtos 
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con los que se viene haciendo, por el contrario somos 
nosotros el único sector en el país que sigue de alguna 
forma beneficiándose de enormes sueldos con pocas 
obligaciones, pudiendo hacerlas además por medios 
virtuales, presidenta, yo invito a los compañeros y a 
ustedes en la mesa directiva, a liderar de manera decisiva 
el retorno inmediato a la presencialidad irrestricta, no 
hay una justificación para que desde el día de mañana 
haya más de un colega votando y deliberando de manera 
virtual, gracias, señora presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Jairo Cristancho y luego el doctor Gómez, tres 
minutos cada uno.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Jairo Giovany Cristancho Tarache: 

Presidenta, buenas tardes a usted, a todos los 
compañeros, voy a hacer una intervención para esta 
proposición, presidenta.

Yo creo que estamos de acuerdo en que la mesa 
directiva, cuando lo tomen a bien, nos van a convocar 
presencial, allí estaremos y de verdad que yo creo que 
es algo que si ustedes lo ven, que ya es necesario y que 
se puede hacer que garantizan todas las medidas de 
bioseguridad, allí estaremos, pero lo que sí no es, es que 
se le puede dejar el mensaje a los colombianos, que por 
estar en virtualidad por algo a lo que nos llevó la pandemia 
en un momento difícil en nuestras vidas, que no sabíamos 
ni que hacer, ni salía una vacuna, inicialmente hace más 
de año y medio, no podemos decirle a los colombianos 
mentiras, en el sentido de que no se ha trabajado.

Yo creo que este Congreso, ha sido responsable, 
colombianos, compañeros, vemos en el período anterior 
del presidente Blanco, Cuenca, estuvo que estuvo que 
fue el que inició, termino inició el tema de la pandemia 
y le tocó de alguna manera llevar a la virtualidad, 
después el presidente Blanco y usted ahora presidenta, 
con responsabilidad se ha trabajado más que nunca, yo 
sí quisiera que mostraran las estadísticas de cuántos 
proyectos de ley se han hecho ley de la República, cuántas 
convocatorias nos han hecho comisiones y en plenarias, 
creo que mucho más en intensidad horaria, incluso, 
que cuando se hace presencialmente, aquí no estoy 
justificando que no se haga presencialmente, lo que estoy 
diciendo es que no se le puede decir a los colombianos 
que no hemos trabajado, que no hemos debatido, que no 
se ha cumplido nuestro trabajo, creo que, doctor Pinedo, 
usted más que nadie lo sabe, que hemos cumplido a los 
colombianos, si ustedes, querida presidenta, nos invitan 
a que sea presencial, ahí estaremos todos, seguro que 
mañana mismo y yo creo que hemos sido responsables, 
porque siempre que hemos tenido que ir a hacer nuestras 
ponencias de nuestros proyectos de ley, cuando somos 
coordinadores ponentes o cuando somos autores de un 
proyecto, allí estamos presencialmente, entonces lo 
que sí quiero decirle, presidenta, esa decisión la deben 
tomar ustedes de acuerdo al tema sanitario, al tema a 
las conductas de bioseguridad que maneje la Cámara de 
Representantes, pero decir a los colombianos que gracias 
a Dios tienen un Congreso responsable que ha trabajado 
y que las estadísticas así lo demuestran, gracias, querida 
presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Gómez, tres minutos, después el doctor 
Mauricio Toro Zabaraín, Edward y Katherine.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Jorge Alberto Gómez Gallego:

Sí, señora presidenta, yo creo que la presencialidad 
además es una vacuna contra las jugaditas, esta mañana 
usted, señora presidenta, trató de meternos un gol en la 
Comisión de Acreditación Documental, nos enviaron un 
oficio por orden suya, el secretario nos envía un oficio a 
la Comisión de Acreditación Documental, que dice que 
es por instrucciones de la señora presidenta, nos envía 
un oficio para decir que debemos estudiar la viabilidad 
jurídica y revisar y aprobar la hoja de vida del reemplazo 
del doctor Edwin Ballesteros en el Congreso y en la 
documentación que se nos anexa, está el certificado 
de que el doctor Edwin Ballesteros estaba vinculado 
formalmente a un proceso penal por corrupción y la 
constitución colombiana.

En el artículo 134 dice expresamente, que quienes 
renuncien estando vinculados formalmente a un 
proceso penal por ese tipo de delitos no pueden ser 
reemplazados y a nosotros nos llega en una virtualidad 
que aprobemos una hoja de vida y muchos compañeros 
pensaron que solamente se iba a revisar una hoja de 
vida, afortunadamente nos dimos cuenta de que lo que 
nos habían enviado era una invitación al prevaricato, nos 
estaban invitando a que aprobáramos una hoja de vida 
y una viabilidad jurídica para reemplazar una curul que 
no se puede reemplazar, que tiene que tener silla vacía y 
yo quiero hacer esta denuncia pública, porque ahí está el 
oficio que dice el secretario que es por instrucciones de la 
señora presidenta, les envío este oficio, afortunadamente 
la Comisión de Acusaciones no vota preguntando por, 
¿cómo se vota?, y logramos la discusión y devolvimos el 
oficio a la secretaría y a la presidencia de la Cámara, pero 
claro, es que en la virtualidad esas jugaditas son fáciles 
de pasar, yo también exijo que aprobemos el retorno a la 
presencialidad, la presencialidad es la vacuna contra las 
jugaditas, contra la antidemocracia y contra los goles que 
nos quieren meter de manera disimulada, gracias, señora 
presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Gómez, le voy a dar respuesta a su inquietud; 
lo primero, es que no hay ninguna jugadita, lo segundo 
es que yo le contesté hoy un derecho de petición a la 
persona que reemplazaría al doctor Edwin Ballesteros 
diciéndole que, según lo que me respondió la Corte 
Suprema de Justicia, él se encuentra imputado y por tanto 
no puedo darle posesión, o no le podemos dar posesión, 
la secretaría general y ya lo va a explicar. 

El secretario general hizo eso para poder darle 
alcance a la respuesta que se dio, diciendo la situación 
en la que se encontraba el representante y por tanto por 
esa razón la secretaría, y secretario, le voy a pedir que 
usted explique la posesión y por tanto la posesión del 
secretario, era para darle alcance, así que yo le pido el 
favor, doctor Gómez, con todo el respeto, así como yo 
lo respeto, que también usted a mí me respete, porque yo 
en ningún momento he hecho ninguna jugadita y por el 
contrario como consta en la respuesta que di a la persona 
que me solicitó la posesión, fui muy clara, diciéndole que 
atendiendo a la ley no puede tomar posesión, puesto que 
la Corte Suprema me respondió diciendo que la persona 
en cuestión se encontraba imputada y legalmente no la 
puedo posesionar, así que, sí, le pido el favor, doctor 
Gómez, que no acusemos a las personas de esa manera, si 
usted gusta usted puede llamarme y me pregunta que por 
qué estamos haciendo esto, aunque ya el secretario le va a 
dar una respuesta, pero no acuse a las personas de manera 
anticipada, cuando además yo le di respuesta a la persona 
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interesada en posesionarse diciéndole que en atención a 
la respuesta de la Corte no podía tomar posesión, doctor 
Mantilla.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Inti Raúl Asprilla Reyes:

Una réplica, señora presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Ya, pero primero le va a responder a usted el doctor 
Mantilla el resto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí, señora presidenta, en el momento respecto a la 
declaración que está exigiendo la doctora Liliana Cote, 
quien aspiraba o aspira a ser el reemplazo del doctor 
Edwin Ballesteros, en vista de su renuncia aceptada por 
la Plenaria de la Corporación, nos hemos dado la tarea en 
cumplimiento de la Ley 5ª y específicamente del artículo 
278, donde señala las faltas absolutas de un congresista, 
en este se señala en la parte final de dicho artículo, dice 
así: En este evento el reemplazo deberá acreditar ante 
la Comisión de Acreditación Documental su condición 
de nuevo congresista según certificación que al efecto 
expida la competente autoridad de la organización 
nacional electoral, existen unos procedimientos hechos 
por la señora Cote, existe una aceptación de la renuncia 
por parte de la Plenaria, con base en esos hechos la señora 
ha establecido un derecho de petición y ha impetrado 
el inicio mediante otro derecho de petición una acción 
de cumplimiento, como es una autoridad importante 
dentro del artículo 278, la respuesta que deba dar la 
Comisión de Acreditación, porque así lo establece la ley, 
se trasladó para darle una correcta respuesta, así como 
lo dijo la señora presidenta, existiendo en estos instantes 
un pronunciamiento de la Honorable Corte Suprema 
de Justicia, que ha establecido que el señor Edwin 
Ballesteros, el representante a la Cámara en el momento 
en que fue trasladado su expediente a la Fiscalía General 
de la Nación, existía ya una vinculación formal al proceso 
en el cual se está llevando a cabo un procedimiento 
judicial en su contra, estando vinculado.

Es claro que se produce lo que se llama coloquialmente 
la silla vacía, en ese orden de ideas necesitábamos que se 
pronunciara, porque la Ley 278, la Ley 5ª en su artículo 
278, establece como un pronunciamiento que debe hacer 
la ley y queríamos agotar el pronunciamiento que debía 
hacer la Comisión de Acreditación, hoy sabemos que la 
Comisión ha decidido no tener competencia en este tema 
preciso y eso hay que respetarlo, indudablemente con ese 
pronunciamiento, más lo que ha manifestado la Corte 
Suprema de Justicia, esa es la institución que llevaba el 
caso del doctor Ballesteros, con ese también, ese hecho 
importante, pues vamos a hacer un expediente para 
responderle en debida forma, no se ha hecho otra cosa si 
no cumplir con la ley y obviamente como está establecido 
en el 278, repito, un pronunciamiento que normalmente 
hace la Comisión de Acreditación, creemos que es 
indispensable que la misma se pronuncie al decir que no 
tiene competencia, implica que ese pronunciamiento va a 
estar en el compendio de lo que se le va a responder a la 
ciudadana Cote, que aspira, repito, o aspiraba a suceder 
en la curul al doctor Edwin Ballesteros, no es más sino 
un procedimiento y lo decimos así de esa manera, porque 
en dicho artículo se ha establecido una competencia de 
la Comisión de acreditación, de todos modos me parece 
muy importante lo que ha sucedido y con todo respeto, 
señora presidenta, pues, nos hemos llenado de argumentos 

para darle la respuesta y el debido procedimiento a una 
solicitud que ha hecho dicha ciudadana, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias, secretario, doctor Inti, me da pena que nos 
desviamos de la proposición, pero era necesario, doctor 
Gómez tiene dos minutos para su réplica.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Jorge Alberto Gómez Gallego:

Muy sencillo, quiero leer el oficio, es que todo, las 
palabras se las lleva el viento, pero dice en atención a 
instrucciones impartidas por la presidencia de la Cámara 
de Representantes, comedidamente me permito remitir a 
esa Comisión, copia de los siguientes documentos para 
los fines de los artículos 134 Constitucional y 278 de la 
Ley 5ª de 1992, con el propósito de terminar la vialidad 
jurídica y suplir la falla absoluta generada por la renuncia 
del doctor Edwin Gilberto Ballesteros Archila y mis 
compañeros que confían en la presidenta, dijeron, no, lo 
único que tenemos es que aprobar una hoja de vida, yo 
les dije, pues es la hoja de vida de la Madre Teresa de 
Calcuta, el problema no es la hoja de vida, es que nos van 
a invitar esa prevaricar, porque lo que vamos a decir es 
que sí hay remplazo, tengo aquí al doctor Wadith Manzur, 
que al principio creyó que era solo aprobar una hoja de 
vida y me dijo, no, pues cuál es el problema de aprobar 
una hoja de vida, yo le dije no, es que el problema no es 
aprobar una hoja de vida, es que es prevaricar porque el 
doctor y no sé, ¿por qué nos piden viabilidad jurídica?, 
a la Comisión de Acreditación Documental, que lo 
único que tenemos que mirar es si los documentos están 
en regla, es nuestra única función, pero nos mandan la 
cascarita a ver si decimos que sí, que aprobamos la hoja 
de vida y de una vez le damos la viabilidad jurídica, yo 
protesto por ese intento de hacernos caer en una trampa, 
porque es evidente, señora presidenta, así usted diga que 
no.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Gómez, le voy a repetir lo que le dije para 
tener claridad, nosotros dimos respuesta el día viernes a 
una tutela presentada por la señora que quiere reemplazar 
al representante que renunció, en esa respuesta teniendo 
la respuesta de la Corte Suprema y demás, le decimos 
que no es posible tomar posesión, como le explicó el 
secretario, previo a eso habían enviado esa solicitud para 
que cumpliendo con la ley y el artículo 278 de la Ley 5ª, 
pudieran ustedes también dar respuesta, porque también 
podían decir no o no nos vamos a pronunciar, eso fue 
lo que hizo la secretaría, sin embargo, yo di respuesta 
desde la presidencia, a la acción de tutela el día viernes 
y hoy le daremos respuesta a otra acción de tutela en 
el mismo sentido, puesto que la Corte Suprema nos 
contestó diciéndonos cuál era la situación de la persona 
en mención, doctor Zabaraín, tiene el uso de la palabra 
para la presunción el doctor Inti.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Inti Raúl Asprilla Reyes: 

Gracias, señora secretaria, nosotros hemos venido con 
alguna regularidad haciendo la presencialidad en algún 
momento que las crisis, los picos se han incrementado, 
nos hemos quedado en nuestras casas, pero señora 
presidenta, ahora en este mes de noviembre se vence la 
emergencia sanitaria, entonces esperemos con paciencia, 
si se prorroga o no, que yo creo que de pronto por las 
condiciones que se están dando no se vaya a prorrogar y 
esto, sino se prorroga quiere decir que todos volveremos 
a la normalidad como corresponde, por eso pienso que 
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acelerarnos en esto, por unos días, una semana, porque 
ya en estos días se va a vencer la emergencia sanitaria y 
si no se prorroga como parecería por que los indicadores 
van diciéndolo, pues nos corresponderá a toda hacer 
presencia como tiene que ser, gracias, señora presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Toro, doctora Katherine para que no se me 
estrese, vamos con el doctor Toro Edward usted y el 
doctor León Fredy.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Gracias, presidenta, compañeros es que esto no tiene 
justificación, no tiene justificación seguir sesionando de 
manera virtual, cuando en primer lugar no solamente el 
distrito de Bogotá tiene hoy una ocupación del ciento 
por ciento (100%), sino que lo han hecho otras ciudades 
capitales, cuando tenemos unas bajas de contagio 
supremamente elevadas, bajas, es decir, no hay una 
alerta máxima, como sí estábamos cuando esto se aprobó 
y cuando el Congreso, además, pues está vacunado en 
su totalidad, entonces, mientras los servidores públicos 
de otras ramas del poder, tienen que estar trabajando 
a tiempo completo mientras todos los colombianos 
tienen que estar trabajando presencialmente a tiempo 
completo, los congresistas que se ganan 34 millones de 
pesos, quieren seguir sesionando desde sus casas, desde 
sus carros, desde sus camas, esto no tiene justificación 
alguna y por eso tenemos que regresar a la presencialidad 
absoluta para dejar de oír lo que nos pasamos oyendo en 
las sesiones que se están votando, secretario, oriénteme el 
voto secretario, de qué están hablando secretario, porque 
eso es lo que pasa cuando están sentados desde sus casas 
o en sus carros, haciendo otras tareas que no son las de 
legislar precisamente, aquí por la democracia, por la 
transparencia, por el respeto a los ciudadanos, tenemos 
que estar sesionando presencialmente como hemos hecho 
en los partidos de oposición desde que casi que arrancó 
la pandemia.

Entonces hoy, no hay ninguna justificación para que 
ustedes lo hagan porque a nosotros nos pagan por estar 
aquí sentados, deliberando, no preguntando cómo votar, 
no es en los carros y si quieren hacer campaña, pues la 
campaña se hace a partir del 15 de diciembre, como se 
hacía durante todos los años de historia de este país, pero 
no con sueldo cobrando sueldo y haciendo campaña, 
la campaña se hace los fines de semana, cuando no se 
está sesionando, así que este Congreso debe volver a la 
presencialidad absoluta sin dilaciones, a partir de mañana 
no hay justificación, más aún cuando ya hay algunos 
dicen que es que aquí no se va a extender la pandemia 
el decreto de emergencia por que efectivamente las 
tasas están bajas, ah, que si llega haber un pico, pues en 
ese momento entonces volvemos a una presencialidad 
temporal, cuando a una virtualidad temporal, pero en este 
momento no hay, entonces no hay justificación, trabajen 
vagos.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctor Edward, perdóneme un segundito, doctor 
Edward, antes de que usted intervenga, el doctor 
Óscar Darío Pérez, se le otorga permiso para atender 
un compromiso del Eurolab, que está sesionando en 
Bogotá, igualmente al doctor Héctor Javier que tiene 
un compromiso en su territorio de una hora se le otorga, 
doctor Edward tiene el uso de la palabra, Edward.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Edward David Rodríguez Rodríguez:

Hombre, qué bueno que le dijeran esto al Concejo 
de Bogotá, a mí me parece que es maravilloso y que la 
presencialidad ya no tiene pierde, pero uno no puede 
andar tirando piedras sin tener autoridad, dígale a su 
Alcaldesa Claudia López, querido doctor Mauricio que 
el Concejo también trabaje en la presencialidad, aquí 
nosotros hemos venido y hemos dado la cara, pero no 
puede ser que usted venga a maltratar al Congreso de 
la República, a sus compañeros, cuando claramente se 
dijo en una proposición hace un par de meses, que se 
iba a dar otro tiempo, hoy insistimos como lo insistí 
desde el primer día, hoy no hay excusa para no venir al 
Congreso de la República, ¿y sabe por qué?, gracias a 
la vacunación masiva, al éxito de esa Política Pública 
que usted mismo siempre criticaba y que hoy es todo 
un éxito en Latinoamérica, de tal manera que yo sí 
les digo bienvenida a la presencialidad, la reclama el 
Congreso, no ustedes, el Congreso de la República y yo 
le pediría presidente que lidere esa presencialidad, toda 
vez que usted bajo ese liderazgo grande, es la llamada a 
llamarnos a la presencialidad y no solamente dejar eso 
en unos pocos, aquí es el Congreso el que está pidiendo 
presencialidad, ya.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctor Toro, un minuto para su réplica.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Mauricio Andrés Toro Orjuela:

En primer lugar qué tiene que ver la cola con las 
pestañas, yo no he podido entender, aquí estamos hablando 
Congreso de la República y estamos el Congreso de la 
República, entonces esto no tiene justificación alguna, 
estamos hablando de la presencialidad, ah, que si usted 
quiere llevar ese debate al Concejo, váyase para el Concejo 
y debata eso en el Concejo y que el Concejo trabaje 
también porque ha venido trabajando juiciosamente y 
si quieren venir presencial que lo hagan, pero esos son 
botellas de otra tienda, no encuentre justificaciones aquí, 
para no venir a trabajar, aquí hay que trabajar ciento por 
ciento (100%) presencial y es lo que estamos buscando 
para que podamos defender la democracia, hacer nuestro 
trabajo por el que nos pagan, pero tratar de distraer la 
tensión, pues no, no se compare trabajemos es por el 
Congreso de la República por darle dignidad a esta labor 
tan importante, gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctora Katherine.

Intervención de la Honorable Representante a la 
Cámara, Katherine Miranda Peña:

Gracias, presidenta, nosotros desde los primeros días 
pedimos una presencialidad de acuerdo a la situación 
que estábamos viviendo y hemos seguido pidiendo 
presencialidad para el Congreso de la República, 
precisamente porque somos nosotros los llamados a dar 
ejemplo y no me sorprende ver al representante Cristancho 
que en su momento se opuso y hasta nos envió al Comité 
de Ética y a la Procuraduría, porque pedíamos que el 
Congreso trabajara acá y hoy muy cómodo él, desde la 
virtualidad, pide que se mantenga así el Congreso de la 
República, en algunas comisiones se trabaja sin lugar 
a dudas, que en algunas Plenarias hemos trabajado 
fuertemente, pero la regla es que tenemos que estar acá, no 
es posible que gracias a la medicina, a nuestros médicos 
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hoy Bogotá registre 0 muertos por Covid, 0 muertos y el 
Congreso en una cómoda cuarentena privilegiada desde 
sus fincas, no es posible señora presidenta que acá cada 2 
segundos se esté pidiendo permiso, que porque qué pena 
que se van a subir a un avión, pues qué pena que es que 
tienen que hacer una diligencia, eso no es aceptable con 
el país y yo sí les digo a todos mis compañeros y ahora 
que vienen campañas, que no podemos andar en la calle 
pidiendo el voto cuando ni siquiera somos capaces de estar 
acá en el recinto trabajando, lo mínimo y es un llamado 
también a la mesa directiva, porque usted tiene la potestad 
señora presidenta de citar la presencialidad de la Cámara 
de Representantes y lo mínimo realmente es que se vote 
a favor del retorno completo a la presencialidad y que 
los ciudadanos conozcan efectivamente qué congresistas 
quieren y cuáles no venir a trabajar y cumplir el deber 
Constitucional, que es estar acá en el recinto, dando la 
cara y votando a favor del pueblo, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctor León Fredy. 

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Jairo Giovany Cristancho Tarache: 

Presidenta, réplica.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Disculpe doctor León Fredy, vamos a darle primero 
la réplica a Cristancho, Cristancho tiene un minuto para 
su réplica.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Jairo Giovany Cristancho Tarache: 

Gracias, querida presidenta, yo no sé la otra Miranda 
si es que no entiendo o entendió mal, yo jamás manifesté 
que estaba en contra de la presencialidad, dije que para 
eso hay una mesa directiva, ustedes por mesa directiva 
tomaron la decisión y allá estaremos, porque sí es algo 
que hemos hecho es trabajar arduamente y ustedes como 
presidentes y lo han testificado en las estadísticas que 
tienen del número de sesiones que se realizaron este año 
y medio y el número de proyectos que hemos aprobado, 
a mí me parece una falta de respeto, cuando se dirigen 
los demás compañeros de una manera tal vez alterando 
de que no se ha trabajado y en estos momentos, yo le 
recuerdo una cosa, sí, claro, ha bajado y le deseo que 
la doctora Tina Soto, nuestra compañera, que está allí 
en una UCI en La Guajira, que existe el Covid y que 
sigue existiendo y que si hubiera sido presencial, tal vez 
estuviéramos todos en estos momentos nuevamente con 
covid-19, entonces, ¡ojo!

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctor León Fredy, ahora sí.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, León Fredy Muñoz Lopera:

Muchas gracias, señora presidenta, recuerdo cuando 
aquí llegamos 5 congresistas el año pasado, aquí algunos 
integrantes del Centro Democrático nos denunciaron que 
porque veníamos aquí a exponer la gente, nos metieron 
Corte Suprema de Justicia, Procuraduría, Comisión de 
Ética, por trabajar, yo creo que este es el único Congreso 
del mundo que denuncia a los congresistas por trabajar 
y aquí vemos cuáles eran las intenciones, claro, las 
intenciones son hacer jugaditas, hacer trampitas con la 
virtualidad y es lo que hemos visto o es que acaso lo que 

hicieron con la votación de la Ministra Karen Abudinen, 
no fue una trampita de la virtualidad, si aquí hubiéramos 
estado de manera presencial, seguro les tocaba votar 
sí o no, pero claro esas trampitas de la virtualidad, en 
complicidad.

Yo creo que tienen que acabarse, eso lo tiene que 
saber el pueblo colombiano, ya estamos cansados y la 
gente está cansada, por eso es que cada día este Congreso 
es más desprestigiado, porque es un Congreso que no está 
cumpliendo como cumple la mayoría de los colombianos 
y las colombianas, vaya vean cómo está Transmilenio, 
vaya vean cómo está el metro de Medellín o vaya vea el 
día sin IVA, para que se den cuenta de la gente que está 
en la calle, la economía reactivada, la gente trabajando, 
exponiendo su vida y aquí nada, aquí seguimos, claro en 
la comodidad de las casas, porque vemos cuando están 
votando los cómodos lugares, al lado de sus increíbles 
piscinas, en sus kioscos, tomando sus cervezas, porque 
es lo que hemos visto en la virtualidad, claro, así trabajar 
es muy cómodo, no, presidenta, en usted está, en la 
mesa directiva está acabar con esta sinvergüenzada de 
la virtualidad, esto es una sinvergüenzada lo que está 
pasando, ustedes asuman la responsabilidad, convoquen 
a la presencialidad, eso es lo que está reclamando el 
pueblo colombiano, aquí no podemos estar con excusas 
cuando el pueblo colombiano está trabajando, cuando 
la economía se está reactivando, pero este Congreso 
no está legislando de una manera eficaz y eficiente, 
claro, al Gobierno le conviene la virtualidad para seguir 
con sus marrullas, con sus trampitas, que eso es lo que 
han hecho y una demostración fue la votación de la 
Ministra, que permitió que se robaran 70 mil millones 
de pesos y ustedes no fueron capaces de enfrentar y 
votar, esa es la virtualidad, señora presidenta, acabe 
con esta sinvergüenzada, convoque a la presencialidad 
inmediatamente que es lo que está reclamando el pueblo 
colombiano. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Sigue, íbamos en este orden para que todos tengan 
claridad doctor Víctor Ortiz, doctor Tamayo, doctor 
Rivera, doctor Salazar, iríamos después con el doctor 
Navas y Ómar de Jesús ¿cierto? Sí.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Víctor Manuel Ortiz Joya:

Muchas gracias, querida presidenta, presidenta, antes 
de que las bodegas nos, nos saquen la fotografía de 
quienes vamos a votar sí y quienes no, vamos a votar 
no a esta proposición, yo quiero dejar la claridad y es 
que Víctor Manuel está de acuerdo con la presencialidad 
y más que eso, presidenta, usted nos reunió presidenta, 
presidenta regáleme, regáleme…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctor.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Víctor Manuel Ortiz Joya:

Quince segundos, por fa, porque usted estuvo 
interesada en el momento en que tomó posesión, reunió a 
los voceros del partido y uno de los temas que hablamos 
en esa reunión fue el tema de la presencialidad y yo 
quiero recordarle aquí a todos los que hicimos parte de 
esa reunión y se dijo que se iba a revisar conforme a la 
política igualmente de salud y a las condiciones propias 
del Congreso.
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Yo hoy quiero preguntarle a la mesa directiva lo 
siguiente; y es que el país entró en covid, pero tengo 
entendido que el sistema biométrico de aquí del elíptico 
también tuvo covid o tiene covid y no se ha recuperado, 
¿qué va a pasar con la remodelación?, porque es que si 
hacemos presencialidad aquí, debe igualmente funcionar 
el sistema biométrico, si no la mesa directiva y la secretaría 
no van a dar abasto, recogiendo los votos de manera, 
de manera personal, e igualmente quiero manifestarle, 
las comisiones también tienen unos protocolos que la 
misma dirección y de la Cámara de Representantes ha 
establecido, por eso ve uno que la Comisión Primera 
está sesionando en otro salón, que no es la Comisión 
Tercera, igualmente entonces, ¿cómo se va a hacer?, o, 
¿cómo va a ser la planificación para volver nuevamente 
a las comisiones?, y esa zona y esa única respuesta la 
tienen son ustedes, entonces, yo quiero que antes de votar 
una proposición, donde estaremos mañana de manera 
personal en el elíptico, en las comisiones, estén dadas 
las condiciones, tanto de sistemas como igualmente las 
condiciones de salud, muchas gracias, presidenta. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctor Víctor, le voy a dar, pensaba intervenir hacia 
el final para dar esta respuesta, pero se la voy a dar de una 
vez a usted y a todos los compañeros. 

Lo primero que quiero mencionar es que nosotros 
como mesa directiva, los dos vicepresidentes y yo 
como presidente, desde el primer día, pedimos volver 
a la presencialidad como le consta y como usted lo ha 
mencionado a todos los voceros de todos los partidos, 
que tuvimos una reunión en donde les contamos cual 
era la situación, sin embargo, les voy a repetir para 
que tengamos absolutamente claro el tema, porque no 
solamente, doctor Víctor, fue en la reunión de voceros 
sino que también se le socializó a la plenaria, en esa 
reunión y como se socializó a la plenaria, nosotros y 
además me voy a devolver un poquito, cuando el doctor 
Blanco era presidente, todavía se votó una proposición 
pidiendo volver a la presencialidad y se aprobó, con la 
condición de que tuviéramos las condiciones para poder 
[audio defectuoso o distorsionado] este Congreso; como 
primera medida ya había aprobado esa proposición, 
entonces no es la primera vez que se va a votar y no es 
la primera vez que se aprueba la proposición de volver 
a la presencialidad, porque ya se había hecho, resulta 
que como saben los voceros de los partidos y ustedes 
en Bogotá había una restricción de aforo del setenta y 
cinco por ciento (75%) de la capacidad, eso nos daba que 
sólo podrían venir a este recinto 88 congresistas, esa es 
la razón en cumplimiento a las restricciones que tiene 
Bogotá, por las cuales no habíamos vuelto todos el ciento 
por ciento (100%) a la presencialidad, sin embargo, como 
lo expuso el doctor Inti, el día de ayer, la ciudad capital 
ha levantado la restricción de aforo y por eso el doctor 
Inti hoy vuelve a solicitar, ya que ya podemos regresar 
en totalidad al recinto, eso, respecto a la razón por la cual 
no estamos sesionando, porque solamente hasta el día 
de ayer se podía volver al ciento por ciento (100%) del 
aforo.

Para dejarles claro a todos los colombianos y de pronto 
a los compañeros que en su momento no escucharon por 
qué razón no podíamos volver todos a la presencialidad y 
por eso que recuerdo que incluso varias veces me decían, 
es que hay mucha gente, no estamos cumpliendo el aforo 
varios de ustedes y por esa razón siempre pedíamos que 
salieran porque estábamos incumpliendo o porque había 
mucha gente y de pronto incumplíamos el aforo, para 
dejar absolutamente claridad de que esto no es un tema 

que no quieran venir a trabajar los congresistas, sino que 
no era posible por las restricciones de Bogotá. 

Segundo, para darle respuesta a su pregunta, doctor 
Víctor, acá se encuentra con nosotros la persona de 
planeación de la Cámara de Representantes, que les 
va a contar la razón por la cual no está funcionando el 
sistema, que no está funcionando desde creo que toda la 
Presidencia del doctor Blanco, no funcionó tampoco el 
sistema, lleva bastante tiempo sin funcionar y también 
les va a contar sobre la modernización de los sistemas, 
tanto de las plenarias como de las comisiones y además 
de los ajustes locativos, que se van a hacer en este salón 
para poder recibir las 16 curules de paz que van a llegar 
el próximo año a la Cámara de Representantes.

Yo tengo aquí varias personas que me han pedido el 
uso de la palabra para poderlo escuchar a Juan José, que 
está por acá, para que les cuente cómo son los tiempos, 
supongo que tengo que salirme a sesión informal, 
entonces voy a acabar de darle el uso de la palabra a los 
congresistas, para que después al finalizar les pueda contar 
cuáles son los tiempos, yo les voy a hacer un resumen 
muy rápido; lo primero es que, debíamos haber salido del 
salón elíptico desde septiembre, sin embargo, esperando 
a ver si volvíamos a la presencialidad, nosotros corrimos 
el cronograma, para empezar en el mes de noviembre, 
de tal manera que pudiéramos ir pensando que podíamos 
regresar antes a presencialidad, podríamos haber estado 
unos dos meses en presencialidad, sin embargo, no se 
pudo y se corrió el cronograma hasta para darle inicio 
el 8 de noviembre y eso implica que no vamos a poder 
seguir usando el salón Elíptico, puesto que necesitamos 
movernos para que puedan intervenir el salón Elíptico, 
para darle respuesta, doctor Víctor, a usted. 

Esto implica que tenemos que sesionar desde el 
salón Boyacá, el salón Boyacá tiene capacidad para 140 
congresistas, habría que buscar si vamos a volver a la 
presencialidad, otro salón, pero eso implica que, como en 
el Boyacá de todas maneras no tenemos sistema, entonces 
debemos seguir conectándonos a través de la plataforma 
en la que la estamos haciendo para poder hacer el registro 
y para hacer las votaciones, puesto que en el Salón Boyacá 
no tenemos, ni sistema ni tampoco estamos todos, porque 
no cabemos todos en el Salón Boyacá, pues nos tocaría 
ampliar, abrir otro salón, de pronto en el Luis Carlos sin 
las condiciones que se requieren pues para unas sesión 
tan largas, pero además teniendo como claridad que nos 
toca seguir haciendo todo a través de la plataforma Meet, 
que es como hemos venido votando, ¿vale?, para darle 
respuesta, doctor Víctor, a sus preguntas. Juan José, le 
voy a acabar de dar la palabra a los compañeros y usted al 
final les cuenta por qué debo declarar la sesión informal. 

Doctor Tamayo, tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda:

Gracias, señora presidenta un saludo a todos los 
miembros de la Corporación, a ver, el tema en el caso 
particular como lo enfoco y lo veo yo, tiene que ver es 
con este órgano del poder público, el órgano legislativo.

Yo he sido defensor, he luchado por la presencialidad 
de esta corporación, como equilibrio de poderes inició la 
pandemia y viajaba, después suspendieron los vuelos y 
por tierra vine y, precisamente va a ser un año, me contagié 
aquí, aquí me contagié y regresé la semana siguiente y no 
sabía que estaba contagiado y ya me enfermé y el día 8 de 
noviembre fui hospitalizado hasta el día 29 de diciembre, 
50 días, 34 días en la UCI, 14 días entubado.
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Empecé mi rehabilitación en enero y febrero, en 
marzo estaba otra vez habilitado nuevamente y estaba en 
la calle otra vez con la gente, trabajando con la gente, 
cuando ya el Congreso pudo sesionar y me autorizaron 
viajar, el neumólogo me autorizó viajar a Bogotá, aquí 
estuve nuevamente, presencialmente y he estado aquí 
ininterrumpidamente, mi falta sólo fueron los días de 
incapacidad y mi prolongada estancia en la UCI, yo 
creo que el Congreso debe sesionar, bajo cualquier 
circunstancia en su totalidad de manera presencial, así 
expongamos nuestras, vidas así expongamos nuestras 
vidas, aquí tenemos que estar es un equilibrio de 
poderes, no es un juego, por eso les pido a mis colegas, 
a mis compañeros que todos, todos acompañemos en 
esta proposición y debemos estar aquí respondiéndole 
al compromiso adquirido con la sociedad colombiana, 
muchas gracias, señora presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctor Juan Rivera, tiene el uso de la palabra. 

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Juan Carlos Rivera Peña:

Gracias, señora Presidente, simplemente para decir, 
mire aquí muchos estamos asistiendo a las plenarias, pero 
no es el hecho para que comenten o den a entender que 
nosotros no laboramos, que hacemos jugaditas, no es la 
forma de mostrárselo a la opinión pública, porque aquí 
se ha elaborado con responsabilidad con … y buscando 
mejorar las condiciones del país. 

Yo pienso que hace unos días se presentó la 
proposición como dijo la Presidenta de la presencialidad 
y fue aprobada, hoy vuelvo en la presente nuevamente, 
pero van a entender que es que nunca hemos estado de 
acuerdo con la presencialidad y cuando se votó que la 
presentó el doctor Chacón la presencialidad la votamos a 
favor, por eso también tienen que ser unas adecuaciones, 
pero estoy de acuerdo con la presencialidad, pero lo 
que no estoy de acuerdo es que como siempre tratan 
de mostrarnos a nosotros como los congresistas que no 
laboramos, que somos incorrectos y que no tenemos que 
buscar el beneficio del país, cuando todos estamos siendo 
responsables aquí, con una pandemia y una situación 
que está sufriendo este país, muchas gracias, señora 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctor Jorge Eliécer Salazar.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, José Eliécer Salazar López: 

Gracias Presidenta, muy buenas tardes a usted y todos 
mis colegas y compañeros de la Cámara, Presidenta de 
parte de nuestro partido, el Partido de la U que siempre ha 
estado juicioso trabajando desde el elíptico, ratificamos y 
respaldamos la decisión de que se venga a trabajar a las 
plenarias.

Yo creo que ya hoy no hay excusas todos estamos 
vacunados, que yo sepa en el Congreso, todos tenemos 
las dos, la segunda dosis, así que el pueblo colombiano 
necesita ver a sus congresistas, para venir aquí no solo 
a legislar, a hacer el control político necesario a cada 
uno de los sectores del Gobierno nacional, así que mi 
partido, nuestro partido está listo para cuando usted tome 
la decisión, pero mientras tanto seguiremos estando aquí 
al frente para seguir trabajando para el futuro de nuestro 
país, mil gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctor Navas.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Carlos Germán Navas Talero:

Mire doctora, me he puesto a ver la Ley 5ª y en todas 
partes, a ver dónde existe como requisito para que usted 
cumpla con su deber, que la corporación lo diga, usted no 
necesita que esta Plenaria vote no, vote sí, a usted le basta 
decir sesión presencial y punto, usted manda, cuando 
yo he tenido la oportunidad de estar allá en la Segunda 
Vicepresidencia, no recuerdo que mis presidentes le 
hayan pedido permiso a la Cámara para hacer lo que 
tienen que hacer, usted como mesa puede ordenar, a partir 
de mañana, vienen todos y punto, el que quiera estar en 
su finca, que se quede en su finca, que se quede y le 
descuenten el día, pero es que sí es feo, es feo, doctora, 
que mientras algunos están acá, los otros desde sus 
camionetas salen casi pidiendo la cerveza por la ventana, 
le faltaba eso no más, señores deberían darles pena que 
son gente joven, pidiendo cacao por la pandemia, no 
es por la edad, yo tengo 80 años y no falté un solo día 
con pretexto de la pandemia, aquí estuve, porque no 
pueden ustedes, ¿me pregunto yo? no es porque yo sea 
Superman, es porque yo quiero trabajar y yo justifico 
mi salario, por eso no hay disculpa ninguna, Presidenta, 
para que no asistan en forma presencial, usted acaba de 
ponernos un problema de logística, doctora hace 10 años 
yo estaba en esa mesa y nos tocó reajustar estos equipos y 
entre el salón elíptico [audio defectuoso o distorsionado] 
y sesionamos, sesionamos todos los días y duró como 6 
meses el elíptico cerrado, porque estaban instalando estos 
equipos y nos tocaron los manuales, cortos pero se hizo, se 
cumplió y el salón [audio defectuoso o distorsionado] no 
hay problema con un micrófono portátil, se busca una de 
las salas, puede ser el Lizcano Galán, porque sé, doctora, 
que si se puede, se quiere y en aquella oportunidad con 
el doctor Zuluaga sesionamos y cumplimos todos en 
las de arriba y en las de abajo y se completó, no sé si 
todavía alguien de aquella época esté acá, para que no 
me deje mentir, pero sesionamos, éramos 160 y los 160 
sesionamos en el elíptico y en el segundo piso del elíptico, 
entonces, no hay disculpa doctora, no hay justificación, 
ninguna, debemos estar acá y al que no venga aplíquele 
las 40, gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Representante Omar de Jesús, doctor Omar de Jesús.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Omar de Jesús Restrepo Correa:

Bueno, muchas gracias, señora Presidenta, nosotros 
desde la bancada de los Comunes también acompañamos, 
no solamente la proposición, sino que hemos venido 
exigiendo la necesidad de la presencialidad.

La presencialidad nos garantiza, nos garantiza 
transparencia, ya muchos de mis antecedentes lo han dicho 
la virtualidad se ha prestado para muchas vagabunderías, 
para muchas sinvergüencerías, para posiciones 
totalmente ambiguas, que no han sido lo suficientemente 
transparentes con la ciudadanía y con la gente que se dice 
representar en esta corporación, muchas veces se alegan 
pretextos para no asumir una posición, porque puede tener 
costos políticos y quieren estar bien con Dios y con el 
diablo, la presencialidad nos evita ese tipo de posiciones 
ambiguas, que no son las más correctas y también le 
garantiza a la oposición, desarrollar su actividad de 
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control político; por lo tanto, nosotros creemos que ya no 
se justifica de ningún modo porque la mayor parte de los 
colombianos están trabajando, los educadores, los de la 
salud, los de las diferentes actividades de la economía, los 
transportadores de manera presencial, de manera directa, 
de manera física y entonces ¿por qué no lo podríamos 
hacer nosotros? cuando tenemos un compromiso con 
nuestro país, cuando tenemos compromisos con los 
territorios, en el que tenemos que de una u otra manera 
legislar para garantizar que la democracia funcione y se 
resuelvan muchas dificultades que tiene este país, que se 
tienen que comenzar a legislar para esos colombianos, 
entonces la presencialidad es una necesidad del momento 
y, por lo tanto, se debe garantizar, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctor Lozada. 

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Juan Carlos Lozada Vargas:

Presidenta, muchas gracias, por supuesto, yo quiero 
hacer esta intervención Presidenta, para respaldar 
la proposición de mi compañero y amigo Inti Raúl 
Asprilla, a mí me parece que el Congreso debe volver 
y cuanto antes a la presencialidad, mentiría el que diga 
que ha venido aquí a todas las sesiones del Congreso 
durante la virtualidad, pero algunos de nosotros hemos 
estado viniendo regularmente y creo que la calidad del 
debate aumenta con la presencialidad, sin embargo, yo 
creo, Presidenta, que como todas las cosas en la vida 
evolucionan y que la virtualidad nos tiene que dejar a 
este Congreso unas lecciones también, pues yo no creo 
que haya que despreciarlas y demeritarlas, doctor León 
Fredy, yo creo, por ejemplo, Presidenta que durante la 
virtualidad, aquí siempre hubo quórum, nunca, no valía 
la pena doctor Germán, nunca, pedir la verificación del 
quórum porque inmediatamente la gente se conectaba 
y salía, yo no recuerdo en esta plenaria donde siempre 
hemos sido 40 o 30, que la gente hubiera participado 
tanto, yo creo que eso uno tiene que poder sacar las 
conclusiones correctas de eso y creo también porque 
hago parte de varias comisiones legales y accidentales, 
que la virtualidad nos tiene que dejar unas lecciones con 
respecto a esas comisiones en las que nunca hay quórum, 
a veces ni siquiera para instalarlas.

Yo soy presidente de la Comisión de Protección 
Animal, de la Comisión de la Bicicleta, soy Presidente 
de la Comisión Accidental por Bogotá, hice parte de la 
Comisión Legal de la Mujer, hago parte de la Comisión 
Legal Afro, prácticamente todas esas nunca funcionarían 
como funcionan hoy, si no fuera gracias a la virtualidad y 
yo creo que ahí hay unas lecciones que hay que aprender 
y ahí si se quieren unas acciones de modernización 
del Congreso que hay que tomar, yo no creo que aquí 
todo tenga que ser blanco o negro, creo que hay unas 
lecciones que aprender de la virtualidad para mejorar 
el funcionamiento del Congreso de la República, pero 
sin duda alguna, tenemos que regresar cuanto antes a la 
presencialidad. Además querida Presidenta, porque yo le 
recuerdo a usted la sentencia de la Corte Constitucional 
en la que le dice al Congreso que para el debate de 
leyes estatutarias y reformas constitucionales, debe ser 
excepción la virtualidad y en cambio la regla a cumplir 
la presencialidad y usted ya tiene en el Orden del Día 
de hoy, actos legislativos y leyes estatutarias y puede 
ser que con estas tasas bajas de Covid, el que no venga 
aquí esté faltando a su deber como Congresista, puesto 
que eso es lo que manda la Corte Constitucional, querida 
Martha, así que ya es hora de volver a la presencialidad, 

Presidenta, y por eso invito a que ya que esto no es una 
decisión que está tomando la mesa directiva, la tome la 
plenaria, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctor Christian Garcés, ah perdón, doctor Ferro y 
doctor Garcés.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Ricardo Alfonso Ferro Lozano:

Gracias, Presidenta, Presidenta yo la verdad no 
iba a intervenir en este debate pero pues me veo en la 
obligación de hacerlo, porque pues no me perdonaría que 
a la vuelta de unos años, cuando revisen esta discusión 
que se dio el día de hoy en el Congreso de la República, 
más puntualmente en la Cámara de Representantes, que 
estando presente me hubiera quedado callado, porque si 
bien comparto, que gracias a la vacunación hoy en día 
podemos hacer muchas cosas de manera presencial, que 
durante la pandemia estaban restringidas para todos los 
seres humanos, tampoco podemos llamarnos a engaños 
y pensar que en pleno siglo XXI hay actividades que no 
se pueden hacer de manera remota, de manera virtual, a 
mí la verdad me da vergüenza escuchar a los congresistas 
que aquí han defendido los avances tecnológicos, para el 
tema de los famosos vehículos de transporte particular, 
que son llamados mediante plataformas de internet, aquí 
he escuchado a congresistas que van a la vanguardia en 
todo el tema de la tecnología, desconociendo las ventajas 
que tiene la virtualidad en el mundo, desconociendo que 
las principales compañías del mundo, hoy en día se están 
reuniendo de manera virtual, donde los socios están el 
uno en Japón, el otro en los otros Estados Unidos, el otro 
en un país de Suramérica, el otro en Europa y pueden 
tomar perfectamente decisiones de manera virtual, si 
para que un congresista tenga que trabajar, necesita 
estar de manera presencial en un recinto en el Congreso 
de la República, déjenme decirles, que ese congresista 
no merece ser elegido por ningún colombiano para que 
lo represente, aquí lo más importante es que el trabajo 
se pueda realizar, pero desconocer los beneficios de la 
virtualidad en pleno siglo XXI, es una vergüenza para un 
país como Colombia, es eso, señora presidenta, muchas 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctor Christian Garcés. 

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Christian Munir Garcés Aljure:

Gracias, Presidenta, en mi caso yo estoy listo para la 
presencialidad y quiero dejar constancia de que durante 
la semipresencialidad y en los momentos más graves 
del Covid y encerramiento, yo sentí que era mucho más 
productivo, como lo acaba de decir mi compañero Ferro, 
nosotros expresamos aquí que estamos listos para cuando 
seamos citados, pero creo que las cifras son la verdad, el 
Congreso sesionó aprobando gran cantidad de proyectos, 
haciendo gran cantidad de debates de control político, no 
hubo ningún efecto a la democracia y aquí muchos no 
perdimos tiempo caminando entre salones, montándonos 
en un avión, yo veo muchos de Bogotá pues que como 
viven aquí en la capital les queda mucho más fácil 
expresarlo, pero yo, en mi caso particular, mi experiencia 
es que fui sumamente productivo, eficiente, optimice mi 
tiempo como congresista en servicio de los colombianos, 
quiero también constancia que como soy del Valle, yo 
acabo de ser enterado que ayer levantaron la restricción 
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en Bogotá para ya poder tener aforos del ciento por 
ciento (100%). Entonces hay que decirle la verdad al 
pueblo colombiano, aquí me ven sentado con corbata, 
bien vestido no hay camiseta presentándole respeto a la 
institucionalidad, a mi bandera patria y estamos listos para 
servir, Presidente, es muy importante que usted de nuevo 
aclare los temas operativos, porque estamos listos para 
sesionar presencial, pero es muy importante tener claro 
un cronograma y sabemos que el área administrativa es la 
que hace los procesos para organizar la parte tecnológica 
y logística de la Plenaria y que queden claro que de parte 
suya obviamente y de nosotros no hay ningún desinterés 
por hacer presencialidad y cumplir con la Ley 5ª, muchas 
gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Bueno, continuamos con la discusión, doctor César 
Lorduy, después de usted doctor Inti.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias, Presidenta, yo entiendo, acepto y comprendo 
la preocupación acerca de sesionar en la presencialidad, 
con algún nivel de autoridad lo expresó; sin embargo, 
lo que no estoy de acuerdo es que se haga eco de esa 
solicitud, tratando de afectar al resto de los compañeros 
en el Congreso, parece que ha sido una práctica reiterativa 
últimamente, que la campaña que algunos adelantan no 
es sobre propuestas frente a las regiones que representan 
sino tratando de censurar el compañero congresista o a los 
compañeros congresistas, yo creo que eso definitivamente 
debe censurarse, nosotros no somos ni carne de cañón, ni 
experimentos, ni conejos por el estilo para que seamos 
objeto de manera permanente y constante de campañas 
políticas a través de las redes sociales, que demuestran la 
escasez de propuestas frente a las regiones que tienen y 
representan. 

Yo también escucho y parece supremamente extraño 
que ante tanta preocupación no se han dado cuenta que 
apenas el día jueves el Ministerio de Salud expidió 
la resolución correspondiente, es decir aunque todos 
hubiéramos aquí gritado acerca de que algunos son vagos 
y otros como que se ganan el salario, pero ellos no se 
lo ganan, parece que no se dieran cuenta de que esto 
también tiene unas restricciones legales, no impuesta 
por la mesa directiva Presidenta, sino puesta por el 
Ministerio de Salud, la resolución apenas se publicó el 
28 de octubre, entre otras cosas ese día sesionamos de 
manera presencial las comisiones conjuntas en el Senado 
y las Comisiones Primeras.

Estoy de acuerdo, pero no se me olvide también que 
incluso en el decreto con carácter legislativo y en todas 
las resoluciones hay una restricciones que no les podemos 
violar a unas personas con unas características que tienen 
y se les debe respetar en término de edad y en términos 
de prexistencia, así que el clamor disfrazado de gritería, 
de que podamos sesionar de manera presencial, acojo 
simplemente como un llamado que hoy tiene un respaldo 
legal, ¿lo podemos hacer? sí, pero entre otras cosas, 
Presidenta, no solamente para venir a decir constancias, 
ni solamente para venir a hacer presencia en el inicio, 
a mí me gusta la presencialidad pero que se quede y 
se queden hasta el final, porque es que lo que estamos 
observando es que vienen, pasan lista, hacen presencia, 
dice constancia y el resto del debate lo hacen de manera 
virtual, vamos a ser coherentes, exijamos presencialidad, 
pero desde el momento en que se inician las sesiones 

hasta el momento en que se terminen, muchas gracias, 
presidenta. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Gracias doctor Lorduy, doctor Inti, le voy a dar el 
uso de la palabra, pero permítanme dos segunditos, que 
quiero volver a ser reiterativa en un mensaje. 

Lo primero es que la razón por la cual no hemos vuelto 
a la presencialidad, es que Bogotá tenía una restricción 
del setenta y cinco por ciento (75%) de aforo, que fue 
levantada el día de ayer, para que seamos claros, es que 
aquí el debate no es si el Congreso quiere o no volver a la 
presencialidad, sino que el Congreso estaba cumpliendo 
una restricción que tenía la Secretaría de Salud Distrital, 
porque es que aquí pareciera que estuviéramos debatiendo 
si queremos o no volver a la presencialidad, es que este 
Congreso antes del 20 de julio, ya había aprobado una 
proposición que si mal no recuerdo, la hizo el doctor 
Alejandro Carlos Chacón en la que pedía volver a la 
presencialidad, entonces este Congreso desde antes de 
que saliéramos el 20 de junio, ya había aprobado esa 
proposición y no hemos regresado al ciento por ciento 
(100%) porque hasta ayer se levantó la restricción en 
Bogotá para que seamos absolutamente claros, ningún 
compañero aquí ha dicho que no quiere la presencialidad.

Yo no he escuchado al primero decir que no quiere 
la presencialidad y la mesa directiva siempre buscó la 
presencialidad, por eso recurrió a la ARL para que nos 
dijera cuántos podían estar en presencialidad, tanto en el 
recinto del elíptico como en las comisiones y por esa razón 
la Dirección Administrativa hizo todo el proceso para 
poder llegar a la presencialidad una vez se restableciera 
las restricciones y se quitaran las restricciones. Entonces 
por favor, no sigamos en un debate diciendo que la 
Cámara Representantes no quiere sesionar presencial, 
porque no es cierto, ya se había aprobado una proposición 
que tenía la limitante del aforo, hoy la proposición doctor 
Inti que sometimos a consideración, porque así ustedes lo 
pidieron es para volver a la presencialidad y creo que aquí 
nadie ha dicho que no quiera volver a la presencialidad, 
todo lo contrario, todos quieren volver a la presencialidad 
y yo solamente respondí una pregunta al doctor Víctor 
Ortiz, respecto al sistema, el sistema yo no sé si va 
a funcionar o no acá está Juan José que nos va a decir 
si va a funcionar o no, o si en su defecto nos podemos 
venir presencial, pero no seguimos conectando con Meet 
porque el sistema no está funcionando y eso nos implica 
que nos tocaría llamar a lista cada vez y por supuesto no 
vamos a ser eficientes en el tiempo, así que nos tocaría 
seguir conectándonos de manera virtual por el Meet, para 
poder al menos votar y también le pediría, doctor Juan 
José, que usted nos conteste, ¿si es posible el correr el 
cronograma de inicio de obras al 16 de diciembre? y lo 
que eso implicaría al próximo año, porque entiendo que 
las obras duran 4 meses, así que nos tocaría arrancar el 
16 de diciembre se nos iría hasta abril, pero yo quiero que 
usted le cuente a la Plenaria el cronograma, qué pasa si 
arrancamos ya, qué pasa si arrancamos el 16 de diciembre 
cuánto se nos corre y cuándo vamos a tener el elíptico, de 
manera completamente funcionando con sistema y con 
la adición de las curules. Igualmente, que nos cuente el 
tema de las comisiones y hay hago un paréntesis, que 
quiero que también es algo que tenemos que revisar, 
en las comisiones van a llegar nuevos integrantes, para 
poder llegar a esos nuevos integrantes se debe bonificar 
la Ley Tercera, para saber que integrantes van a donde, 
nosotros no hemos presentado ni hay un proyecto de ley 
modificación de Ley 3ª, entonces también por favor para 
que les cuente en cuál es el plan, en cuanto al tema de las 
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comisiones. Les pregunto, entonces, a esta Plenaria si nos 
podemos declarar en sesión informal para escuchar a la 
Dirección Administrativa.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta a la Plenaria a, la presidente de la Plenaria a 
los miembros de esta corporación ¿si se declaran sesión 
informal para oír a los señores funcionarios de la Dirección 
Administrativa, especialmente, al Jefe de Planeación, 
doctor Juan. Así lo quieren, señora Presidenta. Ha sido 
aprobada la sesión informal.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Gracias, Secretario, yo les voy a pedir que, por favor, 
le presten mucha atención para que podamos tomar una 
decisión y una determinación, les cuente, por favor, José, 
¿cuál es el proyecto?, ¿cuál es el cronograma que se 
hará en el elíptico? qué se hará en las comisiones, si el 
sistema que tenemos en algún momento va a entrar en 
operación o no, y los tiempos ¿qué pasa si arrancamos 
ya? o ¿qué pasa si arrancamos en diciembre? tiene el uso 
de la palabra.

Intervención del Jefe de Planeación y Sistemas 
Juan José Gómez Vélez:

Bueno, muy buenas tardes, señora presidente, 
miembros de la mesa principal y honorables 
Representantes, mi nombre Juan José Gómez Vélez, soy 
el Jefe de Planeación y Sistemas, algunos ya me conocían, 
fui anteriormente el Jefe de la División de Servicios de 
la Cámara y actualmente estoy a cargo de esta jefatura 
y liderando el proyecto de modernización al que hace 
referencia la señora Presidenta. 

Este proyecto nace con base en una cantidad de 
necesidades que se vienen presentando por la deficiencia 
tecnológica que hay, es importante resaltar que 
actualmente los equipos que ustedes tienen al frente 
trabajan con Windows 7 y algunos, algunas comisiones 
trabajan inclusive con Windows XP, para ello no existe 
soporte ya en el mercado y es por eso que el sistema de 
votación no funciona y es por ello que debimos acudir a 
la plataforma Meet para que ustedes pudiesen realizar la 
votación desde la plataforma, cuando ejercía el cargo de 
Jefe de Planeación, la ingeniera Luz Adriana Blandón y, 
posteriormente, el ingeniero Édgar Castillo a quien yo le 
recibí la oficina.

El proyecto de modernización contempla además 
de la incorporación de las 16 nuevas curules de paz, 
que es uno de los componentes importantes, todo el 
cambio tecnológico tanto de audio como de video, redes 
eléctricas, sistema de soporte eléctrico, las UPS se van 
a cambiar, ustedes también han vivido que por fallas 
eléctricas en la prestación del servicio por parte de 
Codensa se cae todo el sistema, porque las UPS no tienen 
respaldo en este momento. Entonces, es un proyecto de 
modernización integral que va de la mano del elíptico, 
el data center y las comisiones para que además puedan 
trabajar de manera conjunta y para que pueda haber un 
reconocimiento, les voy a leer por encima algunas de las 
de las herramientas que contiene este sistema, que va a 
ser un sistema de debate híbrido con reposición total de 
los sistemas de audio y video, con automatización, va a 
haber seguridad en el data center y en la nube, vamos 
a tener redes de datos y redes eléctricas nuevas con 
programa de grabación, transcripción e indexación de la 
información en tiempo real, vamos a tener el respaldo de 
las UPS, se va a modificar todo el sistema de iluminación 
y se va a hacer un acondicionamiento acústico integral, 

porque a pesar de que se ha trabajado bastante, la acústica 
del salón elíptico no es la mejor.

Todo este desarrollo del proyecto de modernización 
tecnológica, tenía un cronograma estipulado de seis 
meses, pero, precisamente, en virtud de la solicitud que 
nos hizo la Presidente, para no tener que entorpecer y 
no tener que intervenir de manera anticipada el elíptico, 
porque esto estaba para arrancar desde el mes de agosto, 
nosotros hicimos un ajuste importante y tenemos incluso 
actividades de trabajo nocturno, vamos a programar 
algunos turnos de 8 horas, tres turnos al día para en 
algunas oportunidades trabajar las 24 horas y poder 
alcanzar a hacer la modernización en un tiempo récord 
de 4 meses; de tal manera doctora Jennifer, que en el 
evento en que nosotros tuviésemos que ampliar o correr 
la intervención para el mes de diciembre, sería muy 
difícil reducir el tiempo de intervención porque ya lo 
hicimos, cerca de un setenta y cinco por ciento (75%) 
y reducirlo más pues implicaría que haya dificultades 
en el desarrollo, ya en este momento se está haciendo 
la importación de los equipos, se viene trabajando en 
ese cronograma para poder arrancar, el compromiso era 
recibir las instalaciones del salón elíptico este viernes 5 
de noviembre, e incluso a partir del 6 habrían algunas 
intervenciones y la intervención total con el desmonte de 
los pisos, los tapetes y todas las redes, arrancaría desde 
el 8, de tal forma que pues la Dirección Administrativa, 
en cabeza del doctor John Abiud Ramírez Barrientos, que 
les extiende un cordial saludo, está dispuesta a realizar 
los ajustes que ustedes estimen pertinentes y que decidan 
aquí en plenaria, pero es importante que conozcan 
que en el evento en que tengamos que hacer un ajuste 
pues tendríamos dificultades con el desarrollo de este 
importante proyecto de modernización, que va a mejorar 
la calidad de las condiciones del ejercicio legislativo que 
ustedes llevan a cabo. 

Se pensó en intervenir o en interferir de alguna manera, 
la posibilidad de acceder a la presencialidad total ahora, 
finalizando año, pero que cuando llegaran a partir de 
marzo del año siguiente ya encontraran unas instalaciones 
completamente renovadas, con la posibilidad de recibir 
también a partir de la siguiente legislatura a los 16 nuevos 
integrantes del Congreso que van a ocupar las curules de 
paz y además pues que tengan una solución tecnológica 
integral, pero señora Presidente y señores Representantes, 
estamos dispuestos a atender las solicitudes o atender las 
directrices que ustedes impartan y que decidan aquí en la 
plenaria, no sin antes hacerles estas acotaciones a las que 
me refería e indicarles que en el evento en que nos toque 
aplazar el inicio de intervenciones, pues, podríamos 
tener algunas dificultades en el desarrollo del proyecto, 
estoy atento a resolver cualquiera de las inquietudes que 
ustedes tengan para que quede completamente claro, 
lo que estamos haciendo, lo que desde la Dirección 
Administrativa se pretende y procura de mejorar las 
condiciones tecnológicas que hoy en día tiene el salón 
elíptico y las comisiones.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Juan José, una pregunta ¿cuándo usted dice que si se 
corre el inicio a diciembre podríamos tener dificultades, 
en la intervención significa exactamente qué? que 
arrancaríamos o podríamos volver al salón elíptico ¿en 
qué momento y cuánto tiempo requiere?

Intervención del Jefe de Planeación y Sistemas 
Juan José Gómez Vélez:

Doctora Jennifer, pues el cronograma está establecido 
para que arranque como le digo desde este sábado con el 
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desmonte de pisos y de redes y a partir del lunes siguiente, 
empecemos ya con la tendida del nuevo cableado, de la 
fibra óptica, de las redes de datos, esto implica también 
un desmonte de todos los equipos y parte de estos equipos 
nos van a servir para llevar al Salón Boyacá y optimizar 
también su funcionamiento, porque aquí veo que estaba 
el doctor Triana, Presidente de la Comisión Primera .

Que han estado utilizando el Salón Boyacá y todos 
los integrantes de esta Comisión, se han dado cuenta de 
las dificultades que tiene precisamente por la antigüedad 
y la obsolescencia de los equipos del Salón Boyacá; 
no obstante, sabiendo que estos también son obsoletos 
los del salón elíptico, están en mejor funcionamiento y 
por ejemplo las tarjetas Netmax para el sonido las que 
controlan el audio, podríamos utilizarlas allá alguno 
de los parlantes y algunas cámaras, de tal manera que 
ese desmonte, para poder optimizar y poder generar 
un adecuado plan de contingencia, nos tardaría 
aproximadamente una semana y ustedes en el evento 
en que determinen que hay presencialidad, pero que 
nos permitan continuar con la intervención como está 
proyectada, pues tendrían que acudir al Salón Boyacá, 
que tiene una capacidad para 140 personas.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

No, no, pero Juan José, pero la pregunta mía es ¿qué 
pasa si no dejamos intervenir el elíptico si no hasta 
diciembre? ¿cuándo entregarían el elíptico funcionando 
perfectamente el otro año?

Intervención del Jefe de Planeación y Sistemas, 
Juan José Gómez Vélez:

Pues doctora, ahí nos tocaría nuevamente empezar 
a establecer un cronograma eso podría generar incluso 
algunas, algunas inconsistencias en el equilibrio 
económico del contrato, por cuanto los equipos ya 
vienen en camino para la importación y está proyectado 
que tan pronto lleguen se vayan instalando de manera 
inmediata, en el evento en que los equipos no se instalen 
de inmediato, porque tenemos que correr la intervención 
en el salón elíptico, pues habrá que establecer un 
bodegaje para esos equipos, una custodia, bueno, en sí 
hay una cantidad de imprevistos que en este momento 
no les podría decir con exactitud, pero que sí generaría 
una conmoción que podría estar representada en unos 
sobrecostos que no estaría bien para, para nosotros 
desde la Dirección Administrativa y en cabeza de 
quien les habla, como supervisor de ese contrato, para 
poder hacer un seguimiento exhaustivo a lo que ya se 
ha venido planeando desde tiempo atrás, vale la pena 
señalar que este proyecto de modernización no nace en 
esta administración, incluso es un proyecto que con una 
necesidad que ha sido identificada desde mucho tiempo 
atrás, que nosotros simplemente pues en cabeza del señor 
director, pudimos lograr sacarlo adelante y hoy en día 
ya es una realidad, pero que requiere una intervención 
dentro de los tiempos establecidos en el cronograma para 
poder cumplir a cabalidad con las actividades que se han 
contratado.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Vamos en este orden, doctor Santos, Katherine, 
Lorduy y Wadith.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Gabriel Santos García:

Gracias, Presidenta, yo simplemente quisiera hacer 
una, una pequeña salvedad para que la tengan en cuenta, 

señor Ingeniero, porque de lo que estoy viendo ustedes, 
pensaba que el reingreso del Congreso sería a mediados 
de marzo, pero hoy presentamos una carta a la señora 
Presidenta acompañada por la firma de varios miembros 
de la Comisión Primera, donde solicitamos se agende 
de manera prioritaria nuestro proyecto y contando con 
el beneplácito, como sabemos que lo contamos con la 
mayoría de estos miembros de esta corporación, ya el 
Presidente del Senado dispuso que este proyecto tuviese 
un agendamiento prioritario en la Comisión Primera del 
Senado, igualmente, en la Plenaria de la Cámara del 
Senado de la República pues el ingreso no sería en marzo 
si no sería en la segunda mitad de febrero, esto teniendo 
en cuenta el proyecto que presentamos con varios colegas 
para reducir el receso legislativo, solo era para que lo 
tuvieran en cuenta en esos cálculos, señor Ingeniero y 
apreciada Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctora Katherine.

Intervención de la Honorable Representante a la 
Cámara, Katherine Miranda Peña:

Gracias, Presidenta, sí tengo varias inquietudes, 
porque si bien conocíamos desde hace bastante tiempo 
esa posibilidad de la reforma que se iba a hacer, no 
solamente al recinto de la Plenaria sino también a varias 
comisiones, usted estipula ingeniero que va a durar cuatro 
meses, pero que esto inicia el 8 de noviembre, o sea a 
partir del 8 de noviembre prácticamente no podemos 
estar trabajando acá en el recinto, es una pregunta para 
el técnico y para la mesa directiva presidente, esto no 
es nuevo, sabíamos lo que se venía, se decidió dejarlo 
justo para este periodo, ustedes desde la mesa directiva 
han determinado o han mirado una segunda opción para 
que podamos retornar a una presencialidad, tal como lo 
decía el doctor Navas Talero, de utilizar el Boyacá u otro 
sistema, para que realmente por lo menos de acá que 
termine este año, podamos estar trabajando de manera 
presencial al ciento por ciento (100%) en el Congreso de 
la República, gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Representante, varias cosas, sí, la idea era, nosotros 
pues varias veces comentamos este tema con los voceros, 
de pronto no tuvieron ustedes conocimiento, pero 
nosotros pues varias veces le comentamos esta situación 
a los voceros, eso como primero.

Lo segundo es que se supone que se cuenta desde el 
8, 4 meses, que es más o menos el promedio de duración 
de la obra, esperando que no haya ningún contratiempo, 
eso nos daba para arrancar a marzo y digamos que 
lo que pensábamos era que, como veníamos en las 
sesiones mixtas entonces podíamos seguir sesionando 
de manera mixta en el Salón Boyacá, ¿cierto? y pues 
como le estamos haciendo aquí en el elíptico que más o 
menos tiene, digamos, que la misma proporción de los 
que vienen comúnmente al elíptico, lo mismo que cabía 
en el Salón Boyacá, entonces eso era digamos lo que 
nosotros teníamos previsto, que además lo socializamos 
siempre con los voceros de los diferentes partidos, en 
este caso en particular, volviendo a la presencialidad, 
pues utilizaríamos el Salón Boyacá, con la salvedad que 
solamente caben 140 congresistas, con la salvedad que 
igual no tenemos sistema, entonces nos tenemos que 
todos traer un computador para poder votar y digamos 
registrarnos y votar y con la salvedad que a una parte 
de nuestros compañeros, les toca sesionar desde algún 
otro sitio en cualquier otro sitio, el cual puede ser en el 
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Salón Luis Carlos Galán, con las incomodidades que 
pueda tener el Salón Luis Carlos Galán, en el entendido 
que no tenemos las condiciones de escritorios, ni de sillas 
digamos apropiadas, pero creo que podríamos coger 
mobiliario el que tenemos acá, para ajustar el salón, pues, 
Luis Carlos Galán para poder y digamos que ahí llegar 
los que no quepan en el Salón Boyacá, entonces digamos 
que ese sería más o menos el plan con una situación 
y es que pues la Secretaría de la Cámara, estaría en el 
Salón Boyacá y digamos que en los que estén en el Salón 
Galán, pues no vamos a tener como la posibilidad de 
estarlos viendo o ellos viendo la Secretaría, pero pues 
buscamos que se transmite y se pueda ver también en el 
Salón Luis Carlos Galán, eso sería más o menos como lo 
acomodaríamos, sin embargo, por esa razón quisimos dar 
el debate a la proposición y quisimos que ustedes también 
supieran cuál es la situación sobre la cual vamos a volver 
a la presencialidad, dejando claridad en que seguimos 
utilizando el sistema Meet, como hemos estado utilizando 
todo este tiempo porque no nos está funcionando el 
sistema y porque nos tenemos que trasladar. 

Ahora la otra opción es empezar en diciembre ¿cierto? 
para seguir sesionando desde el elíptico con el riesgo 
muy alto o no riesgo, pues con la certeza que cuando 
regresemos en marzo o en febrero de acuerdo como sea 
el tema, igual no vamos a poder sesionar en el elíptico, es 
decir ya sea ahora o en marzo, igual no vamos a tener un 
tiempo casi de 2 meses en el elíptico, esa es la situación, 
no sé si fui clara, ¿sí? doctor Lorduy.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias presidente, prácticamente usted respondió los 
interrogantes que yo también tenía, pero, pero permítame 
agregar dos, dos consideraciones adicionales; lo primero 
Presidenta es que usted nombró una Comisión Accidental 
de la que yo entiendo hago parte, yo solicitaría que esa 
Comisión estuviera en constante comunicación, no 
tanto con el supervisor del contrato, sino también con 
los contratistas para saber de primera mano nosotros 
los congresistas, ¿cuáles son los aspectos que se van a 
realizar? y si bien la presidenta tiene la vocería nosotros 
para eso nombró la Presidenta una Comisión, queremos 
estar debidamente enterados, yo preferiría presidenta 
si no es mucho pedir que hiciéramos, el, los trabajos a 
partir del 17 de diciembre y que cuando regresáramos, 
regresáramos al Salón Boyacá, seguramente ya para la 
época en que regresemos, las famosas tarjetas que le 
hacen falta al Salón Boyacá, seguramente pudieran estar 
instaladas.

Yo creo que en 3 meses fácilmente el sistema de 
sonido del Salón Boyacá, ya pudiera estar arreglado, 
así que yo soy partidario de que iniciemos el 16 y 17 
de diciembre y cuando regresemos, regresemos al Salón 
Boyacá y las incomodidades van a ser menores. 

Lo segundo presidenta y es que es muy importante 
definitivamente el supervisor del contrato y ojalá los 
contratistas también se echaran una pasadita por aquí 
y que escucharan el sonido, que se dieran cuenta que 
también no escuchamos, que no todos nos escuchamos, 
que los que no tienen posiblemente el tono de voz o se 
acercan al micrófono de manera adecuada, tampoco se 
les escucha, usted por ejemplo que es un poquitico alto 
se tiene que acercar mucho a ese micrófono y si fuera 
más alto se tiene que agachar más, porque es que ese 
micrófono fue hecho para personas de 1.60 de estatura, ni 
siquiera el micrófono flexible para poderse adecuar a la 
estatura de la persona que están allí, entonces, yo sí creo 
que los congresistas pudiéramos aportar muchísimos 
elementos de lo que vivimos a diario para que ustedes 

puedan tener ese proceso de aprendizaje, muchas gracias, 
presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctor Lorduy, ya le doy la palabra doctor Wadith, 
doctor Lorduy, quería hacerle varias apreciaciones, 
precisamente la Comisión Accidental si me permiten ahí 
es que me están distrayendo a César, gracias, la Comisión 
fue creada precisamente para hacerle acompañamiento 
este tema la semana pasada ya quedo en firme, entonces, 
yo les pediría que en lo más corto posible del tiempo 
se puedan reunir con la Dirección Administrativa 
para que ustedes le ayuden a esta mesa directiva en el 
acompañamiento a todo ese proceso, en el entendido de 
todos esos temas que usted está mencionando, en cuanto a 
sonido, en cuanto al tema de los micrófonos, en cuanto al 
Hardware y el Software que necesitamos para funcionar 
bien en la Plenaria, así que me parece muy a lugar su 
apreciación y creo que es súper importante que ojalá esta 
semana ya empecemos a hacer ese acompañamiento a la 
Dirección Administrativa, no dejar en saco roto que esto 
no solamente es para el elíptico, sino también para las 
Comisiones Constitucionales que tienen, si es que tiene 
mal sonido las constitucionales es el peor sonido.

Entonces es muy importante que le empiecen a 
hacer el acompañamiento y adicional a eso doctor 
Lorduy, ustedes que están en la Comisión Primera y 
usted sobre todo que es tan estudioso, revisen el tema 
de la modificación a la Ley Tercera respecto a cuáles 
comisiones y cuántos congresistas de los 16 que llegan 
van a cuál Comisión, porque hoy eso no lo tenemos, ellos 
no lo pueden modificar, nos toca mediante una ley y si 
no lo hacemos pronto, no vamos a saber cómo se deben 
ampliar las comisiones y por eso es muy importante que 
ustedes puedan revisar ese tema y se lo dejo a usted sobre 
todo específicamente que está en la Comisión Primera, 
doctor Wadith tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Wadith Alberto Manzur Imbett:

Gracias presidente, enhorabuena pues, sea este 
momento de reconocer este gran proyecto que va a 
implementar la dirección general de la Cámara, a Johnny 
y a su equipo de trabajo todo mi reconocimiento, creo 
que este era un Congreso arcaico, completamente arcaico 
y, y comparto la opinión del doctor Lorduy donde creo 
que nosotros los congresistas somos los llamados a nutrir 
el alcance de ese proyecto y ese ejercicio debió hacerse 
hace algún tiempo, yo también puedo decir que a mí me 
han preguntado algunas cositas importantes, pero creo 
que, que, que si nosotros no participamos directamente, 
probablemente muchos de los problemas que tenemos 
hoy en día, van a seguir persistiendo después de la 
implementación de la solución y eso sí no sería ideal, es 
importante que la Dirección Administrativa conozca la 
historia de este Congreso donde han hecho esfuerzos en 
años anteriores por sacar adelante soluciones integrales 
para mejorar la calidad de las sesiones y en algunos 
aspectos ha sido, en algunas oportunidades han sido un 
fracaso absoluto y es bueno que comencemos a revisar el 
alcance de eso, obviamente con el propósito de construir, 
estoy seguro que, que lograremos un Congreso mucho 
más eficiente y mucho más transparente, que creo que 
debe ser el objetivo final de esta modernización.

Presidenta yo creo que es importante que no quede 
en el aire como si hubiesen grupos aquí, que no están 
de acuerdo con la presencialidad o como sí hay aquí a 
algunos salvadores de la presencialidad, porque hay otros 
que nos queremos quedar en los territorios sesionando 
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desde una piscina, créame queridos colegas que yo 
hago y entrego mi vida por venirme todas las semanas 
a Bogotá, pasando por ahí de esas semanas, 8 horas o 7 
horas en aeropuertos, en aviones, pero no solamente eso, 
sino que vivimos en un país excesivamente centralistas 
presidente, excesivamente centralistas, que si nosotros 
los congresistas de las regiones no llegamos hasta acá, 
probablemente no conseguimos ni siquiera un mercado 
para nuestros territorios cuando se inundan, hasta eso 
tenemos que venir a buscar a Bogotá, así que aquí no 
digan que nosotros nos queremos quedar en una piscina, 
allá felices tomándonos una cerveza, probablemente 
hay comunidades de nuestro territorio que se mueren de 
hambre si un congresista no viene aquí a tocarle la puerta 
al Gobierno nacional, porque ustedes desde Bogotá 
dominan este territorio, dominan este territorio, créame 
presidenta que me duele en el alma, incluso cuando 
insinuaron aquí que iban a cerrar el elíptico, yo dije nos 
van a negar hasta la oportunidad de venir a Bogotá, a dar 
esos grandes debates que tenemos que dar por nuestras 
regiones, porque sí les digo queridos compañeros, lo que 
vivimos nosotros en las regiones en la provincia, es un 
mundo completamente distinto al que ustedes viven aquí 
en Bogotá, son extremos completamente distintas, son 
realidades diferentes, nuestro ejercicio es completamente 
distinto al que ustedes hacen.

Yo para conseguir un voto a veces me toca ir a 
comunidades, donde probablemente días anteriores 
mataron a 4 policías, 8 policías, eso ustedes no lo viven 
aquí, eso ustedes no lo viven aquí, entonces debo insinuar 
que nosotros los congresistas que venimos de provincia, 
no estamos en piscina mientras otros estamos sesionando, 
creo que de verdad presidenta no puede quedar eso en 
el ambiente, soy un provinciano feliz, además soy feliz 
cuando vengo a este Congreso a defender los intereses 
de esta comunidad y claro que vamos a hacer un gran 
esfuerzo para que todos estemos aquí, porque soy un 
convencido que el peso del Congreso de la República, 
que el peso de los debates, ha disminuido por la 
virtualidad, soy consciente de eso, antes era un Congreso, 
más potente, más poderoso cuando estábamos todos aquí 
presentes y los invito a que busquemos las soluciones 
pronto con un Congreso eficiente, transparente con las 
herramientas tecnológicas, pero sobre todo que nosotros 
los congresistas de provincia tengamos la garantía para 
nuestros territorios y levantar la voz, las voces que sean 
suficientes para defender los intereses de nuestros colegas 
de nuestro territorio, muchas gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctor Ferro.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Ricardo Alfonso Ferro Lozano:

Gracias presidenta, presidenta, a mí sí me parece 
importante que ojalá usted nos pueda ayudar inicialmente 
con esa reunión de voceros, ojalá en el transcurso de esta 
sección o en algún momento se pueda dar en el día de hoy 
para que no se piense que se está dilatando la decisión, 
pero sí saber que vamos a hacer, porque si las dos 
opciones es, o sesionamos en este salón hasta el término 
de este periodo, hasta mediados, finales de diciembre y 
a partir de ese momento arranca la reforma del Salón 
Elíptico, o si no arrancamos desde esta misma semana 
como estaba programado originalmente, yo sí creo que 
es una decisión en la cual deben participar los voceros y 
que ojalá y que podamos nosotros tomar, hacer parte de 
la misma, una vez ustedes se reúnan y con los elementos 
de juicio necesarios, nos puedan plantear una alternativa 
para seguir, porque yo sí veo con preocupación y le 

manifiesto señora presidenta, que cómo hablar de sesión 
presencial cuando es, tendremos que estar divididos en 
dos salones, eso no es presencial, ahí lo único que tenemos 
es que tenemos es cuidados a los congresistas para que 
no estén en condiciones diferentes al modo sesión, 
pero presencialidad, no va a haber, cuando tenemos 
que estar divididos los congresistas en dos salones para 
poder sesionar, entonces sí es importante que podamos 
tener los elementos de juicio necesarios para tomar la 
mejor decisión, la que más convenga al Congreso de la 
República, en lo que tiene que ver con la adecuación del 
salón elíptico y así mismo con las sesiones presenciales, 
señora presidenta. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctora Betty Zorro, esta de manera virtual.

Intervención de la Honorable Representante a la 
Cámara, Gloria Betty Zorro Africano:

Gracias presidenta, de manera virtual, pero trabajando 
constantemente, porque lo hemos estado haciendo desde 
el primer día, no de merita que quienes hacemos uso 
de la virtualidad estemos no respondiendo a nuestro 
compromiso con el Congreso de la República, pero 
yo quiero más allá de ese escenario, presidenta, es que 
parece que usted nos pidió que hubiéramos escuchado 
atentamente al director de planeación con respecto 
a lo que nos estaba informando y a mí me quedo una 
inquietud, porque él lo dijo de manera de verdad reiterada 
y es que aquí puede haber una afectación contractual, si 
no se da inicio a la programación que ellos tenían ya dada, 
en la medida que ya hay un calendario y un principio 
de agenda, en lo que ellos venían a contratar a partir de 
la otra semana o de la fecha que ellos tienen claro que 
debe hacer, porque qué me preocupa, que si eso es así 
entonces mañana no será la presencialidad si no mañana 
la discusión o el discurso para encontrar un nuevo 
discurso, será que nosotros patrocinamos las adicciones 
para el nuevo contrato o patrocinamos que de alguna 
manera se hubieran hecho las cosas incorrectas y se 
hubieran, nos hubiéramos prestado de manera acomodada 
con la presidencia o con el Director de la Cámara, del 
administrativo de la Cámara para hacer de pronto un 
escenario equivocado contractual, yo quiero esa claridad 
presidenta para poder también tomar la decisión frente 
a ese tema, porque creo que yo le escuché al director de 
planeación que ya hay unos términos, que allá hay unos 
procesos que vienen en camino y que eso podría atrasar el 
cumplimiento de esa situación, presidenta gracias. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Gracias doctora Gloria Betty Zorro, doctor Ardila, 
tiene usted el uso de la palabra, se encuentra en el atril.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Muchas gracias, Presidenta, presidenta de manera 
muy breve contarles a los colegas lo siguiente; esta mesa 
directiva desde que inició labores anunció y de esto dan 
fe los voceros de todos los partidos políticos, la intención 
de retomar la presencialidad, así consta en las diferentes 
reuniones que sostuvimos en la presidencia, en el Salón 
Galán y en diferentes oportunidades contamos de 
nuestra intención de retomar presencialidad aquí, en este 
salón, en el elíptico y lo propio en las comisiones, esas 
reuniones le permitieron conocer a los voceros, ¿cuáles 
eran las condiciones?, ¿cuál era el aforo que podíamos 
ocupar? ¿cuáles eran las condiciones que en su momento 
estableció la ARL positiva para poder sesionar? 
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Digamos, una serie de condiciones con las que 
debíamos cumplir para poder retomar presencialidad 
y les cuento esto, por lo siguiente; que no quede duda 
alguna que esta mesa directiva no ha promovido la 
presencialidad, así lo hemos promovido y de eso dan fe 
los voceros de los diferentes partidos, voceros que ustedes 
han elegido, voceros que tienen como tarea comunicarles 
a los diferentes movimientos y partidos lo que se ha 
hecho, en relación al trabajo que se ha hecho por parte de 
esta corporación, algo anunciaba aquí mi colega y buen 
amigo el doctor Lozada, la virtualidad tiene también unas 
lecciones que nos van a permitir revaluar varias de las 
acciones que tiene esta corporación, a manera de cifras; en 
el año 2019, del 2019 al 2020, aprobamos 365 proyectos 
de ley, del 2020 al 2021 a julio del 2021 aprobamos 643 
proyectos de ley, casi el doble, y a hoy, julio 20 a la fecha, 
hemos aprobado más de 360 proyectos de ley y esto se 
explica en lo siguiente, colegas, se explica el que hemos 
citado a más sesiones, más sesiones de las que citábamos 
de manera presencial y hemos citado a sesiones de más 
horas, sesiones más largas y eso nos ha permitido dar el 
debate a los proyectos de ley, desde esta mesa directiva, 
todas, todas las garantías para que retomemos y espero 
ustedes sepan entender que hay unos factores exógenos a 
la mesa, factores con los que debemos cumplir condiciones 
con las que debemos cumplir y que por fortuna hoy, 
desde el distrito han dicho que el aforo será de un ciento 
por ciento (100%) y eso nos permite avanzar en el deseo 
de retomar la presencialidad, avanzaremos también en la 
medida en que las condiciones tecnológicas, nos, nos lo 
permitan, hay una modernización de este salón del salón 
elíptico, modernización que viene del período anterior 
y que debemos sentarnos también con la Dirección 
Administrativa, para que esa modernización no termine 
entorpeciendo las sesiones de esta corporación. Quería 
contarles de estos, de estas acciones de parte de la mesa 
en aras de que quede claridad frente a la opinión pública, 
mil gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctor Ardila, muchas gracias, me parece que ha sido 
muy clara su exposición, Juan José usted para que pueda 
terminar y volvamos a la sesión formal, yo quiero que 
quede muy claro, cuáles son los tiempos y cuáles son 
las situaciones que se pueden presentar en uno u otro 
escenario para que esta Plenaria pueda tener como todo 
el escenario claro y poder tomar una decisión, no sobre 
la presencialidad, porque creo que es clarísimo que la 
Plenaria quiere volver a la presencialidad, sino pensando 
en la situación del elíptico, ¿cuál es la mejor manera de 
actuar? así que le pido que sea muy claro en tiempos en 
las, en darle respuesta a la representante Betty Zorro de 
qué ocurre si se corre y en el caso empezar en diciembre, 
cuando más o menos sería la fecha en que estaría listo el 
elíptico, para que así nosotros también pudiéramos saber 
en qué momento vamos a regresar de manera permanente 
con el sistema funcionando bien al elíptico.

Intervención del Jefe de Planeación y Sistemas 
Juan José Gómez Vélez:

Bueno doctora, nuevamente y me referí entonces, yo 
tomé nota de las apreciaciones de las intervenciones del 
doctor Gabriel Santos, de la doctora Katherine Miranda, 
del doctor Lorduy, el doctor Wadith, el doctor Ferro y la 
doctora Betty Zorro y voy a ser muy breve para contestar 
de manera integral cada una de esas intervenciones, pero 
puntualmente la inquietud de la señora Presidente y del 
doctor vicepresidente, como les, como les insistí durante 
mi intervención inicial, ya existe un cronograma, ya existe 
un contrato, este cronograma era para 6 meses y debimos 

ajustarlo, de tal manera que tenemos programadas 
actividades incluso de 24 horas y aprovecho porque vi 
también al Coronel Javier Rodríguez que es el encargado 
de la seguridad del Congreso y debe autorizarnos, junto 
con el Secretario General para que el personal que va a 
trabajar pueda realizar actividades durante las 24 horas, 
realizar un nuevo ajuste a ese cronograma nos implicaría 
empezar en incumplir con los términos y eso podría 
generar unos mayores valores a los que se encuentran 
ya contratados, y yo dejo esa constancia acá, porque 
como supervisor del contrato es mi responsabilidad y yo 
ya debo hacer entrega del salón elíptico el día sábado a 
los contratistas, no obstante la Dirección Administrativa 
es respetuosa de las decisiones que aquí se adopten y 
tendremos que realizar los ajustes a que haya lugar en 
el evento que sea estrictamente necesario, sin embargo, 
nosotros estamos dispuestos a trabajar en un plan de 
contingencia y sobre lo que decía el doctor César Lorduy, 
la instalación de la tarjeta Netmax, no se demora más de 
dos o tres días, más las pruebas que debamos a hacer el 
Salón Boyacá, ya fue objeto de una intervención por parte 
de la Dirección Administrativa, ya las UPS es de allá 
están funcionando, los micrófonos que estaban averiados 
se cambiaron, ahí es una falla en la tarjeta Netmax, que 
se retira la de acá y se lleva para allá y podríamos hacer 
otros ajustes para tener los 140 cupos del primer piso, 
más 21 cupos que hay en las barras en donde podríamos 
tener micrófonos inalámbricos para un total de 161 
representantes que es casi la totalidad y con ello creería 
que se puede suplir el plan de contingencia, pero como les 
digo la Dirección Administrativa estará dispuesta a acatar 
las directrices que se impartan desde la mesa directiva y 
obviamente lo que se decida aquí en Plenaria.

Pero reitero, es difícil para nosotros entrar a hacer una 
nueva modificación al cronograma, de tal forma que si se 
corre pues necesariamente serían los cuatro meses, pero 
ello podría implicar como les decía bodegaje y mayores 
costos que no están previstos, inicialmente y que tendría 
que adicionarse aparte de la acomodación de las 16 
curules en comisiones, porque el proyecto incorpora la 
instalación de las 16 nuevas curules aquí en el elíptico, 
pero no sabemos cómo se van a distribuir en las comisiones 
y para ello es necesaria la modificación de la ley tercera, 
como lo réferi a la señora presidente, entonces pues mi 
conclusión desde la oficina de planeación es en relación 
con lo que mencionó la doctora Betty Zorro por vía de 
su presentación y es en el sentido de que solicitamos 
respetuosamente, nos permitan acatar el cronograma 
como está plasmado y obviamente nosotros prestando 
todo el apoyo técnico, para el plan de contingencia a que 
haya lugar y que si es en sentido distinto, lo que ustedes 
dispongan pues nos lo hagan saber para poder tomar 
las determinaciones, la Dirección Administrativa estará 
dispuesta acatar las instrucciones que se impartan desde 
este recinto, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctor Inti.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Inti Raúl Asprilla Reyes:

Para concluir, señora presidenta, en primer lugar 
aclarándole a la Plenaria, esta proposición que presentamos, 
se presenta con un ánimo, ánimo conciliatorio, hay 
discusiones que hemos tenido, la oposición ha sostenido 
desde el comienzo que el Congreso es independiente 
para decidir cómo laborar o cómo trabajar de acuerdo a 
la sentencia de la Corte Constitucional, las mayorías en 
su momento dijeron que no, que no era independiente y 
que estábamos en emergencia sanitaria, ustedes son la 
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mayoría, ustedes lo decidieron así, con un desacuerdo que 
teníamos, pero ustedes ganaron porque tenían los votos, 
con un argumento, el argumento que las condiciones 
sanitarias no daban, viene después el argumento del 
setenta y cinco por ciento (75%), digamos esto ya es a 
modo de inventario, el aforo de este recinto no es de 165 
o 170 personas, este recinto cuando tiene Congreso pleno 
cuántos tiene acá 260, 280 personas hagan la regla de 3 
del setenta y cinco por ciento (75%) de 280 personas, le 
va a dar cabida exactamente a las mismas personas que 
normalmente trabajaban acá, antes del covid, ustedes a 
pesar de eso dijeron no, hasta el setenta y cinco por ciento 
(75%) , nunca estuvo esto lleno hasta el setenta y cinco 
por ciento (75%), creo que tal vez en presupuesto algo 
así.

Pero por regla general nunca ha estado hasta el 
setenta y cinco por ciento (75%), la regla general es 
que 5, 10, 15 máximo, veinte por ciento (20%) ahora 
estamos no en desacuerdo, sino que estamos retomando 
el argumento que ustedes como mayoría dijeron en su 
momento, el argumento de ustedes como mayoría fue, lo 
haremos cuando las condiciones sanitarias lo permitan, 
retomamos el argumento de ustedes como mayorías, en 
este momento y las condiciones sanitarias en la ciudad 
de Bogotá lo permiten, de nuevo, con tranquilidad, con 
frescura, para nosotros esto puede haber operado al ciento 
por ciento (100%) desde que todos estamos vacunados, 
pero ustedes consideraron que no era así, viene ahora una 
nueva cuestión que trata un poco de enredar la pita y ahí 
la pregunta y yo le hago ¿ustedes qué tanto respeto le 
tienen al trabajo que hacen? ¿qué tanto respeto le tienen 
al trabajo que hacen? y ustedes piensan que ustedes son 
subordinados de la Dirección Administrativa o ustedes 
mandan a la Dirección Administrativa, si la Plenaria que 
es la máxima autoridad de la Cámara de Representantes, 
toma la decisión de volver a llenar ciento por ciento 
(100%) presencial, la Dirección Administrativa tendrá 
que hacer lo propio y ahí tiene dos opciones la Dirección 
Administrativa:

Primera opción, aplaza un mes el inicio de la 
remodelación, que eso genera dificultades, señores, 
derecho administrativo, contratación básica, cláusulas 
exorbitantes de la contratación administrativa, facultad 
de modificación unilateral, legalmente se puede hacer.

Segundo, si la Dirección Administrativa no toma 
la decisión de aplazar, pues tiene que garantizarnos a 
todos y a cada uno de nosotros que podemos sesionar 
presencialmente, primero dijeron que solo se podía 140 
personas en el Salón Boyacá, acaba de decir la Dirección 
Administrativa que se puede hasta 160 personas, ahora 
nos dicen no y es que si van así, si solo son 140 personas 
en el Salón Boyacá, qué va a pasar con los otros que están 
en el Salón Galán o en el Luis Carlos Galán, 140 más, 20 
barras dijo, ¿qué va a pasar? 

Entonces yo les digo a ustedes con tranquilidad y 
con frescura, con frescura, hay momentos de pugnacidad 
y hay momentos para charlar, acá estamos en un 
momento para charlar, para mejorar la imagen de este 
Congreso en el último, en los últimos tres meses antes 
de elecciones, cuando es, cuando no había el covid acá 
muchas veces estaba esto con 50, 60 personas y ustedes 
estaban en sus labores o en sus oficinas y venían acá a 
votar biométricamente y venían acá solamente cuando 
tenían que hablar, pues es obvio que si por circunstancias 
tecnológicas tenemos que votar dentro de la plataforma 
lo vamos a hacer, pero es completamente absurdo pensar 
que con las cifras del covid todavía se va a justificar que 
nosotros nos tengamos que conectar a la plataforma para 
hablar, eso se resuelve, todo se resuelve muy fácil siempre 

y cuando haya voluntad y, por último, y esto se los digo 
argumentativamente al Centro Democrático, ustedes son 
los que están a punto de demostrar si la política de Iván 
Duque es o no es un fracaso, ustedes han dicho que sí 
sirvió y que miren las tasas de vacunación y que se reactive 
la economía, pero al momento de venir a trabajar ustedes 
ahí sí le ven todo tipo de complicaciones, no todos los del 
Centro Democrático, aclaro, uno o dos particularmente, 
no todos los del Centro Democrático, entonces señores no 
enredemos más la pita, cuando usted dirige una empresa, 
usted toma una decisión empresarial y los empleados se 
acomodan a esa decisión, entonces la primera decisión 
empresarial ustedes quieren o no quieren retomar la 
presencialidad y quieren o no quieren mandarle mensajes 
a sus electores de que están dispuestos a trabajar, igual 
que les toca a ellos, quieren o no quieren mandarle el 
mensaje a sus electores que están dispuestos a asumir los 
riesgos del covid, como todo el mundo lo asume cuando 
va a un restaurante hoy, cuando se monta al transporte 
público o cuando van a hacer campañas políticas y 
eventos políticos, si ustedes toman la decisión el Director 
Administrativo tendrá que garantizarnos las condiciones 
necesarias para operar presencialmente, entonces, si 
ustedes toman la decisión acá pues ya, en unos días 
estaremos sesionando presencialmente y le corresponderá 
a la Dirección Administrativa, hacer lo propio, porque 
vuelvo a decirlo, la Dirección Administrativa se acomoda 
a lo que nosotros electos popularmente decimos, no, 
nosotros nos acomodamos a lo que diga la Dirección 
Administrativa y si están tan preocupados y si están tan 
preocupados por la racionalidad de los recursos de la 
Dirección Administrativa, pues empecemos a ver todos 
los contratos de la Dirección Administrativa, a ver si han 
sido tan racionales en los recursos, vamos a ver el cuento 
de Cámara en sus regiones cuánta plata se gastó, por 
ejemplo, vamos a ver eso, entonces tengamos un poco 
de coherencia a modo tranquilo se los digo yo, yo tenía 
una frase que no la, mejor dicho estaba a punto de decir, 
trabajen vagos y me aconsejaron no diga eso porque usted 
está en ánimo conciliatorio, ya la dijo Mauricio, entonces 
yo le pido el favor a ustedes que por esta vez hagamos 
un acuerdo como representantes de la ciudadanía y que 
no tengamos que utilizar la frase, trabajen vagos y que 
la ciudadanía no tenga que utilizar esa frase, no la estoy 
utilizando yo, pero es lo que constantemente se dice 
respecto a la manera como está operando el Congreso, 
entonces simplemente para que votemos una vez se tome 
la decisión, si ustedes niegan, pues listo negaron, pero 
si aprueban volver a la presencialidad, pues la Dirección 
Administrativa tendrá que hacer lo propio, muchas 
gracias, señora presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Gracias doctor Inti, voy a, antes de regresar a la sesión 
formal, estábamos en sesión informal por el tema de la 
intervención permanente de la Dirección Administrativa, 
voy a, para llegar a conclusión y poder avanzar en este 
tema; lo primero es reiterar que la razón por la cual 
estábamos sesionando de manera mixta, es que hasta 
el día de ayer solamente podía venir a este recinto el 
setenta y cinco por ciento (75%) de los congresistas y 
funcionarios, porque también tenemos que contabilizar a 
los funcionarios que están dentro del recinto.

Lo segundo es que esto no fue algo que nosotros como 
Mesa Directiva creamos, era una instrucción clara de la 
Secretaría Distrital de Salud.

Lo tercero es que el número de congresistas 
habilitados, tampoco fue un número elegido por la Mesa 
Directiva, fue un número elegido y estudiado por la 
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ARL, quien certificó cuántas personas podrían estar en 
el recinto y quiero dejar esto claro, para que no se caiga 
en el error de pensar que la Cámara no quiere volver a la 
presencialidad.

Dicho esto, aquí hemos estado dialogando con 
nuestros compañeros de la Mesa Directiva y vamos a 
hacer lo siguiente, reiterando que hasta el día de ayer se 
levantó la restricción de aforo y reiterando que por esta 
razón no estábamos de manera presencial, entendiendo y 
atendiendo la explicación de la Dirección Administrativa, 
entonces vamos a hacer lo siguiente, vamos a citar de 
manera presencial a partir de la próxima semana, porque 
hay algunos compañeros que se encuentran en región 
y para ellos es difícil llegar pues mañana a la sesión, 
entonces vamos a retornar a partir de la próxima semana, 
como lo han solicitado todos los partidos y como varios 
de los voceros han venido a solicitarlo aquí también, y 
le pediría doctor Lorduy que usted nos ayude liderando 
con la Comisión de Modernización, no solamente la 
revisión de esto, sino busquemos una solución para 
que podamos seguir sesionando de manera presencial, 
sin entorpecer el cronograma que tiene la Dirección 
Administrativa para poder intervenir el salón, le pediría 
a la Dirección Administrativa que corramos 15 días el 
inicio de las obras, mientras la Comisión Accidental 
de Modernización nos dice cuál es la mejor forma para 
poder lograr que sesionemos de manera presencial, pero 
que se le garantice a todos los congresistas que pueden 
participar como es debido y como establece la ley, este, 
creo que eso recogería la intención de todos nosotros, 
que es volver a la presencialidad, permitir que se hagan 
los arreglos que se necesitan para las 16 curules, pero 
además que se mejoren los sistemas de la Cámara y 
dejando claridad en que nos toca seguirnos conectando a 
través de Meet, porque el sistema no funciona, entonces 
quiero saber doctor Lorduy, doctor Inti me está pidiendo 
también la palabra o me está diciendo que está bien, 
perfecto, doctor Lorduy.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidenta, como para colocarle un poquitico de 
humor, pero, pero es serio, yo radiqué un proyecto de 
ley, ojalá pudiéramos agilizarlo de aquí a antes del 16 
de diciembre y ese proyecto de ley es una modificación 
de la ley de distritos que ya fue aprobada hace mucho 
tiempo y plantea como sede alterna para el Congreso de 
la República, a la ciudad de Cartagena, esa puede ser una 
alternativa, gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Me voy a ir a vivir a Cartagena doctor Lorduy, 
perfecto, entonces le pregunto a esta Plenaria si quiere 
volver a sesión formal, secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidenta a la Plenaria ¿si vuelve a la 
sesión formal, después de haber escuchado al jefe de 
planeación de la Dirección Administrativa? así lo quiere 
señora presidenta, ha sido aprobada la sesión formal 
nuevamente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Gracias secretario y entonces habiendo llegado creo 
que a un consenso como lo buscaba y lo mencionaba 
el doctor Inti, entonces para comunicarles que vamos a 
arrancar de manera presencial la próxima semana para 

que organicen desde ya los temas de tiquetes y demás 
todos los que se encuentran, sobre todo en las regiones 
apartadas que tienen dificultades de vuelos y estaríamos 
sesionando lunes, martes y miércoles, para poder avanzar 
en los proyectos de ley, en los actos legislativos, vamos 
a sesionar acá, mientras la Comisión de Modernización 
se reúne para revisar cómo vamos a distribuirnos en 
los salones, o cómo vamos a hacer para garantizar que 
podamos sesionar de manera presencial y se le garantice 
participación a todos los representantes a la Cámara.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora presidenta, quisiera que usted supiera 
que la Comisión de Modernización del Congreso es 
una Comisión Mixta, tanto de senadores como de 
representantes, en 4 representantes, 4 senadores para este 
tema sería conveniente crear una Comisión Accidental 
sobre el tema, pero usted obviamente si ellos acceden 
a dedicarse al tema de Cámara pues y normalmente la 
Comisión de Modernización es sobre temas muy generales 
y puntuales establecidos en la ley, no sobre estos temas 
coyunturales de la corporación, respecto a la adecuación 
del Salón Elíptico para las 19 curules, la modernización 
de los equipos telemáticos y los muebles también del 
mismo, así como la de las comisiones constitucionales y 
legales, gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Perfecto, entonces le voy a solicitar al doctor César 
Lorduy, que nos ayude con la proposición para someterla 
cuando terminemos o en algún momento rápidamente.

Vamos entonces a someter lo siguiente a consideración, 
señor secretario, tengo una audiencia pública del doctor 
Buenaventura, una audiencia pública del doctor Jorge 
Gómez, una audiencia pública de no sé de quién es este 
San Vicente del Caguán, tengo una audiencia pública 
también de Buenaventura, una de Edward Rodríguez, 
otra de Jorge Gómez, un debate de control político de 
Félix Chica y Luis Fernando Gómez y la proposición del 
representante Inti Asprilla, así que vamos a someter todas 
esas a consideración. 

Tengo una proposición señor secretario, tengo una 
proposición del doctor John Jairo Hoyos, el representante 
Navas y demás de una audiencia pública sobre el acto 
legislativo que sigue en el Orden del Día, doctor John 
Jairo Hoyos, yo puedo someterle su, su proposición de 
audiencia pública a consideración, pero vamos a continuar 
con el estudio de este proyecto de ley, entonces, quiero 
saber si usted quiere mantener su proposición o si no la 
someto, en el entendido de que igual ese es el proyecto 
que sigue. ¿Doctor John Jairo? ¿doctor John Jairo Hoyos? 
¿doctor John Jairo? bueno no se encuentra, entonces 
señor secretario, voy a repetir lo que vamos a someter a 
consideración; audiencia pública de Buenaventura, León 
al Ministro de Agricultura, creo que es y otros, audiencia 
pública de Jorge Gómez sobre minería, audiencia pública 
del municipio de San Vicente del Caguán, audiencia 
pública de Buenaventura sobre servicios públicos en 
Girardot, audiencia pública del representante Edward 
Rodríguez sobre la región Metropolitana, audiencia 
pública de Jorge Gómez de educación superior, un 
debate de control político al Ministro del Deporte y la 
proposición del doctor Inti Asprilla, vamos entonces a 
someter eso a consideración. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dicen lo siguiente esas proposiciones.
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Sí, señora presidenta, es una proposición que fue 
aprobada en la Comisión Primera presentada por el 
representante Harry Giovanny González.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, John Jairo Hoyos García:

Querido secretario.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Que dice así:

Respetuosamente solicito a la Honorable Mesa 
Directiva de la Comisión Primera, se autorice la 
realización de una audiencia pública en la ciudad de 
Florencia (Caquetá) con el objetivo de socializar con la 
comunidad el contrato de pavimentación de la ruta 42 
marginal de la selva, el cual comprende la pavimentación 
de la vía que comunica al municipio de San Vicente del 
Caguán con el municipio de Puerto Rico y de este último 
con el municipio de Florencia.

Según informan medios de comunicación locales, la 
inversión de la ruta 42 es cercana a los 979.300 millones 
de pesos, con los que se pretende mejorar la movilidad 
del departamento del Caquetá y generar alrededor de 
1.345 puestos de trabajo en la región, por lo anterior es 
fundamental socializar con la comunidad el millonario 
contrato que se ejecutará y dar a conocer la oferta laboral 
que se brindará a los pobladores.

Invítese a esta audiencia pública al director del 
Instituto Nacional de Vías (Invías), doctor Juan Esteban 
Gil Echavarría, al Gobernador del Caquetá Arnulfo 
Gasca, al Gobernador del municipio de San Vicente 
del Caguán, perdón, al Alcalde del municipio de San 
Vicente del Caguán, Julián Alfredo Perdomo Losada, al 
alcalde del municipio de Puerto Rico, Wilmer Cárdenas 
Rodríguez, al alcalde del municipio de Florencia, Luis 
Antonio Ruiz Cicery, pequeños y medianos empresarios 
de la región y quienes oferten bienes y servicios y mano 
de obra calificada en la región.

Firma Harry Giovanny González. 

Una proposición del representante Edward Rodríguez 
que dice:

Solicito a la Honorable Plenaria de la Cámara 
de Representantes, se realice audiencia pública para 
el Proyecto de Ley Orgánica número 213 de 2021 
Cámara, 152 de 2021 Senado, por medio de la cual se 
desarrolla el artículo 325 de la Constitución Política y 
se expide el régimen especial de la región Metropolitana 
Bogotá - Cundinamarca, que cuenta, que cuente con la 
participación de las autoridades territoriales impactadas 
por el proyecto en Bogotá y Cundinamarca, con especial 
participación del Consejo Distrital, los concejos 
municipales y la Asamblea Departamental, lo anterior 
debido a que es necesario que la envergadura del proyecto 
se amplíe la participación de los territorios,

Edward David Rodríguez firma esta proposición.

Una proposición que presenta también el representante 
Félix Alejandro Chica.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, John Jairo Hoyos García: 

Querido secretario, para certificar que estoy presente, 
John Jairo Hoyos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 

Sí doctor John Jairo, proposición del representante 
Félix Chica y Luis Fernando Gómez Betancourt, 
citación a debate de control político sobre la situación 
actual de los Juegos Deportivos Nacionales y para 
Nacionales 2023, cítese a debate de control político 
en la fecha y hora definidos por la Mesa Directiva de 
la Cámara de Representantes, al Ministro del Deporte, 
doctor Guillermo Herrera Castaño, con el fin de que 
dé respuesta a cuestionarios sobre los avances de los 
juegos deportivos nacionales y para nacionales, en 
lo concerniente a infraestructura deportiva, firma de 
convenios interadministrativos, aspectos técnicos y 
entrega de información de avances de cada una de las 
sedes y subsedes; es de resaltar que dichas juntas son las 
más importantes que se realizan en nuestro país y tendrán 
como sede la región del Eje Cafetero y Norte del Valle, 
por tal motivo es prioridad tener los escenarios a punto 
para los juegos deportivos nacionales y para nacionales 
Eje Cafetero y Norte del Valle 2023, como dije.

Firman Félix Alejandro Chica y Luis Fernando 
Gómez Betancourt. 

Se anexa cuestionario una proposición del 
representante Jorge Gómez Gallego

Proposición

En nuestra condición de Congresista de la República 
y en concordancia con lo establecido en el artículo 
264 numeral tercero de la Ley 5ª de 1992, solicito a la 
Plenaria de la Cámara de Representantes, se apruebe la 
convocatoria a la audiencia pública para la participación 
ciudadana sobre los conflictos en el departamento de 
Antioquia, entre el Estado, la gran minería nacional y 
multinacionales con las comunidades de los municipios 
de Buriticá, Segovia, Remedios, Caucasia, Nechí, El 
Bagre, Zaragoza, Jericó, Támesis, San Roque, entre otros.

Sírvanse invitar para la audiencia pública en mención 
a las siguientes entidades y personas: Agencia Nacional 
de Licencias Ambientales, Agencia Nacional de Minería, 
Policía Nacional Unimil, Ministerio de Minas y Energía, 
Secretaría de Minas del departamento de Antioquia 
Contraloría y Procuraduría, alcaldes de los municipios 
de Segovia, Remedios, Támesis, Jericó, Buriticá, San 
Roque, Caucasia, Nechí, El Bagre, Yolombó y Cisneros, 
organizaciones sociales y comunidades del territorio, 
delegados de las multinacionales mineras.

Firma Jorge Alberto Gómez Gallego. 

Me informa el doctor Félix Chica que su proposición 
de control político, también se une el doctor Gabriel 
Vallejo Chujfi, Norma Hurtado también se une a esta 
proposición, el doctor Gustavo Padilla, el doctor 
Christian Garcés, el doctor Armando Zabaraín, el doctor 
Óscar Tulio Lizcano, José Eliécer Salazar también se 
une, igualmente Juan Carlos Rivera Peña, se unen a esa 
proposición del Representante Félix Chica, Buenaventura 
León León también se une, el representante Luciano 
Grisales Londoño se une también a esa proposición.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señora presidenta, hay una proposición aquí sobre una 
Comisión Accidental para el tema que se estaba tratando.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Leámosla de una vez.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:

Proposición

Solicito a la Cámara de Representantes designar y 
crear una Comisión Accidental de Modernización del 
Congreso de la República, lo cual solicito amablemente 
se designe a César Lorduy como coordinador, a los 
honorables Representantes Buenaventura León, Luz 
Herrera Rodríguez, Hernán Banguero Andrade, Irma 
Luz Herrera, perdón, Edward Rodríguez

Firma Carlos Ardila, Edward Rodríguez, César 
Lorduy y otras firmas.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Continúo con las proposiciones, dice así una 
proposición presentada por el representante Buenaventura 
León León;

Proposición

De conformidad con el numeral tercero del artículo 
264 de la Ley 5ª de 1992, comedidamente me permito 
solicitar a la Honorable Plenaria de la Cámara de 
Representantes, se autorice la realización de audiencia 
pública con el objetivo de generar un espacio de 
participación, que permita conocer las diferentes 
percepciones institucionales y de la ciudadanía sobre la 
implementación de la Ley 1930 de 2019, por medio de 
la cual se dictan disposiciones para la gestión integral de 
los páramos en Colombia, para tal efecto sírvase citar al 
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, doctor 
Carlos Eduardo Correa Escaf; Ministro de Agricultura y 
Desarrollo Rural, doctor Rodolfo Zea Navarro; Director 
General de Parques Naturales de Colombia, doctor 
Pedro Orlando Molano Pérez; Presidente de Finagro, 
doctor Luis Enrique Dussán López; Presidente del Banco 
Agrario, doctor Francisco José Mejía Sendoya; Director 
General de la Corporación Autónoma Regional (CAR), 
doctor Luis Fernando Sanabria Martínez: Director 
General de la Corporación Autónoma Regional del 
Guavio (Corpoguavio) Marcos Manuel Urquijo Collazos; 
al Director encargado de la Corporación Autónoma 
Regional de la Orinoquia (Corporinoquia) José Armando 
Suárez Sandoval e invítese al señor Ciro Alberto Munera 
Pulido y demás ciudadanos interesados.

Firma Buenaventura León León.

Cabe anotar que el presidente de Finagro no es el 
doctor Luis Enrique Dussán López, quien actualmente 
ostenta la dignidad de Gobernador del departamento del 
Huila.

Otra proposición del representante Buenaventura 
León, en virtud de lo establecido en el numeral séptimo 
del artículo sexto de la Ley 5ª de 1992, se pone a 
consideración de la plenaria la presente proposición, 
solicitando a la Agencia Nacional de Infraestructura 
(ANI) que se requiera a la concesión perimetral oriental 
de Bogotá POB SAS los avances pertinentes de la 
ejecución de la variante Choachí de la perimetral de 
Oriente y sean remitidos a la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales (ANLA), a fin de evitar la pérdida 
de vigencia de la licencia ambiental expedida mediante 
Resolución número 0248 del 10 de marzo de 2016.

firma Buenaventura León León.

Una proposición que presenta el representante Jorge 
Alberto Gómez Gallego, acompañado de la firma del 
Senador Jorge Enrique Robledo, que dice así:

Proposición
En mi condición de Congresista de la República y 

en concordancia con lo establecido en el artículo 264, 
numeral tercero de la Ley 5ª de 1992, solicito a la plenaria 
de la Cámara de Representantes aprobar la convocatoria 
a la audiencia pública sobre la reforma de los artículos 
86 y 87 de la Ley 30 de 1992 para garantizar la correcta 
financiación de las instituciones de educación superior 
públicas y garantizando el derecho fundamental al acceso 
a la educación superior. 

Esta audiencia tendrá lugar el jueves 11 de noviembre 
a las 3 de la tarde y se realizará por videoconferencia y 
se invitará a la Ministra de Educación Nacional María 
Victoria Angulo, a los y las rectoras de los sistemas 
de universidades del Estado, a los y las rectoras de las 
instituciones técnicas y tecnológicas universitarias 
públicas del país, así como a los representantes de 
docentes, estudiantes y trabajadores universitarios.

Jorge Alberto Gómez Gallego, Jorge Enrique 
Robledo, firman.

Y una última proposición también del Representante 
Buenaventura León León que fue aprobada en la 
Comisión Primera de la Cámara que dice así:

Proposición audiencia pública
De conformidad con el numeral tercero del artículo 

264 de la Ley 5ª de 1992, comedidamente me permito 
solicitar a la Honorable Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes se autorice realizar audiencia pública 
en el municipio de Girardot - Cundinamarca, con el 
fin de evaluar la efectividad en la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios en el departamento de 
Cundinamarca, invitando al Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, doctor Jonathan Malagón González; 
al Ministerio de Minas y Energía, doctor Diego Mesa; 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
doctora Natasha Avendaño García; Naturgás, doctora 
Luz Stella Murgas y en el Codensa, doctor José Antonio 
Vargas Lleras, firma Buenaventura León.

Esas serían las proposiciones señora presidente.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla: 
Gracias, bueno señor secretario…
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:

La de Inti Asprilla que se leyó y más la proposición de 
la Comisión Accidental. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Sí, ahí ya la leyeron ¿cierto doctor Inti? ya, ya la 
leyeron

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señora presidenta, el secretario ya le dio lectura.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla: 

Doctor John Jairo Hoyos vamos a someter a 
consideración estas proposiciones y la suya como es sobre 
el debate que está en curso, que vamos a empezar… el 
proyecto de ley que vamos a empezar a debatir de manera 
posterior, la voy a dejar por fuera de este grupo, señor 
secretario yo creo que ya hemos tenido suficiente debate 
sobre este tema, se abre la discusión, anuncio que se va a 
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cerrar, se cierra la discusión, abra registro para votar estas 
proposiciones y audiencias públicas. 

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Se abre el registro para votar las proposiciones leídas, 
se deja la siguiente claridad sobre la proposición del doctor 
Carlos Ardila Lorduy, sobre la Comisión Accidental, esta 
Comisión es distinta a la Comisión para la modernización 
del Congreso que es especial, es una Comisión que está 
conformada por 4 miembros del Senado de la República, 
4 miembros de la Cámara de Representantes y para temas 
específicos generales estipulados en la ley, esto tiene que 
ver es con el tema de la tarde de hoy, de la modernización 
acá del sistema biométrico de las curules, 19 curules del 
tema de la adecuación del Elíptico en las comisiones y 
lo concerniente a todo lo demás relacionado con este 
tema de modernización, pero en especial sobre este tema 
de see… accidental sobre este tema, entonces se abre el 
registro, pueden votar señores representantes, si votan sí 
quedan aprobadas obviamente todas las proposiciones, 
incluyendo la del doctor Inti Asprilla, vamos al final a 
recibir los votos bueno como los que son autores toca 
relacionarlos, en primer lugar Inti Asprilla vota sí, 
Zabaraín vota sí, Lorduy…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Señor secretario, recibir votos manuales.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Ferro sí, ¿quién más? Estupiñán ya está, se cierra el 
registro y la votación es como sigue:

Por el sí votaron los siguientes representantes; Inti 
Asprilla, Armando Zabaraín, César Lorduy, Juan Carlos 
Rivera, Gilberto Betancourt, Marta Villalba, Wadith 
Manzur, Karen Cure, Milton Córdoba, Modesto Aguilera, 
Aquileo Medina, Franklin Lozano, Mónica Valencia, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Arley Murillo, Andrés 
Calle, Gustavo Estupiñán, Víctor Ortiz, Jorge Gómez, 
Germán Navas Talero, Julián Peinado, Gabriel Santos, 
John Jairo Bermúdez, Edwin Valdez, Jaime Yepes, Carlos 
Carreño, León Fredy Muñoz, Óscar Villamizar, Diego 
Osorio, Vicente Carreño, Eliécer Salazar, Fernando 
Gómez, ¿quién? Alexánder Bermúdez, Fernando Gómez, 
Alexánder Bermúdez, Carlos Bonilla, Daza Juan Manuel, 
Alfredo Deluque, Norma Hurtado, Wilmer Leal, David 
Pulido, Ricardo Ferro, para un total por el sí de 40 votos 
manuales por el Sí, 104 electrónicos, para un total por el 
Sí de 144 votos.

Por el No 1 voto electrónico, ninguno manual, para un 
total por el no de 1. 

Señora presidenta, han sido aprobadas las 
proposiciones con 144 por el sí y 1 por el no.

Publicación registros de votación
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Gracias señor secretario, ahora sí vamos entonces con 
la proposición de audiencia pública del doctor Hoyos 
que solicita una audiencia pública sobre el proyecto de 
ley que sigue a continuación y que vamos a empezar el 
debate, doctor Hoyos… doctor Hoyos.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, John Jairo Hoyos García 

Aquí estoy querida presidenta, qué pena, es que tengo 
dificultades de comunicación.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Sobre la proposición doctor Hoyos.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, John Jairo Hoyos García 
Querida…
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla: 

Le sometimos esta proposición por aparte, puesto que 
el debate se va a dar a continuación y está solicitando 
una audiencia pública, entonces lo escuchamos sobre su 
proposición.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, John Jairo Hoyos García 

Querida presidenta, este proyecto que vamos a 
aprobar a continuación requiere del extremo cuidado del 
Congreso de la República para definir cuál es el mejor 
paso que se debe dar, hacerlo con juicio, con delicadeza, 
con cuidado, con extremo cuidado, lamentablemente no 
se ha podido avanzar en el proceso de hacer una audiencia 
pública que permita este ejercicio, pero dado que se va a 
estudiar en el siguiente punto yo le pido señora presidenta 
dejemos esta solicitud como una constancia.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Perfecto, entonces siguiente punto en el Orden del Día 
señor secretario, dejando como constancia la proposición 
del doctor Hoyos, señor secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Sí señora presidenta, para hacer una claridad en la 
votación anterior el resultado de la votación, serían de 
143 votos por el sí, debido a que el representante Gilberto 
Betancourt repitió tanto en la plataforma como en la 
votación manual, haciendo esta claridad, siguiente punto 
del Orden del Día, Himno Nacional de la República de 
Colombia.

-HIMNO NACIONAL
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla: 

Siguiente punto en el Orden del Día secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Las corbatas azules de la secretaría es pura 

coincidencia, no son uniformes, proyectos para segundo 

debate, Proyecto de Acto Legislativo número 320 2021 
Cámara, por medio de la cual se reforma a la justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Primera Vuelta, Autores: Fabio Raúl Amín, Germán 
Barón Cotrino, Paloma Valencia, Armando Benedetti, 
Roy Barreras, Eduardo Pacheco, Miguel Ángel Pinto, 
Julio César Triana, Jennifer Arias, Óscar Hernán 
Sánchez, ponentes; Óscar Hernán Sánchez, Buenaventura 
León, César Augusto Lorduy, Alfredo Rafael Deluque, 
Margarita María Restrepo, Inti Asprilla, Luis Alberto 
Urbano.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 1283 de 2021, se publicó Ponencia para Primer 
Debate en la Gaceta del Congreso número 1453 de 2021 
y 1459 de 2021, ponencia negativa, se publicó Ponencia 
para Segundo Debate en la número 1511 de 2021 y 1539 
de 2021, ponencia negativa, se aprobó en la Comisión 
Primera octubre 13 de 2021 y se anunció para este debate 
octubre 26 de 2021.

Como principio constitucional las reformas o los 
actos legislativos no tienen impedimento, sin embargo, 
hay varios impedimentos en la mesa señora presidenta, 
de la Secretaría.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Señor secretario, vamos a leer entonces los 
impedimentos en grupos de 10, moción de orden doctor 
Navas.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Germán Navas Talero:

Quiero precisarle al doctor Mantilla ese acto 
legislativo que exoneraba de impedimentos y todo, por 
tratarse de acto legislativo se cayó hace mucho rato, el 
doctor Gustavo Ramírez Gasca le mandó eso, el ideólogo 
de eso había sido el doctor Germán Vargas Lleras, se cayó, 
sí caben impedimentos frente a los actos legislativos, 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctor Mantilla, no mentiras, subsecretario Raúl 
vamos entonces a darle inicio a la lectura de los 
impedimentos en bloques de 10 y 3 que se votan aparte, 
10 porque son investigaciones propias, 3 que son 
investigaciones de familiares, le voy a dejar la constancia 
a la representante Ángela María Robledo que ya le fue 
aprobado su impedimento en la Comisión Primera, así 
que se retira de la discusión, señor subsecretario por 
favor lea los impedimentos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señora presidenta.
El representante Joaquín Marchena se declara 

impedido para votar este acto legislativo en atención a 
que tiene una investigación en su contra en la Fiscalía 
General de la Nación.

El representante Alejandro Vega también se declara 
impedido para votar este acto legislativo, por cuanto, 
según información de prensa publicada en días recientes 
y con posterioridad a la discusión y aprobación del 
proyecto en el primer debate en la Comisión Primera, 
habría sido denunciado ante la Corte Suprema de Justicia, 
la cual es objeto de varias de las disposiciones incluidas 
en el texto propuesto por los autores del proyecto de acto 
legislativo, Alejandro Vega.

El representante Gabriel Jaime Vallejo Chujfi también 
se declara impedido para votar el acto legislativo debido 
a que no… el presente impedimento no se ha presentado 
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para primer debate como quiera que no estuvo en la 
discusión y votación en Comisión Primera por motivos 
de duelo.

El representante Gustavo Hernán Estupiñán se declara 
impedido para este acto, votar este acto legislativo en 
razón a que tiene un proceso en la Corte Suprema de 
Justicia y por ende se podría ver beneficiado.

El representante Milton Hugo Angulo Viveros se 
declara impedido para votar este acto legislativo, en 
razón de que actualmente cursa un proceso a su nombre 
en el Consejo de Estado.

La representante Martha Patricia Villalba Hodwalker 
se declara impedida para conocer, discutir y votar 
dicha iniciativa, por cuanto tiene procesos en etapa de 
investigación en la Corte Suprema de Justicia, cuyo 
articulado puede tener relación con lo descrito en el 
proyecto de ley, de acto legislativo, sería en este caso.

El representante Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza 
se declara impedido y manifiesta que la razón obedece 
a que actualmente tiene procesos en curso ante la Corte 
Suprema de Justicia, lo cual lo puede conllevar a un 
conflicto de intereses.

Erwin Arias Betancourt también se declara 
impedido para votar este acto legislativo toda vez que 
en la actualidad se adelantan procesos en su nombre 
en las instancias judiciales, disciplinarias y fiscales que 
modifique el presente proyecto de acto legislativo en sus 
artículos 2°, 3° y octavo, motivo por el cual considera se 
encuentra impedido Erwin Arias Betancourt.

Mónica Liliana Valencia también se declara impedida 
para votar el acto legislativo al considerar que existe 
conflicto de intereses de orden moral, fundamentados 
en que tiene vínculos con personas dentro del primer 
grado de afinidad que se han vinculado formalmente a 
unos procesos de investigación que adelanta la Fiscalía 
General de la Nación - Seccional Mitú, lo anteriormente 
mencionado a efecto de evitar que se configura alguna 
causal de conflicto de intereses, Mónica Liliana Valencia.

Sara Elena Piedrahíta Lyons también se declara 
impedida para votar este acto legislativo, en razón a un 
posible conflicto de intereses al tener investigaciones 
cursando en la Procuraduría General de la Nación y en la 
Corte Suprema de Justicia, entonces repito, los nombres 
de los representantes a los cuales se les va a discutir y 
votar sus impedimentos, para que por favor abandonen la 
plataforma y el recinto…

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, César Augusto Lorduy Maldonado:

Una moción de orden presidenta.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Mientras sucede esto, son ellos; Joaquín Marchena, 

Alejandro Vega, Gabriel Vallejo, Gustavo Hernán 
Estupiñán, perdón, no es Gustavo Estupiñán, es Gustavo 
Hernán Puentes Díaz, corrijo, yo había leído Gustavo 
Hernán Estupiñán y es Gustavo Hernán Puentes Díaz 
quien se declara impedido, en razón a que tiene un proceso 
en la Corte Suprema de Justicia y por ende, podría ser 
beneficiado, Gustavo Hernán Puentes Díaz, Milton Hugo 
Angulo Viveros, Marta Villalba Hodwalker, Wilmer 
Ramiro Carrillo Mendoza, Erwin Arias Betancourt, 
Mónica Liliana Valencia y Sara Elena Piedrahíta, estos 
representantes se retiran de la plataforma y del recinto 
mientras se votan sus impedimentos.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Edwin Alberto Valdés Rodríguez:

Señor secretario, perdón una pregunta, hay un 
impedimento de Edwin Valdez, no lo escuché ahí.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No está en este grupo, doctor Edwin Valdez. 
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Gustavo Londoño García:
Secretario, Gustavo Londoño hace la misma pregunta, 

tampoco está…
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Gustavo Londoño, tampoco está en este grupo doctor 

Gustavo.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Gustavo Londoño García:
Gracias secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Repito nuevamente, los representantes que están en 

este grupo para mayor claridad, por favor para que estén 
pendientes; Joaquín Marchena, Alejandro Vega, Gabriel 
Jaime Vallejo, Gustavo Hernán Puentes, Milton Hugo 
Angulo, Marta Villalba Hodwalker, Wilmer Ramiro 
Carrillo, Erwin Arias Betancourt, Mónica Liliana 
Valencia y Sara Elena Piedrahíta Lyons.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctor Lorduy, moción de orden.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, César Augusto Lorduy Maldonado:
Presidenta, yo con todo respeto y obviamente 

entiendo la preocupación de las personas que se 
pudieron manifestar algún elemento de impedimento, 
pero es que yo conozco el texto de lo que se va a poner 
a consideración y en resumen, fundamentalmente lo 
que se trata es de cambiar el mecanismo mediante el 
cual los magistrados de la Corte Suprema de Justicia se 
eligen por ellos mismos, ni siquiera nosotros, lo que se 
plantea en este proyecto de una manera u otra tiene que 
ver como quiénes hacen parte del Consejo Superior de la 
Judicatura, eso no tiene nada que ver con nosotros, este 
proyecto tiene que ver con exigir mayores requisitos para 
el fiscal, procurador, defensor, registrador, no tiene nada 
que ver con nosotros, luego entonces yo no entiendo de 
dónde puede surgir algún conflicto de interés, porque 
cualquier cosa que hagamos con relación a estos textos 
que se van a poner a consideración, ni nos perjudica, ni 
nos beneficia de manera directa o indirecta, muchísimas 
gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Representante Edward Rodríguez, anuncio que se 
continúa con la discusión de los impedimentos.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Edward David Rodríguez Rodríguez: 

Presidenta muchas gracias, yo sí creo que nosotros 
debemos ser rigurosos en lo que aprobamos en esta 
plenaria o lo que aprobamos en el Congreso de la República 
porque se hace una ley para el tema de impedimentos 
para que quede claro, para que quede taxativo y para que 
el Consejo de Estado o cualquier otra autoridad no se 
preste a interpretaciones, pero nosotros mismos estamos 
contrariando ese tipo de normativas, hemos dicho en el 
Congreso que debe ser un conflicto de intereses cuando la 
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persona, o el funcionario, el congresista tiene un interés 
directo y particular para su cónyuge, para el primer grado 
de afinidad, segundo de consanguinidad y aquí, como lo 
decía el doctor Lorduy, pues no estamos modificando 
nada sustancial, aquí no estamos hablando de modificar 
el Código de Procedimiento Penal, no estamos inclusive 
la, sí estamos dándole una competencia a la Corte y 
al Consejo de Estado, en el caso de la Corte pues hay 
que recordar que hay una comisión de instrucción pues 
donde la mayoría de procesos están y esta comisión de 
instrucción no está dotada para elegir magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia, esto con ocasión de la reforma 
que se hizo en el 2018 a la, al procedimiento y darle la 
segunda instancia los congresistas, entonces yo creo 
que pues con todo el respeto, pero creo que este tipo de 
impedimentos no se pueden aprobar, sería un detrimento 
para la misma… para el mismo Congreso de la República 
y pues también pido que actuemos consecuentemente 
con lo que nosotros hacemos a través de los procesos 
jurídicos y legislativos y apliquemos esas mismas 
normas, presidente, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Doctor Alfredo Deluque.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Alfredo Rafael Deluque Zuleta:
Presidenta, yo creo que este tema fue discutido en la 

Comisión Primera ampliamente, ya hay unos conceptos 
que están allí definidos en cuanto, incluso, el tratamiento 
de los impedimentos, de manera tal que yo creo que si 
escuchamos con atención al coordinador ponente de 
esta iniciativa vamos a tener claridad, primero, pues 
si presentamos el impedimento que yo creo que pues 
muchos de los que hoy no hay lugar a ellos, hablan de 
investigaciones en la Fiscalía, de la Corte Suprema de 
Justicia, no hay dimensiones. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla

Continuamos entonces con la discusión del doctor 
Alfredo, perdón, no le escuché.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Que yo creo que en mi micrófono, señora presidenta, 
que este equipo se prende y se apaga constantemente, 
pero señora presidenta, lo que le pidiera que si escuchan 
con atención al señor coordinador ponente, pues van a 
determinar que los impedimentos, pues muchos de los 
que…

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Que muchos de los impedimentos que… no son 
necesarios, yo pues… ¿dónde está el coordinador 
ponente? Dónde… ¿qué? doctor Lorduy, usted… es 
decir, yo no puedo hacer una cosa distinta que someter 
los impedimentos, así que yo voy a arrancar a someterlos 
porque nos vamos a demorar más en el debate si sí o si no 
que en los sometimientos de los impedimentos, se sigue 
la discusión, anuncio que se va a cerrar…

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Presidenta, pedí la palabra.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Abra registro secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Espéreme doctor Mantilla que el doctor Cuenca me 

había pedido la palabra y no lo había visto. 
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Carlos Alberto Cuenca Chaux:
Gracias querida presidenta y saludo especial a todos 

los colegas, vea presidenta que yo con el respeto de mis 
compañeros les agradezco el consejo, pero sí quiero que 
mi impedimento sea sometido de manera individual y le 
pido el favor a la plenaria que sea aprobado, yo sí me 
considero impedido, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, vamos entonces a abrir el registro secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí señora presidenta, con respecto a lo que decía el 

doctor Germán Navas sí hay varias jurisprudencias sobre 
el tema, una de la jurisprudencia del 10… de un fallo de 
1040 de 2005 establecía la Corte que en principio los actos 
legislativos no tienen impedimento, sin embargo, cuando 
exista un efecto directo e inmediato de interés sobre lo 
que se va a decidir en una norma constitucional caben 
los impedimentos, entonces en este caso, a pesar de que 
hay posiciones respecto a que no habría impedimentos, 
porque no hay un interés directo inmediato, pues el… 
la parte subjetiva de quien se declara impedido así lo 
considera y obviamente debe someterse a consideración. 

Se abre el registro para votar los impedimentos leídos.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor secretario, dejar de recibir votos manuales.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro por orden de la presidencia y la 

votación es…
Se cierra, entonces la votación es como sigue:
Por el sí votaron; Jaime Felipe… Jaime… Juan Carlos 

Lozada vota sí, Katherine Miranda vota sí, Jay-Pang 
Elizabeth vota sí, Víctor Ortiz sí, en total por el sí 4 votos 
manuales, 17 electrónicos, para un total por el sí de 21.

Por el no votaron; Buenaventura León, Jaime 
Rodríguez, Edward Rodríguez, Alfredo Deluque, César 
Lorduy, Félix Chica, Óscar Lizcano, Ángel María 
Gaitán, Echavarría Juan Diego, Juan Carlos Rivera, 
David Racero, Peinado Julián, Henry Correal, Fernando 
Gómez, Ricardo Ferro, Yenica Acosta, Karen Cure, Diego 
Osorio, David Pulido, Jorge Gómez, Germán Navas, 
Edwin Valdés, Armando Zabaraín, Norma Hurtado, 
Modesto Aguilera, Andrés Calle, Jaime Yepes, Eliécer 
Salazar, Óscar Sánchez, 29 votos manuales por el no, 74, 
descontando el de Angulo, por error involuntario marcó 
su voto, para un total por el no de 103 votos. 

Señora presidenta, han sido negados los impedimentos 
de los señores Joaquín Marchena, Alejandro Vega, 
Gabriel Vallejo, Gustavo Puentes, Nilton… Milton 
Angulo, Marta Villalba, Wilmer Carrillo, Erwin Arias, 
Mónica Valencia y Sara Piedrahíta, han sido negados 
dichos impedimentos, por lo tanto, pueden reintegrarse 
a la plataforma y al salón elíptico para continuar el 
debate de este proyecto, hay otros impedimentos señora 
Presidente. 
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Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Siguiente grupo de impedimentos, entonces, 
corresponden a los siguientes Representantes: 

Faber Alberto Muñoz Cerón, se declara impedido 
debido a que se encuentra incurso como sujeto de 
investigación por parte de la Corte Suprema de Justicia, 
la cual podría devenir en una de las causales del conflicto 
de interés contempladas por la Ley 2003 de 2019, dada 
la naturaleza del proyecto en relación con la materia del 
presente acto legislativo. Faber Alberto Muñoz Cerón.

Atilano Alonso Giraldo Arboleda también se declara 
impedido ya que tiene una investigación preliminar en la 
Corte Suprema de Justicia, por eso se declara impedido 
para este proyecto de acto legislativo. Atilano Giraldo.

Jorge Eliécer Tamayo Marulanda también se declara 
impedido para votar este proyecto de ley, toda vez que, 
según medios de comunicación, 71 Congresistas fueron 
demandados ante la Sala de Instrucción de la Corte 
Suprema de Justicia por haber participado de la votación 
del artículo que eliminaba la Ley de Garantías en el 
proyecto del Presupuesto General de la Nación para la 
vigencia 2022, con lo cual al haber participado podría 
estar incurso en un posible conflicto de intereses de 
aprobarse el proyecto de acto legislativo.

Carlos Ardila Espinosa se declara impedido también 
debido a que a la fecha es parte en un proceso judicial ante 
la Corte Suprema de Justicia, Norma Hurtado Sánchez 
se declara impedida debido a que actualmente transcurre 
un proceso disciplinario en la Procuraduría General de la 
Nación.

El Representante César Augusto Ortiz Zorro también 
se declara impedido, ya que eventualmente podría incurrir 
en un conflicto de interés con la discusión y votación 

de este proyecto, debido a que actualmente responde 
por procesos ante la Corte Suprema de Justicia y otras 
entidades de la Rama Judicial.

Karen Violette Cure Corcione se declara impedida, en 
razón a tener una investigación ante la Corte Suprema de 
Justicia en la actualidad.

Gustavo Londoño García se declara impedido 
también para votar este proyecto de acto legislativo, ya 
que puede generar un conflicto de interés en atención a 
que actualmente cursa un proceso en su contra en la Corte 
Suprema de Justicia.

Edwin Alberto Valdés, también se declara impedido 
debido a que tiene investigaciones en curso en la Corte 
Suprema de Justicia y puede causar un conflicto de 
intereses.

Erasmo Elías Zuleta Bechara también se declara 
impedido para votar este proyecto de acto legislativo por 
tener familiares dentro de los grados establecidos en la 
ley que tienen procesos en curso ante la Corte Suprema 
de Justicia y la Fiscalía General de la Nación.

Entonces, por favor los siguientes Representantes 
abandonan el recinto y la plataforma mientras se discute 
y se votan sus impedimentos, son ellos, mucha atención: 
Faber Alberto Muñoz, Atilano Giraldo, Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda, Carlos Ardila Espinosa, Norma 
Hurtado Sánchez, César Augusto Ortiz Zorro, Karen 
Cure Corcione, Gustavo Londoño García, Edwin Alberto 
Valdés Rodríguez y Erasmo Elías Zuleta Bechara.

Está leído el grupo de impedidos, señora Presidente. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 

cierra la discusión, por favor abrir señor Secretario el 
registro para votar los impedimentos leídos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos leídos.
¿Quién falta? No, ¿quién falta?, ¿ya?, ahora sí.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor Secretario, por favor recibir votos manuales.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta?, por favor, se cierra el registro y la 

votación es como sigue:
Por el SÍ votaron los señores Representantes, 

manuales: Víctor Ortiz, Elizabeth Jay-Pang, León Fredy 
Muñoz, Katherine Miranda y Carlos Carreño, para un 
total por el SÍ manuales de 5 votos manuales por el SÍ, 16 
electrónicos, para un total por el SÍ de 21.

Por el NO: Buenaventura León, Alfredo Deluque, John 
Jairo Bermúdez, David Pulido, Yenica Acosta, Modesto 
Aguilera, Aquileo Medina, Ricardo Ferro, Fernando 
Gómez, Julián Peinado, Óscar Sánchez, Óscar Lizcano, 
Armando Zabaraín, Ángel Gaitán, Édward Rodríguez, 
David Racero, Jairo Cristancho, Juan Carlos Rivera, 
Jaime Yepes, Eliécer Salazar y Diego Osorio.

21 votos manuales por el NO, 75 electrónicos, para un 
total por el NO de 96 votos.

Señora Presidenta, A los señores Representantes 
Carlos Ardila, Gustavo Puentes, Gabriel Vallejo se 
les negaron sus impedimentos, sin embargo, dejan 
constancia de que no van a participar en el trámite de este 
proyecto de acto legislativo, y el doctor Erwin Arias está 
en la misma circunstancia pero quiere de viva voz dejar 
esa constancia.
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor Secretario, antes de darle la palabra al doctor 
Erwin, voy a leer lo escrito por el doctor Gabriel Jaime 
Vallejo, y le doy la palabra doctor Erwin; Presidente, 
dejo constancia de que a pesar de haberse negado 
mi impedimento, me retiro de la discusión de este ac 
proyecto de acto legislativo al considerar que tengo un 
claro conflicto de interés con ocasión al proceso que 
en la actualidad se adelanta en mi contra en la Sala de 
Instrucción de la Corte Suprema de Justicia; en ese 
sentido, me retiro de la plataforma mientras se discute 
este punto del orden del día Gabriel Jaime Vallejo, para 
dejarlo dentro del acta que nos pidió que lo leyéramos, 
doctor Erwin tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Erwin Arias Betancur:

Muchas gracias señora Presidenta, aquí desde 
el recinto del Congreso también quiero dejar esta 
constancia, que me retiro de la discusión de este 
proyecto, así me hayan negado el impedimento, porque 
hay un claro conflicto de intereses en mi participación de 
este proyecto, precisamente por las modificaciones que 
traería para algunas instancias de control que existen en 
nuestro país, entonces, gracias Presidenta por el uso de la 
palabra y me retiro. 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Siguiente bloque de impedimento.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siguiente bloque, señora Presidenta.
La Representante Kelyn Johana González Duarte se 

declara impedida para votar este proyecto por cuanto, 
de conformidad con la Constitución Política y la Ley 
5ª de 1992 artículo 286 y sucesivos, los Congresistas 
debemos declararnos impedidos cuando nos afecte de 
forma directa, o a nuestro cónyuge o a nuestros parientes, 
según los grados allí descritos, en virtud de y dentro de 
los rangos que se prevén en la ley existen indagaciones 
preliminares, y por ello, pongo a considera… perdón, a 
consideración de ustedes mi impedimento.

 Kelyn Johana González Duarte.
Se declara impedido también al Representante Juan 

Carlos Reinales Agudelo para este proyecto de acto 
legislativo, porque puede verse incurso en un posible 
conflicto de intereses, toda vez que considera que se 
encuentra impedido de manera actual y directa, asimismo 
tiene parientes en los grados de consanguinidad y 
afinidad que son estipulados por la ley y que pueden 
verse beneficiados por el presente proyecto de ley.

José Vicente Carrillo Castro se declara impedido para 
votar el proyecto de acto legislativo y, por tal motivo, se 
retira del recinto, debido a que tiene en curso un proceso 
en la Corte Suprema de Justicia en su contra. José Vicente 
Carreño Castro.

Milene Jarava Díaz también se declara impedida para 
este proyecto de ley, debido a que en los términos de las 
mencionadas normas y por el contenido del proyecto se 
podría presentar un conflicto de intereses. Milene Jarava 
Díaz.

Carlos Julio Bonilla Soto se declara impedido por 
cuanto en la actualidad tiene una diligencia en la Corte 
Suprema de Justicia. Óscar Tulio Lizcano se declara 
impedido porque tiene un familiar con, de investigación… 
un proceso… con un proceso de investigación.

Carlos Alberto Cuenca Chaux también se declara 
impedido por tener un conflicto de intereses por tener 
procesos ante la Corte Suprema de Justicia.

Alexánder Bermúdez Lasso se puede pre… se declara 
impedido porque se puede presentar un conflicto de 
intereses, ya que actualmente cursa un proceso en etapa 
preliminar en el Consejo de Estado. 

María Cristina Soto de Gómez se declara impedida 
en razón a que actualmente cursa una investigación en su 
contra y podría presentar un conflicto de intereses.

Fabio Fernando Arroyave también se declara 
impedido, lo anterior en consideración a que contra el 
suscrito y parientes en primer grado de consanguinidad 
les cursan investigaciones en la Sala de Instrucción de la 
Corte Suprema de Justicia, pudiendo verse beneficiado 
con la reforma propuesta del acto, del citado acto 
legislativo. Fabio Fernando Arroyave Rivas. 

Entonces, los siguientes Representantes, atención 
para que estén pendientes, se retiran de la plataforma 
y del recinto mientras se les discute y se votan sus 
impedimentos, son ellos: Kelyn Johana González Duarte, 
Juan Carlos Reinales Agudelo, José Vicente Carreño 
Castro, Milena Jarava Díaz, Carlos Julio Bonilla Soto, 
Óscar Tulio Lizcano, Carlos Alberto Cuenca Chaux, 
Alexánder Bermúdez Lasso, María Cristina Soto de 
Gómez y Fabio Fernando Arroyave. 

Ha sido leído el grupo de impedimento, señora 
Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla

Gracias, Secretario.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Faber Alberto Muñoz Cerón:
Señor Secre, señor Se…
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Vamos a… perdóneme un segundito doctor Faber, 

vamos a leer dos constancias acá, el doctor Gustavo 
Hernán Puentes deja constancia de que me se retira de 
la discusión pese a ser negado su impedimento, y el 
Representante Wilmer Carrillo deja constancia de que, 
así se le haya negado el impedimento, se retira de la 
discusión y de la plataforma. Se abre… Doctor Faber, 
¿usted quiere hablar sobre estos impedimentos?

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Faber Alberto Muñoz Cerón:

No, no, no, solamente para dejar una constancia mi 
Presidenta, en el mismo sentido de que a pesar de que 
fue negado al impedimento, yo creo que tengo suficiente 
motivo para no estar presente en la discusión de este 
proyecto, así que me retiro de la plataforma.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Vale, perfecto doctor Faber, se abre entonces o 
continúa más bien la discusión de los impedimentos que 
han sido leídos, anuncio que se va a cerrar la discusión, 
se cierra la discusión, señor Secretario abra el registro.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos leídos, 
pueden votarse, un momentico, pueden votar, en estos 
instantes pueden votar esos impedimentos de los señores 
Representantes: Kelyn González, Juan Carlos Reinales, 
José Vicente Carreño, Milene Jarava, Carlos Bonilla, 
Óscar Lizcano, Carlos Cuenca, Alexánder Bermúdez, 
María Cristina Soto y Fabio Arroyave. 
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Dirección de la Presidencia, Ricardo Alfonso Ferro 
Lozano:

Doctor Mantilla, tome los últimos votos manuales, si 
es tan amable.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el SÍ votaron: Víctor Ortiz, Katherine Miranda, 

Inti Asprilla, León Fredy Muñoz, Carlos Carreño, Henry 
Correal, perdón, Alberto Albán, 6 votos manuales por el 
SÍ, 18 electrónicos, para un total por el SÍ de 24. 

Por el NO votaron: Buenaventura León, David 
Pulido, Ángel Gaitán, Alfredo Deluque, Yenica Acosta, 
Eliécer Salazar, Juan Carlos Rivera, Édward Rodríguez, 

Aquileo Medina, Ricardo Ferro, Modesto Aguilera, 
Karen Cure, Fernando Gómez, John Jairo Bermúdez, 
Jairo Cristancho, Julián Peinado, Jorge Gómez, Óscar 
Sánchez, David Racero, Armando Zabaraín, Henry 
Correal.

21 votos por el NO manuales, 68 electrónicos, para un 
total por el NO de 89.

Han sido negados los impedimentos de los señores 
Representantes: Kelyn González, Juan Carlos Reinales, 
José Vicente Carreño, Milene Jarava, Carlos Bonilla, 
Óscar Lizcano, Carlos Cuenca, Alexánder Bermúdez, 
María Cristina Soto y Fabio Arroyave, quienes pueden 
reintegrarse al debate de este proyecto de ley, incluyendo 
los impedimentos de sus colegas. Señor Presidente, hay 
más impedimentos.

Publicación registros de votación
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Dirección de la Presidencia, Ricardo Alfonso Ferro 
Lozano:

Por favor procedamos a leer los impedimentos, señor 
Secretario.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, David Ricardo Racero Mayorca:

Presidente, una moción, por favor, Presidente, antes 
de someter los impedimentos, gracias.

Dirección de la Presidencia, Ricardo Alfonso Ferro 
Lozano:

Por supuesto.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, David Ricardo Racero Mayorca:
Gracias Presidente, muy amable, es que me asalta 

la pregunta ahora, es si los Congresistas colegas que 
se están declarando impedidos por tener algún tipo de 
investigación, también debería ocurrir con aquellos que 
nosotros denunciamos por prevaricato, por el famoso 
artículo de la modificación de la Ley de Garantías, 
también deberían ser declarados impedidos, solamente 
es una pregunta, yo no soy abogado y quisiera tal vez 
que la Secretaría nos pueda dar algún tipo de luz, gracias 
Presidente. 

Dirección de la Presidencia, Ricardo Alfonso Ferro 
Lozano:

Señor Secretario, certifiquemos si hay alguna… algún 
tipo de notificación sobre los Congresistas a los que hace 
alusión el honorable Representante. Doctor Navas tiene 
la palabra antes de que hable el Secretario. 

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Carlos Germán Navas Talero:

Es que la inquietud que tiene el doctor Racero no es 
descabellada, aclaro que si le digo doctor, es porque es 
un doctorado en sociología, no en derecho, he visto que 
algunas personas se han declarado impedidos porque 
tienen investigaciones que en la Sala de Instrucción de 
la Corte lo han dicho así que algunos se les ha aceptado 
ese impedimento, no es mi caso, yo he dicho que no 
cabe, pero sí me queda asaltando esa duda, por qué a 
algunos que argumentaron tal situación se les acepta que 
tanto a otros no, si la razón es la misma, hay algo que 
podríamos decir, que es un hecho notorio la denuncia que 
se formuló por parte de 8 Representantes contra los que 
votaron afirmativo que está y todo mundo la conoce y ya 
saben los hechos y quiénes son, entonces, pues yo quiero 
que usted como Presidente dé alguna luz, porque sí es 
preocupante la interrogación que hace nuestro amigo 
Racero, sobre todo para algunos a quienes sí les fue 
aceptado en igualdad de condiciones tal impedimento.

Dirección de la Presidencia, Ricardo Alfonso Ferro 
Lozano:

Señor Secretario, tiene la palabra.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, cuando se instaura una denuncia 

existen unos pasos procedimentales, uno es las 
preliminares y otro es cuando se abre formalmente 
investigación; normalmente la Corte Suprema, Sala de 
Instrucción, cuando inicia una investigación, le envía 
una solicitud a la Secretaría General de la Corporación 
pidiéndole información sobre si alguien es aforado 
o no, si es congresista en ejercicio o no, hay algunos 
Congresistas que saben que hay una denuncia instaurada, 
no se han abierto preliminares, no se declaran impedidos, 
hay otros que saben que hay unas preliminares, no les han 
notificado absolutamente nada, no han enviado ningún 
documento solicitando, su certificación de aforado y, por 
lo tanto, no lo hace, de tal manera que para la Secretaría 

es muy complicado meternos en el intríngulis de cada y 
la conciencia de cada Congresista respecto a estos casos, 
lo de verdad es que de lo que llevamos aquí sometidos a 
consideración de la honorable plenaria, los impedimentos 
hasta el momento a ninguno se le ha aceptado el 
impedimento, sin embargo, hay algunos Representantes 
que a pesar de que se les ha negado sus impedimentos, 
han dejado constancia de que no van a participar en 
el proceso de trámite de este acto legislativo, gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla: 

Entonces, procedamos al siguiente bloque de 
impedimentos, señor Secretario, si es tan amable.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Pido la palabra señor Presidente.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, señor Presidente, se hace necesario, 

siendo las 7:30, declarar la sesión permanente, si así lo 
aprueba la plenaria.

Dirección de la Presidencia, Ricardo Alfonso Ferro 
Lozano:

Se somete a consideración la sesión permanente, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrado. 

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Inti Raúl Asprilla Reyes:

Votación nominal, Presidente, por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El doctor… hay alguien… el doctor Inti Asprilla ha 

pedido votación nominal para la sesión permanente.
Dirección de la Presidencia, Ricardo Alfonso Ferro 

Lozano:
Hagamos entonces la… procedamos a la votación 

nominal señor Secretario.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Carlos Alberto Cuenca Chaux:
Secretario, pido la palabra y Presidente...
Dirección de la Presidencia, Ricardo Alfonso Ferro 

Lozano:
¿Es sobre este tema en particular doctor Cuenca? 

Sometamos a consideración la sesión permanente y ya le 
doy el uso de la palabra doctor Cuenca.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la sesión permanente, 
si votan SÍ, queda aprobada la sesión permanente, si 
votan NO terminamos aquí, en media hora terminamos la 
sesión, ¿Elkin?, ya, pueden votar señores Representantes.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Ricardo Alfonso Ferro Lozano:

Ricardo Ferro vota SÍ, doctor Mantilla.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ricardo Franco vota SÍ a la sesión permanente.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Ricardo Alfonso Ferro Lozano:
Ferro, Ferro…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Ricardo Ferro, perdón, vota SÍ.
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Intervención de la honorable Representante a la 
Cámara, Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Jay-Pang, vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Lozada vota SÍ.
Intervención de la honorable Representante a la 

Cámara, Elizabeth Jay-Pang Díaz:
Jay-Pang, vota SÍ.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Ángel María Gaitán Pulido:
Gaitán, vota SÍ.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, John Jairo Bermúdez Garcés:
John Jairo Bermúdez, vota SÍ. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Jay-Pang vota SÍ.
Intervención de la honorable Representante a la 

Cámara, Karen Violette Cure Corcione:
Karen Cure, vota SÍ.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Ángel María Gaitán Pulido:
Secretario, Gaitán vota SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Gaitán vota SÍ.
Intervención de la honorable Representante a la 

Cámara, Irma Luz Herrera Rodríguez:
Irma Herrera, vota SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Irma Herrera vota SÍ.
Intervención de la honorable Representante a la 

Cámara, Elizabeth Jay-Pang Díaz:
Jay-Pang, vota SÍ.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Aquileo Medina Arteaga:
Aquileo Medina vota SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Ya la anuncié doctorar Elizabeth, Aquileo vota SÍ.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Juan Diego Echavarría Sánchez:
Echavarría, vota SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Echavarría vota SÍ.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, John Jairo Bermúdez Garcés:
John Jairo Bermúdez, vota SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
John Jairo Bermúdez vota SÍ.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Henry Fernando Correal Herrera:
Henry Correal vota SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Correal vota SÍ, Deluque vota SÍ, Salazar SÍ, Salazar 

SÍ, Yenica Acosta SÍ.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, David Ricardo Racero Mayorca:

Racero SÍ, por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Racero, SÍ.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Víctor Manuel Ortiz Joya:
Víctor Manuel Ortiz, SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Víctor Ortiz, SÍ.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, León Fredy Muñoz Lopera:
León Fredy Muñoz vota SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
León Fredy Muñoz, SÍ.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Inti Raúl Asprilla Reyes:
Asprilla, SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Óscar Sánchez SÍ, Asprilla SÍ, Inti…, ¿alguien más?
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Carlos Alberto Carreño Marín:
Carreño Carlos vota SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Carlos Carreño vota SÍ.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Estamos votando la sesión permanente, si se vota SÍ 

queda aprobada la sesión permanente, si se vota NO, 
obviamente, en 27 minutos se cierra la sesión por el día 
de hoy, si se vota NO y gana el NO, si se vota el SÍ, en 27 
minutos, entonces continuaremos con las sesiones hasta 
las 12 de la noche.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Santos, vota SÍ. 
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí, así lo quiere la plenaria.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Porque lo hizo en plataforma de Santos.
Dirección de la Presidencia, Ricardo Alfonso Ferro 

Lozano:
Señor Secretario, recojamos los últimos votos y 

cerramos el registro, si es tan amable.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Juan Carlos Rivera Peña:
Rivera vota SÍ, Rivera vota SÍ.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Jairo Giovany Cristancho Tarache:
Cristancho vota SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Zabaraín, ¿vota NO?
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Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Óscar Tulio Lizcano González:

Secretario, verificar si Lizcano votó en la plataforma.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Es sesión permanente, doctor Armando Zabaraín, 

vota SÍ, ¿quién más falta?
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Juan Carlos Rivera Peña:
Rivera vota SÍ, Rivera vota SÍ.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Armando Antonio Zabaraín D’Arce:
Zabaraín vota SÍ, señor Secretario.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Jairo Giovany Cristancho Tarache:
Cristancho vota SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Cristancho vota SÍ.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Jairo Giovany Cristancho Tarache:
Gracias, quiero trabajar. 
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Óscar Tulio Lizcano González:
Verificar si Lizcano votó en la plataforma, por favor.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Jairo Giovany Cristancho Tarache:
Déjenme trabajar, por favor.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Ya votó doctor Óscar Tulio Lizcano, en plataforma?

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Óscar Tulio Lizcano González:

Gracias. 
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
¿Alguien más falta por votar?
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, John Jairo Berrío López:
Presidente, John Jairo Berrío vota SÍ.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
John Jairo Berrío vota SÍ, ¿alguien más? 
Señor Presidente, ya hay decisión de la plenaria.
Dirección de la Presidencia, Ricardo Alfonso Ferro 

Lozano:
Por favor, cerremos el registro y anunciamos el 

resultado.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Se cierra el registro.
Por el SÍ 22 votos manuales que corresponden a los 

Representantes Ricardo Ferro, Juan Carlos Lozada, 
Elizabeth Jay-Pang, Ángel María Gaitán, Irma Luz 
Herrera, Aquileo Medina, Juan Diego Echavarría, John 
Jairo Bermúdez, Henry Correal, Alfredo Deluque, Jorge 
Eliécer Salazar, Yenica Acosta, David Racero, Víctor 
Manuel Ortiz, León Fredy Muñoz, Óscar Sánchez, Inti 
Raúl Asprilla, Carlos Carreño, Armando Zabaraín, Juan 
Carlos Rivera, Jairo Cristancho, John Jairo Berrío.

22 votos manuales por el SÍ y 97 votos electrónicos, 
para un total de 109 votos por el SÍ.

Por el NO, 0 votos y 2 votos electrónicos.
Señor Presidente, ha sido aprobada la sesión 

permanente, si usted autoriza, para seguir dando lectura a 
los impedimentos.

Publicación registros de votación
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Dirección de la Presidencia, Ricardo Alfonso Ferro 
Lozano:

Continuamos con los impedimentos, ante tiene la 
palabra el doctor Carlos Alberto Cuenca que la había 
pedido antes de someter a consideración la sesión 
permanente.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Carlos Alberto Cuenca Chaux:

Gracias presidente Ferro, vea presidente, yo quiero 
dejar una constancia mi investigación en la sala de 
instrucción de la Corte no es una investigación preliminar 
ya superó esa etapa es una investigación formal, por lo 
tanto, había solicitado que mi impedimento fuera votado 
de manera individual, ya que lo hicieron en el bloque 
anterior quiero dejar como constancia que fue negado, 
pero que no participaré ni en la discusión, ni de la 
votación del proyecto, muchas gracias señor presidente.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor presidente, la doctora Sara Piedrahíta deja la 
siguiente constancia; que a pesar de haber sido negado su 
impedimento, se retira de la discusión de este proyecto de 
acto legislativo, al considerar que tiene un claro conflicto 
de interés con ocasión al proceso que en la actualidad se 
adelanta en su contra en la sala de instrucción de la Corte 

Suprema de Justicia y por eso, se retira de la plataforma, 
mientras se discute este proyecto… este punto del Orden 
del Día, Sara Elena Piedrahíta Lyons. 

Dirección de la Presidencia, Ricardo Alfonso Ferro 
Lozano:

Quedan leídas y radicadas las dos constancias señor 
secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El doctor Navas está pidiendo el uso de la palabra 
señor presidente.

Dirección de la Presidencia, Ricardo Alfonso Ferro 
Lozano:

Doctor Navas, tiene el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Carlos Germán Navas Talero:
Presidente, con respeto que usted se merece y sin 

ánimo de polemizar, yo observo que quien debería estar 
presidiendo es la doctora Jennifer, ella no está, al retirarse 
ella por orden alfabético le correspondería a Asprilla y en 
otro caso, a Carreño, no a usted por la F, lo digo porque en 
una oportunidad a mí se me bajó de allá y con razón me 
dijeron usted es de la n y tuve que bajarme en este caso 
la ley es clara por orden alfabético a falta del presidente 
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de la A, B, C, usted está en la F, yo considero presidente 
que ahí hay un error, tal vez de buena fe, lo que sea, pero 
le correspondía al señor Asprilla, a él le correspondía, o 
alguien por la…

Dirección de la Presidencia, Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa:

Oiga doctor Navas esto suena golpe de Estado, 
pero entonces para que no haya ninguna dificultad y, 
atendiendo a su requerimiento, vamos a un receso de 
cinco minutos, la señora presidenta solicitó que iba a ir 
a hacer algo personal y en cinco minutos reanudamos la 
sesión.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias Representante Ferro, voy a dejar además aquí 
la constancia que mis dos vicepresidentes, a pesar de que 
se les hayan negado los impedimentos, se han retirado 
de la discusión del proyecto de ley y debía ir a hacer 
una cosa que no pueden hacer por mí, entonces vamos a 
continuar con él con el debate.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señora presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Vamos a continuar ya que ya regresé.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Siguiente bloque de impedimentos el en el siguiente 

bloque de impedimentos.
El Representante Nicolás Albeiro Echeverry se declara 

impedido para votar este proyecto de acto legislativo, 
ya que se encuentra notificado de una investigación 
preliminar por parte de la Corte Suprema de Justicia por 
la necesidad de aclarar la acción en un expediente de la 
Comisión de Acusaciones, Nicolás Albeiro Echeverry.

El representante Alejandro Carlos Chacón Camargo 
se declara impedido para participar en el debate y 
votación de este proyecto de ley… este proyecto de acto 
legislativo, en vista de que considera que la presente 
Reforma Constitucional modifica las reglas de juego 
de procedimientos de miembros de investigación o 
juzgamiento de carácter jurisdiccional o de control, 
en ellas están personas que dirigen procesos penales, 
jurisdiccionales o de control que pudiesen causar en… 
que pudiesen cursar en su contra de sus familiares o de 
personas con quienes pueda tener afinidad por ello somete 
a consideración el impedimento para que sea resuelto por 
la plenaria, Alejandro Carlos Chacón Camargo.

El representante Abel David Jaramillo Largo se declara 
también impedido y fundamenta este impedimento el 
que actualmente se está llevando a cabo procesos ante 
la Corte Suprema de Justicia esta circunstancia fortalece 
su convicción de estar impedido para participar en la 
discusión del proyecto de ley en cuestión, Abel David 
Jaramillo.

José Luis Correa López también se declara impedido 
al considerar que podría existir un conflicto de intereses, 
a causa de un beneficio favorecimiento particular y un 
beneficio favorecimiento directo por las siguientes 
razones; primero, actualmente cursa investigación en la 
Corte Suprema de Justicia, aceptado el impedimento, 
conformidad con lo previsto en el parágrafo segundo 
del artículo primero de la Ley 1431 2011, solicita se 
dejen las constancias pertinentes en el acta para que la 
excusa se extiende a todas las actuaciones y decisiones 
que la honorable plenaria deba asumir con relación al 
mencionado proyecto, José Luis Correa López.

John Jairo Hoyos García también se declara impedido 
teniendo en cuenta que tiene un proceso abierto de 
investigación en la Corte Suprema de Justicia.

Esteban Quintero Cardona se declara impedido 
para votar este acto legislativo teniendo en cuenta que 
actualmente tiene una investigación en la Procuraduría 
General de la Nación motivo por el cual solicita 
comedidamente a la plenaria tener en consideración el 
impedimento referido.

Héctor Javier Vergara Sierra se declara impedido, 
debido a que se podría presentar un conflicto de intereses 
por cuanto podría tener investigaciones penales o 
disciplinarias que llevaría a configurar un conflicto 
intereses por de interés con el proyecto a debatir, Héctor 
Javier Vergara Sierra.

César Augusto Pachón Achury se declara impedido 
por presuntas investigaciones en la Corte Suprema de 
Justicia.

Luciano Grisales Londoño se declara impedido por 
tener abierta una indagación preliminar en la Procuraduría 
General de la Nación.

Teresa Enríquez Rosero se declara impedida 
toda vez que puede resultar en conflicto intereses su 
participación en este acto legislativo derivado de posibles 
investigaciones de sus jueces naturales.

David Ernesto Pulido Novoa se declara impedido si 
existe un posible conflicto de intereses de conformidad 
con lo establecido en la Ley 2003 de 2019 que modificó 
la Ley 5ª 1992, por cuanto según información de prensa 
publicada en días anteriores y recientes con posterioridad 
a la discusión y aprobación de proyecto en primer 
debate en la Comisión Primera habría sido denunciado 
ante la Corte Suprema de Justicia la cual es objeto de 
varias disposiciones incluidas en el texto propuesto de 
los autores del texto de acto legislativo, David Ernesto 
Pulido Novoa. 

León Fredy Muñoz Lopera también se declara 
impedido para votar este proyecto de acto legislativo 
toda vez que tiene procesos activos en la Corte Suprema 
de Justicia por tal motivo se puede ver directamente 
involucrado en un conflicto de intereses con la aprobación 
del proyecto de ley en mención, pues puede favorecerse o 
afectarse de manera directa. 

Crisanto Pisso Mazabuel se declara impedido, lo 
anterior a que según medios de comunicación se ha 
interpuesto demanda a los congresistas que votaron 
por eliminar la ley de garantías dentro del proyecto de 
presupuesto con vigencia 2022 y puede causar un posible 
conflicto intereses. 

Juan Espinal también se declara impedido, por cuanto 
tiene una denuncia en su contra y se puede ver beneficiado 
con las disposiciones del proyecto de ley. 

Entonces repito los representantes a los cuales se 
les va a discutir y votar sus impedimentos para que por 
favor abandonen la plataforma mientras sucede esta 
circunstancia, son ellos; Nicolás Albeiro Echeverry, 
Abel David Jaramillo Largo, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, José Luis Correa López, John Jairo Hoyos 
García, Esteban Quintero Cardona, Héctor Javier Vergara 
Sierra, César Augusto Pachón Achury, Luciano Grisales 
Londoño, Teresa Enríquez Rosero, David Ernesto Pulido 
Novoa, León Fredy Muñoz Lopera, Crisanto Pisso 
Mazabuel y Juan Espinal. Ha sido leído los impedimentos 
señora presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias secretario, se abre entonces la discusión, voy 
a leer una constancia de la representante Sara Piedrahíta 



Página 58 Viernes, 22 de abril de 2022 Gaceta del Congreso  349

que dice: Presidente, dejo constancia que, a pesar de 
haberse negado mi impedimento, me retiro a la discusión 
de este proyecto de acto legislativo al considerar que 
tengo claro conflicto interés, con ocasión al proceso 
en la actualidad se adelante en contra mía en la sala de 
instrucción de la Corte Suprema de Justicia, no sé si ya lo 
habían leído, pero la reitero para que quede en el acta, se 
abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, no tenemos 
más impedimento señor secretario ¿verdad?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

En el momento no.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Anuncio que se va a cerrar, se cierra, abra el registro 

para votar estos impedimentos.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se abre el registro para votar los impedimentos leídos.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor secretario, recibamos votos manuales por favor.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
¿Quién falta? ¿quién falta por votar? Jorge Tamayo 

vota no, se cierra el registro por orden de la presidencia y 
la votación es como sigue:

Por el sí votaron; Jay-Pang Elizabeth, Víctor Ortiz, 
Carlos Carreño, 3 votos manuales por el sí, 17 electrónicos, 
para un total por el sí de 20, un momentico rectificamos, 
Elizabeth había votado en plataforma, retiramos su voto, 
entonces son no 3, sino 2 votos manuales por el sí, 17 
electrónicos, para un total por el sí de 19, repito, por el sí 
19 votos, 2 manuales, 17 electrónicos.

Por el no manuales; Buenaventura León, John 
Jairo Bermúdez, Fernando Gómez, Juan David Vélez, 
Juan Carlos Rivera, Karen Cure, Ángel Gaitán, Yenica 
Acosta, Aquileo Medina, Óscar Sánchez, Eliécer Salazar, 
Fernando Gómez, Ricardo Ferro, Modesto Aguilera, 
Jairo Cristancho, Henry Correal, Juan Diego Echavarría, 
Jorge Gómez y Jorge Tamayo, 19 votos manuales por el 
no, 68 electrónicos, para un total por el no de 87 votos.

Han sido negados los impedimentos de los señores 
representantes Nicolás Echeverry, Alejandro Chacón, 
Abel Jaramillo, José Luis Correa, John Jairo Hoyos, 
Esteban Quintero, Héctor Vergara, César Pachón, Luciano 
Grisales, Teresa Enríquez, David Pulido, León Fredy 
Muñoz, Crisanto Pisso y Juan Espinal, estos honorables 
representantes pueden ingresar nuevamente al debate de 
este proyecto de ley. Señora presidenta, está pidiendo el 
uso a la palabra el representante León Fredy Muñoz.

Publicación registros de votación
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Perfecto, también dejo constancia que el representante 
John Jairo Cárdenas se va a desconectar, porque se acaba 
de subir a un avión, mientras regresa o llega a su destino, 
han sido leídos ya todos los impedimentos, no ¿verdad? 
¿llegaron unos más?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señora presidenta, llegaron.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Ya dimos respuesta… ¿ya dimos la votación de este?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Llegaron dos impedimentos.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Perfecto léalos por favor señor secretario.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Carlos Carreño se declara impedido para votar este 

proyecto de acto legislativo toda vez que dicho proyecto 
le podría beneficiar directamente o afectar.

El representante Yamil Hernando Arana Padauí 
también se declara impedido para votar el acto 
legislativo, toda vez que, a pesar de no haber sido 
notificado formalmente, a través de redes sociales ha 
circulado la noticia de que una denuncia en su contra y 
de unos compañeros ante la Corte Suprema de Justicia, 
razón por la cual podría incurrir en conflicto de intereses 
al momento discutir o votar dichos artículos del proyecto 
de ley.

Esos serían los dos impedimentos que acaban de 
llegar señora presidente.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra, abra registró para votar los impedimentos leídos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos leídos. 
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Tomar, por favor, votos manuales.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Asprilla sí, ¿quién falta? ¿sí? ¿Diego?, se cierra el 

registro y la votación es como sigue:
Por el sí votaron; Gabriel Santos, Víctor Ortiz, Inti 

Asprilla, 3 votos manuales por el sí, 13 electrónicos, para 
un total por el sí de 16. 

Por el no votaron manuales; Buenaventura León, 
Óscar Sánchez, Aquileo Medina, Karen Cure, Ricardo 

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor León Fredy.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, León Fredy Muñoz Lopera:
Gracias presidenta. Presidenta, al aceptar mi 

impedimento pues igual considero que estoy impedido 
para participar en la discusión y votación de este proyecto, 
solicito me dé el permiso para retirarme de este debate 
presidenta, muchas gracias.
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Ferro, Ángel Gaitán, Jairo Cristancho, Fernando Gómez, 
Modesto Aguilera, David Racero, Juan Diego Echavarría, 
Henry Correal, Eliécer Salazar, Nidia Osorio, John Jairo 
Bermúdez, 15 votos manuales por el no, 74 electrónicos, 
para un total por el No de 89 votos.

Señora presidenta, han sido negados los impedimentos 
de los señores representantes Carlos Carreño y Yamil 
Arana, ha sido negados dichos impedimentos, pueden 
ingresar a la plataforma estos honorables representantes. 
Llegaron 2 más señora presidenta, hay 2 impedimentos 
más. 

Publicación registros de votación
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor John Jairo Roldán, tiene el uso de la palabra 
para una constancia.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, John Jairo Roldán Avendaño:

Presidenta muchas gracias, no, para dejar una 
constancia que no participaré ni la discusión, ni en la 
votación de este proyecto señora presidenta y, hasta que 
esté su estudio, me retiro de la plataforma, gracias.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Gabriel Santos García:

Una moción de orden presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Doctor Santos pidió una moción de orden, tiene el 

uso de la palabra y doctor Juan Manuel Daza ¿también 
una moción de orden? O… doctor Santos y después Juan 
Manuel.

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Gabriel Santos García:

Gracias presidenta, no, mire esto, sí vamos a estar 
votando un impedimento tras otro porque llegan en la 
medida que estamos debatiendo, a pesar de que respeto 
profundamente, pero no comparto los motivos de los 
impedimentos, sí me parece que debería dar un tiempo 
prudencial la mesa directiva para presentarlos y cerrar la 
presentación de impedimentos para así poder continuar 
con la votación y debate de este adefesio o, por el contrario, 
deberíamos permitirle que se debata el siguiente punto 
del Orden del Día, mientras todos quienes consideren que 
están impedidos los presentan y no nosotros de alguna 
forma impedir los debates de proyectos importantísimos 
como el derecho a morir dignamente, así nos vamos a 
quedar toda la noche, ya se ha ido debilitando el quórum 
debatiendo y votando impedimentos que van a seguir 
llegando de manera sistemática o podemos ponernos de 
acuerdo en sacar aquellos proyectos que son realmente 
importantes, como el siguiente, que tienen un impacto en 
la sociedad, para así poder nosotros por lo menos debatir 
y votar algo distinto a impedimentos, gracias, Presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Juan Manuel Daza.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Juan Manuel Daza Iguarán:
Presidenta gracias, buenas noches a todos, algo 

parecido a lo que acaba de manifestar mi compañero 
Gabriel, que parece que nos hubiéramos puesto de 
acuerdo, pero no, es que cada vez que cerramos una 
lista de impedimentos aparecen otros y aparecen otros y 
creo que siguen llegando y llegando porque las personas 
lo siguen radicando, cada vez somos menos los que 
estamos, aquí cada vez son más los que a pesar de que se 
les niegue el impedimento dicen que se retiran, yo lo que 
creo es que aprovechemos el tiempo son actos legislativos 
tenemos el de control político del Congreso el derecho a 
morir dignamente, tenemos unos municipios que quieren 
ser distritos, aprovechemos el tiempo no solo por la pila, 
como dicen en mi tierra, de impedimentos que siguen 
llegando sino que me preocupa la cantidad de personas 
que, aunque se los hemos negado, dicen que se abstienen 
de participar, pasemos a otros y vamos avanzando, 
mientras todo aquel que se considere impedido lo termina 
de radicar, porque si no, no vamos a avanzar, es increíble 
que estamos desde las 3 de la tarde aquí y no hemos 
votado el primer acto legislativo y todavía tenemos 4 

en cola que como ustedes saben el tiempo les apremia, 
gracias.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Doctor Santos y doctor Daza varias cosas, duramos 
como 3 horas debatiendo la presencialidad y por eso 
estamos arrancando tan tarde el acto legislativo y creo que 
el tema de la presencialidad también era muy importante, 
para dejarle varias cosas claras a los colombianos, vamos 
a hacer un receso de veinte minutos para que acaben de 
radicar impedimentos y… doctor Inti, tranquilo, después 
de ese receso para terminar de votar los impedimentos, 
vamos, a solicitud de quienes tienen ponencia negativa, 
levantar y mañana arrancamos con la ponencia negativa 
para que tengan ustedes claridad, entonces vamos treinta 
minutos de receso para que acaben todos los compañeros 
de mandar sus impedimentos, 30 o 20 entonces, para que 
no me hagan caras, acá veinte minutos de receso para que 
todos los compañeros puedan enviar sus impedimentos 
después de ellos vamos a levantar y seguimos mañana de 
primero con la ponencia negativa de este proyecto.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se ha decretado un receso por la presidencia de 20 
minutos, siendo las 8:10 se decreta el receso a las 8:30 en 
punto reiniciamos para que se les dé tiempo a los señores 
representantes, que todavía consideran que puedan estar 
impedidos, para que presenten dichos impedimentos a 
la subsecretaría de la plenaria o pueden personalmente 
en la secretaría radicar sus impedimentos, entonces se 
levanta… se decreta el receso, muy amables. 

RECESO
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
¿Llegaron los impedimentos secretario?
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Sí señora presidenta.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Vamos a darle lectura y dimos veinte minutos para 

impedimentos, después de esto ya no vamos a recibir más 
impedimentos.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se reanuda la sesión siendo las 8 de la noche, treinta 
minutos y existiendo quórum decisorio, se han radicado 
los siguientes impedimentos, con los cuales damos por 
terminada la recepción de impedimentos correspondientes 
a los representantes. 

Astrid Sánchez Montes de Oca, quien se declara 
impedida debido a que por comentarios en redes sociales 
circula una noticia en la cual al parecer existe una 
denuncia en la Corte Suprema contra los Congresistas 
que votamos un artículo en la ley de presupuesto referente 
a la eliminación de la ley de garantías, es así como su 
participación en dicho trámite de este proyecto de ley 
podría cargarle un posible conflicto de interés, Astrid 
Sánchez Montes de Oca.

John Jairo Bermúdez Garcés también se declara 
impedido para votar este proyecto de ley, ya que, según 
medios de comunicación, se interpuso demanda contra 
los Congresistas que votaron a favor de la suspensión 
de un artículo de la ley de garantías en el presupuesto 
General de la Nación en ese sentido el presente proyecto 
de acto legislativo podría beneficiarle de manera directa 
y generar un posible conflicto de intereses.
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Jhon Arley Murillo Benítez también se declara 
impedido para votar el acto legislativo en razón a que 
considera que dicha reforma constitucional modifican las 
normas y regulaciones de procedimientos de miembros 
de investigación o juzgamiento de carácter jurisdiccional 
o de control en las cuales hay personas que dirigen 
procesos penales jurisdiccionales o de control que 
pudiesen usar en su contra o de sus familiares, motivo por 
el cual somete a consideración de la honorable plenaria 
de la Cámara de Representantes su impedimento. 

John Jairo Roldán Avendaño también se declara 
impedido… no, informar que se somete a consideración 
de la plenaria su impedimento para participar en la 
discusión y aprobación de este acto legislativo.

Mónica María Raigoza, igualmente se declara 
impedida conforme a las noticias mediáticas de una 
denuncia ante la Corte en contra de varios congresistas 
dentro de la cual podría figurar.

Entonces estos serían los impedimentos, señora 
presidenta, que han sido radicados, repito, Astrid Sánchez 
Montes de Oca, John Jairo Bermúdez Garcés, Jhon Arley 
Murillo Benítez, John Jairo Roldán Avendaño y Mónica 
María Raigoza.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se abre la discusión, recordando a los compañeros 
que hemos dado veinte minutos para impedimentos, ¿trae 
usted otro impedimento? ahí viene otro impedimento. 

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Llega otro impedimento, Franklin Lozano de la 
Ossa se declara impedido y lo fundamenta en que según 
reportes de prensa se presentaron demandas a quienes 
votaron la pasada reforma tributaria y en ese caso él 
estaría incurso en una causal de impedimento para 
discutir y votar el presente proyecto de acto legislativo, 
entonces repito los nombres de los impedidos, que son; 
Franklin Lozano, Astrid Sánchez Montes de Oca, John 
Jairo Bermúdez, Jhon Arley Murillo Benítez, John Jairo 
Roldán, la representante Mónica Valencia… Mónica… 

perdón, Mónica Raigoza, sí, Mónica Raigoza, son los 
únicos que se han declarado impedidos hasta el momento, 
parece que están llegando.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, doctor 
Hernán Garzón ¿usted va a enviar un impedimento? 
doctor Hernán… bueno, continúa la discusión, se cierra 
la discusión, señor secretario vamos a abrir registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Se abre el registro para votar los impedimentos de 
Franklin Lozano, Astrid Sánchez Montes de Oca, John 
Jairo Bermúdez, Jhon Arley Murillo, John Jairo Roldán y 
Mónica Raigoza, Franklin Lozano, sí correcto, se abre el 
registro, ya pueden votar honorables representantes.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor secretario, cerrar el registro, anunciar el 
resultado.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, el resultado es el siguiente:
Por el sí, 3 votos manuales que corresponden a los 

representantes; Víctor Manuel Ortiz, Carlos Carreño e 
Inti Raúl Asprilla y 20 electrónicos, para un total por el 
sí de 23 votos. 

Por el no; 15 votos manuales de los representantes; 
Henry Correal, Buenaventura León, Juan Diego 
Echavarría, José Eliécer Salazar, Juan David Vélez, Diego 
Osorio, David Racero, Aquileo Medina, Ángel María 
Gaitán, Modesto Aguilera, Nidia Marcela Osorio, Jairo 
Cristancho, Carlos Acosta, Juan Carlos Rivera y Karen 
Cure, para 15 votos manuales y 68 votos electrónicos, 
para un total de 83 votos por el no.

Han sido negados los impedimentos de los 
representantes Franklin Lozano, Astrid Sánchez Montes 
de Oca, John Jairo Bermúdez, John Arley Murillo, John 
Jairo Roldán y Mónica María Raigoza. 
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Se abre el registro para votar los impedimentos de la 
representante Jezmi Barraza y del representante Hernán 
Garzón.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Cerrar el registro, anunciar el resultado.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Se cierra el registro, el resultado de la votación es el 

siguiente: 
Por el sí 1 voto manual del representante Inti Raúl 

Asprilla y 16 votos electrónicos, para un total de 17 votos 
por el sí. 

Por el no, 12 votos manuales de los representantes; 
Modesto Aguilera, Buenaventura León, John Jairo 
Bermúdez, Félix Chica, Juan Carlos Rivera, Aquileo 
Medina, David Racero, Diego Osorio, Edward Rodríguez, 
Karen Cure, José Eliécer Salazar y Nidia Marcela Osorio, 
12 votos manuales…

Intervención del honorable Representante a la 
Cámara, Oscar Tulio Lizcano González:

Secretario, Lizcano votó…
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Para un total por el No de 85 votos.
Han sido negado los impedimentos de los 

representantes Hernán Humberto Garzón y Jezmi Barraza 
señora presidenta.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Señor secretario, siguiente bloque de impedimentos.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández: 
Sí señora presidenta, llegó un impedimento del 

representante Hernán Garzón, quien se declara impedido.
El representante Hernán Garzón, toda vez que a través 

de las redes sociales ha sabido que se lo denunciaron 
ante la Corte Suprema de Justicia por haber votado 
afirmativamente artículo 125 de Proyecto de ley número 
158 de 2021 Cámara modificando la ley de garantías, 
Hernán Garzón.

En igual sentido, la representante Jezmi Barraza 
se declara impedida, toda vez que ha sabido que fue 
denunciada ante la Corte Suprema de Justicia por haber 
votado afirmativamente el artículo que modifica la ley de 
garantías, en la ley de presupuesto… en el proyecto de 
ley de Presupuesto General de la Nación.

Jezmi Barraza también junto con Hernán Garzón, no, 
no es Alexander, es Hernán Garzón y es la representante 
Jezmi Barraza.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, se 
cierra, por favor señor secretario abrir el registro.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández: 
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Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias secretario.
Intervención del honorable Representante a la 

Cámara, Oscar Tulio Lizcano González:
Secretario, Lizcano votó por plataforma por favor.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Doctor Lizcano, votó en plataforma.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Sí votó en plataforma doctor Lizcano.
Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 

Falla:
Señor secretario, vamos entonces a dar por concluido 

la votación de impedimentos y como lo anuncié mañana 
iniciamos con la ponencia negativa de este proyecto 
de ley, por favor anunciemos proyectos para el día de 
mañana y posterior a eso vamos a levantar esta sesión, 
anunciemos proyectos.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se anuncian entonces para el miércoles 3 de noviembre 
los siguientes proyectos de ley, actos legislativos o 
cuando se transmiten proyectos de esta índole, informe 
de conciliación también. 

Se anuncia, informe de conciliación sobre el Proyecto 
de ley número 019 de 2020 Cámara, 458 de 2021 Senado, 
acumulado con los Proyectos de ley números 155 y 
2 de 2020 Cámara y 221 de 2020 Cámara también la 
conciliación sobre el Proyecto de ley número 506 de 2020 
Cámara, 219 de 2020 Senado y proyectos para segundo 
debate, se anuncian los siguientes: 

Proyecto de Acto Legislativo número 320 de 2021 
Cámara, por medio del cual se reforma la justicia y se 
dictan otras disposiciones.

Proyecto de Acto Legislativo número 146 de 2021 
Cámara, por medio del cual se modifican las funciones 
de control político del Congreso de la República, Primera 
Vuelta.

Proyecto de Ley Estatutaria número 007 de 2021 
Cámara, por medio del cual se establecen disposiciones 
para reglamentar el derecho fundamental a morir 
dignamente.

Proyecto de Acto Legislativo número 521 de 2021 
Cámara, 38 de 2021 Senado, por el cual se modifican 
los artículos 328 y 356 de la Constitución Política, 
otorgándole la categoría de Distrito Turístico, Cultural 
e Histórico al municipio de Puerto Colombia. 

Proyecto de Acto Legislativo número 243 de 2021 
Cámara, por el cual se modifica los artículos 328 y 357 
de la Constitución Política, otorgándole la categoría 
de distrito literario, cultural y turístico al municipio de 
Aracataca. 

Proyecto de Acto Legislativo número 002 de 2021 
Cámara, por medio del cual se modifica el artículo 41 
de la Constitución Política de Colombia y se regulariza 
cannabis de uso adulto.

Proyecto de ley número 172 de 2020 Cámara, por 
la cual se reestructura el Sistema Nacional de Salud de 
la Fuerza Pública. 

Proyecto de ley número 421 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se toman medidas de transparencia con 
los usuarios afiliados y pensionados del Sistema General 
de Pensiones.

Proyecto de ley número 164 de 2020 Cámara, 
acumulado con el Proyecto de ley número 164 de 2020 
Cámara, acumulado con el Proyecto de ley número 
420 de 2020 Cámara, por medio de la cual se modifica 
la Ley 769 2002, Código Nacional de Tránsito Terrestre.

Proyecto de ley número 016 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se regula la evaluación y control de la 
destinación de los recursos recaudados por conceptos de 
estampillas y se dictan otras disposiciones.

Proyecto de ley número 377 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se crea el régimen de zona turística, 
económica y social especial para los municipios 
limítrofes del departamento de Nariño.

Proyecto de ley número 128 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se modifica el artículo 1° de la Ley 107 
de 1994 y los artículos 14 y 23 de la Ley 115 de 1994, con 
el fin de establecer la enseñanza obligatoria de clases de 
urbanidad civismo transparencia y moralidad pública en 
la educación básica primaria, secundaria y media.

Proyecto de ley número 039 de 2020 Cámara, por 
medio del cual se adiciona un párrafo al artículo 91 
de la Ley 1708 2014, se regula la transferencia a título 
gratuito de los bienes con extinción de dominio ubicados 
en el Distrito Especial Deportivo, Cultural, Turístico, 
Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali.

Proyecto de ley número 491 de 2020 Cámara, Ley 
de alivios para las instituciones de educación preescolar, 
básica y media.

Proyecto de ley número 475 de 2020 Cámara y 157 
2020 Senado, por medio del cual se modifica el Código 
Penal Colombiano.

Han sido anunciados los proyectos para conciliación 
proyectos de acto legislativo y proyecto de ley para la 
próxima sesión del miércoles 3 de noviembre de 2021 
o cuando se tramite el proyecto de acto legislativo y 
proyectos de ley, igual que de conciliación.

Dirección de la Presidencia, Jennifer Kristin Arias 
Falla:

Gracias secretario, con esto entonces damos por 
finalizado la sesión del día de hoy, agradecerle a 
la Secretaría General, a mis compañeros que nos 
acompañaron todo el tiempo, a las niñas de servicios 
generales, a la Fuerza Pública, a todo el equipo de la 
secretaría general y de la plenaria, a todos mis compañeros 
una feliz noche, a los colombianos que nos vieron una 
feliz noche también, que Dios y la virgen los guarde y 
los bendiga nos vemos el día de mañana, 2 de la tarde 
secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se levanta la sesión siendo las 8:56 p.m. del día 2 
de noviembre 2021, siendo las 8:56 p. m. y se ha citado 
para mañana 3 de noviembre de 2021, a partir de las 2 
p. m. para las sesiones de los proyectos… para que se 
tramiten los proyectos de conciliación de acto legislativo 
y proyectos de ley anunciados hace unos instantes, 
muy buenas noches a todos, muy amables, legislativo y 
proyectos de ley anunciados hace unos instantes, muy 
buenas noches a todos, muy amables.
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